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BOLSA DE MADRID.--·Colizad6n oficial 'del día 28 de ~Marzo ae 1931
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tVALORES

fitu!ol S % amW'~ixabh. emlsi-5n 1921. (Coo :rill'lue~lo.l

:.ol1!11f r. \~e 5f1nl~) ilt:5C''''~ nUIIllllalu, I al S.UIIO .
, . E, de 25.~JlX~.. ,. 1 aJ 9.!XKl ..
.. D. de 12.~(l1, Jo I J al liom" 182.tS• e. r\e S.cXJU) ). 1 al 1~,W(XJ 'l'!,1,4)
• B. tlr. 2.500.. .. 1 ai In9HtJ......... d:.!,OO
• A, de 500. • 1 al 520Z36........ S~,OO

ritulos Deuda IImortizllble al 3 % (emisi-ón de 192!l.1

~erle H. de 25üJIIXJ pcselas uVlllilL<lles, I al 715.. ...
• G. dé 100.000" » 1 al ¡¿L, ..
• li, rle 50.0ll0.. .. ) al ftl')!S .... '1 67.35
lo E. de 25.4XlQ 1> 1> 1 al lR5~2.... ,,:Jo
t D. de J2.5OO 1> • ] al ··14.91J9,.... 67 ~ó
IJ C, de 5,(0).. I 1 al BnlX.X> .
• U, de Z.500 Jo Jo I al 7i(~.lO .
• A, de 500), ) 1 al 202.500 I 67,35

Títulol Deuda amortizable al 4 % (emi,ión de 19ZB.}
StCle H. de Z(X).OOO pesetas nominales, I al 2.<100 .

lO G. de 80.000 t • 1 al 91~ .
• F. de 40.000) .. 1 al 4fl59· 183.75
f E, de .ro.uno.. JI ) al ~.OOJ... 375
.. D. de 10.000.. .. 1 al 10.011..... "1
• C. de 4.000" " J al 2U.lXXl..... 1l3, ti
.. B. de 2.000» .. 1 al 5Ü.l)lN) .
• A.. dc 400. » 1 al 14J.5oo .

fftllJo. Deuda amortizable al 4.5D % (emi,ión d. 19Z!t.J

Serie F, rle SO.(~IO peac1al¡ nominales, I al 2.900 ..
.. E. de 25.tnl. .. I al lUlO '
• O, de 12.500 t lo 1 al 6.00) .
.. C. de S.COO \. • 1 al 2'~mJ .
t n. de 2.500. .. 1 al Z,;,I)oXl I
• A, de !lOO J .. ) al 85.lXXl......... 0.·,00

I'ltulo. Deuda Amortizable al 5 % (emisión de 11)29.) •

St'rJe F. de 50.00:; peseta. I1t.1millalel, J. al 1.500 ¡99.•nó. y IDO 00
.. E, de 25.000 Jo .. 1 al 2.t'ilJO 10'), O
• D. de 12.500 ~ • J al b.O"il liJO.OJ
• C. de 5,00').. 1> 1 al UJ.01lO 10),011
.. B. dc 2.500.. :. 1 al 22.\W IOO.O[}
~ A, di 5QO ~. • .• ~, 1~~ 8O.1JOO. .!.: 1.0,.0 y 10:0.00

< 1 ~AMBlOli
rV~l.jI,;AIiO~

•• ~. r I
['¡tulos So t?(> amortizable. emiaión 1921. (Sin impueeto.)

S~ne F. de 5UrX1Ü pesetas oonunale9, 1 ni 8.~(¡Q ..
)o E. de 25 n(.(I t ) ¡ al limO .
~ D, d~ 125iWJ Jo • 1 al ltl.bUO ,. 'IHIO 111
• C. lie' 5.0lXJ ~ " 1 al 2.u HXl, " 10,1 JD
lO B I 2 ·'XI 1 1 2~" . li'\ /00 W, ( e ..:l, .. J>' a 0.,.01....... ¡_
lo A., de 5(0) • 1 al &.~().IY.l7 W .¡Ió y 10;1.:'8

820fl
HZ!41
S2.0:J
tí2,üll
S2 (l
d::l,OO

72,11'
67,7[)
67,:ló
U7,35
87,3.,
673
67,35
67.3ó

SR,5O
87,5"
a",1 (,
84" (J
8-1,00
83 S,·
840
840

89,7:'1
897
!lB 00
89.9
8.1.IJU
811,9'

ilg rli
IN) (1

100 (1

lCO O
10') (Iv

lOO, U

9985
DlI,lll)
00 u>
1l11.!·o
9900

ÁW.U'"

U :J·1J3J
24:1 1131
26·:J.1I31
~6 a·9'Jl
26 J·1l3l
27'::Mlil'

00·8·031\
22·7.~:I·
24.3.1131
24·3.lJ31
24·3-031
25 :i.U31
27 :I.lJill
27.. jJ.,l13J

. 7 '1 :t~l

i7 :J !l:l]
~7 ;l II:iI
:!7 :~ ¡13~

1.7 :J·U31
-7·;¡·¡)~]

:1 l.O:n
'.:7 ;1~l::l1

:':7'1!1:n
'27~1. ':JI
'~7 ;~.2:J I
:.7·3.~3f

16 7 !}2~

:? IZ.1I3(
27 ;1·mlJ
~~7.:l·H31

:.'1l·;J·lI:~1

27 a·nal
21 3.[131
27.:.1·031

11-::193
27 a.tlaJ
27 ;J·oaJ
':!.7 a.93J
~7·J·~~J

;¡;7·J·gal

7l,ñO
H,C,"

,
8400.

SS 3.0,
8835

1~ ... 35
j.¡ 35

liS 3e
b~h~

l'ituloa • ey(l Inlerior (U de A,O.lO a. 11119).

';;('rie 1', de SlI.•U; pett'tiu Dommale _.__ •..
• E~ de 2$.OU~" .. 4

• 1), d~ 1¿5UU ~ .. .
• C. de S.al) a: J ' H n ·

• .ti, de ¿.':'UI1.. ~ _ u··
• ~ ..te ')(_l t I ~
I G, 11, Je Uf] , 200 pesetas nominlllu..••••••• ,

{ o/cJ 81Itllrior (eatllmpillado) eanjudo por emlllóo J9Z·j

ltnt j<. (le l4(lj; pe'C'laJ oOJlJllIale __•••·
• E. de 12.tUI ~ lo _ .
.. u. ~tt tl.'K(t JI! • "., .
, C. de .,(A.K) ~ .J! ..N .., •••

• H, de L(X)(J. • _.1010 ..
• A. de I.WJ:Ji t- " .

G JI H. de 1l)J V 2lXl peseta. uorninale m ..

¡ o/~ amortizlble. emi.ión 19011, canluda por 111 de 111211
:iene é, de 2.5.(11(; pesetas Duwlnalcl _ __..

• D. de 12.5("-1» »_10 ·• c.. de 5_~XXl JI ., , .
,. 11. de z,son.. »_ .
IJ A.. de SOJ' .. ..M ··-

5 0/(1 amortizable, e~ili6n .'IJu. eanJ.ada por la d. 1.211
::lene F, de 50.01(; pesetal DuJlunale..... ..·

lO E, de Z5.01.O. • , .
.. U, de 12..500. • __....._ ..._ .
• C. de 5JK(I" J- _ .._--.__..
lo B. de 2.5(0) • __......__ ...
IJ A. de 5(Xl" lo ......__ .

'j % amortizabl&. eml.ióD 1117. CIloj..da por la de llZtI

5erir F. de SO.lXJ1 pesetas ouuunalc....._ ....u ........
), E, de 2S.0Xl. • __n_oo.
f D, de 12.500. , ._•.• e. de 5JO,) _ t ...
) B. dr '-Sil]' , __'10"_'"
t A, de SOl ~ j _ ..- ...__...

Titulo. S. eyo amortlnbl•••mlll~D d. tiZa.·
::lule P, de SO.OlJ punas AOnunalel, 1 al J5O .

• i. de 25-'.0). ~ 1 al 520 .
• Do de 12.500 ~ • 1 al l.64O .
• C. de S.OJO" • 1 al W.!!OO .
IJ B. de 2.500.. • 1 al 15.500 ..
t .. di .~ Ii '.. 1 al 73.000••"',.. ·

tl61
Hld
1'ti J.,;
0:.(11'
6 25
6 2fi
075;.:i

[)I).!ll
!JI) ,l·

DO o
uU75
9V 6··
vll,'IO

81 rlO
~l o!
ddi
8.,tI
H, .. /j

sr.. O
S.5 t,t

S/UD
84l,U
84,Ol!
¡H.OI:
SI.liO
8i,OO

881i'l
8,1\1
~8 6
:'8 o
bli- 00
1l80U

74,0.
7~p

7~,l-O

71.10
7~J6U

PHl:.Cl::.j)Exrt~S

~7 J D:JJ

111.3.031
27·3.1131
't.7·3·ü:n
27-3-931
2731:131
27309:1]

27 ,-: ~;(:1

.. 7'~ ..:'1
~ 7''II.,~¡¡1

,'1 .; .....,~
~7 J·.!:!l
...7 ~ 1'1I1
;.7 . ~aJ

~7 .~ ~jj j

1~·3.{l31

J6-3.Ü31
·2{1· :~·lJ3]
:n·3·0~H
26-3·031
~,.a-lIal

14 3.fJ:!1
N 3113'
l.:6 :J I.I:J I
;':7 :l-u;n
:vi a¡,:n

~7 .; IJaJ
:¿/i:l fj:J I
17l 1!~1

. 7 ;'.I'~¡

,6 a·tia!

~6·3.031

z4·3·l)3J
·:':7·:.HI31
~7·3·l,21

::7·3·!J::i]
~7·3-lial

=:cn~ "IIUllO I .J .\ ~ o R E S I -":AM810~· j. PRECEDEXTES

lfJrlVl -

_._ .·UlSl.l~AUO~ 1'-==='===';:"
_ _ ~ :....__________ "eChA , 1'1111.\9

;_ • I1'H,+~-----
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lH2,onI B~rie A, ele 1..000 pesetas, 1 a 97.082......! IflZ',JO
16:.3,00 ~ B, ~~ 10.000 • 1 a 2O'~:~:d 102~OO

lOLC(: I I~l) 4if¡:f,e~te ~ tpo _."." " .
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1
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~,o

!J,2·Hí
~,::O,l

pOln

P3.0~
1'2.fq
~&.3q

p'1.0~

p's••oq

!l2i
~p7

•

~

New·YOl·h
n~rl1n • "
[~stoooJml

OaJo ••• ,. •
Progn••••
LiAbon •••
4r,'t :t~l i'J-T;...... JI

,;;¡,rgenuUlfl

::!

4

~
6
6
4,

/1 11

" JJ,
-1
a
:}
a
3

flP

~IP

~

lllteres anual
pór 100 .
=-----

4M~

~419G

3620
128.70
178 O')

r~~~!~~

600
CiOO
250
óOO
LOO
~04!

fiO(}

100
4-7t~

475

ó!)f)
~pO

¡liD
GUO .
¡jOU
60J
500
iiOO
¡jOU
500
úOO
¡J(/Il
500
50'S
f¡{)J

, .

Cambiol rcm¡lIdt)!1 por el Cl!ntro Of11;¡,,1 ~, Contra·
tradón de Moneda. qUIl 1I1l1 P¡¡~licll el' ~1I~f'limiflllt')

d~1 n~mero 8. d; la Reol Qrden Ilúmqr.q. ~!~. del Mi·
4,S~ 6::011._. :lllllrlo de t·hc~cncl~. ~e ' ..el.: ,Sortlu~hre al: l!J:>o,

,.¡:., I _U"",." l. ""'1-'::-11 L .1..,. l ...·.. 0.... 1""""'"'"T1 J X !tI r '1IIllun-;J.. r: f· '1 ~ J: 'D I'¡' 111" It'l""

12. 50011 --, .'--
162 .[iOOI Parla •• ,

2.0,,·(lq Bruscolas.
Zurio~ ••
Bernll. •• :
Qiuebla.

6 O()[ 11 ~t'IIT!l: t :
• ...l '"'-11 .... "

Lo~t

&e<:J~I':S ,J.
~ , . 1

nanc~ ue Espafí~., .....! .....~;~ ..
Ran~ l1i~(lt~c;¡rl~ de '~~Jl~t1a .
13ancp E~~afi?l d, Cr~dl'?~:~ ,..
Daneo HI ~pano-Amefl<:ano ..
CQmpa~ta .Ai-rcn~~ (f~r-~~~CO!l.
Alt')~ HorllO~ ~e Vi~c~ya ..
:3ocied. Grpl: Aiu· {Pre fe're"'tes.:;

carera Flllpa·ña:.. O'rclina!'iali .
l!nión~~S!I·aiiola cI~ 1~PI()5iv,Il~ ..
I'err9F~l'tl es M. Z. A .
lrlcm Norfe .de Espafia .. : .
llalll:q ~llafíj)1 Rip qe 1~ F~~a.

PBL!G"CfQN~~

JlonQ~ 4e1 B~co de r::sl"i'I1.11.~ .....
CédtJla.' UF! ~~Ilf~ l.iiprl~~riq.
! ..lc:IU td. 'f~, U~lI~'!! .. r".~~r~!~~..t.~~~!1tfI
ldcln Id.. íJI.~ ••+ ~.~ .

IdeuJ í4~ íji -.. " .. "' , .
1dcmailnco de Crédito l.o¡:al

:~:~~. :.:\:~~;~l~?~·~:
J.' ~~pe.

Idero l'iorte d~ E~pt\· 2.' ,~rie.
ña. Emi~¡6n 11 d~ ~:: m!~·
Enero de t~05......... 4. aerle.

. .• s.' lerie.

'fY.t('Ilarnietlta illl ~-fad,irl.
Plllig\lClPnj:9 : ~...... lOO
EKprpplaci~ml:s d,:l Jntéri~r........ óOO
EmpréstilQ Willa M;L~rid' ~~"'. óPO
lcl.e;n Ifl ~f}18 :w._.rr!..~ 600

r-c:,.111ag lk! EI1S<lllrhe :¡;;;:.:i:.•==...::....~.==ó=O=O====::::;::, ::;;::;:,:;:';:=";:;:.'.;:;;.,:;;======.;;;:",=::;.:=::

lf\J,OO
O<!Z5
{la 51)

IH ÓO 1

fESETJ\S N()~UNAI.E~ NEU.OCIAJ)A~·

¡'ccha

273.031
4 3.1)31

~3 :J.931
~a·:J·!)al

...
~7·3.11:.ll ó51'QO
26 3.U~1 1Qf~ ,
273 l/al 34 10P,'
IX 3·U;il :.'·I,;Q~.

~7 a·v:n 22U:~P
21·3·íJ31 111·j,li\

l'7·3·!1:{1 iOO:}
27 ·31)3J ¡;4~OO
27·3.u:a 3~ fÚ;¿~ 2.1211 24-
27·3 U:51 l'~

27 :~.¡131 !l3 O'
:!·1·:~.1J;n ÜZ>O
::73·j1:H IH25
:!7·3·IJ:U 10025
~7 ·:~.tl31 1J7.llJ
26 ;i.9:i1 SI,áU
J·3·11~1 l.liJ,~ó

1:,·j·1131 f')1.r;l'

273 [13J ';20fl
273031 tJlJ 1lí
Jl·:J·~31 tlS,7ó
12·2.\131 67,01)
a·3·¡m¡ 07.<.0

16 3 ~ 31 67,7ó

.,

,"' ..---:-:----v-.

., 4 por sOO perpetlJo al cont:ldo , .
ldcm fin co~riente .•••~ :~ IIIt ...

JdetD fin Jtr6ximo:., ••• ~1I.f•• n ..,. ' f •••

g ~t ~OO amortizable 41 .., ~~
5 p?r .loo 1}fl1orti1.able, ~ .
ACC10~t'S del Banc~ de ES~flñ',i ! ..
Mem i:lel Blinco HIpotecarlo ..
ld~ de la ArreJidatariá'deTa~col.••
Azucarera.-Prcferent~ .,•••• ~ ; •••
Idem..-ordínarias u~."n•••
Céilúlas"del Banco' Hipotecario al S 'Ji&.
l~ ~d. Al ~ ~~"~!fu't~'m~"'"

.~~

r

..

~1

~7,U~r}rr
'!~\

•
~A1I\m4:>

l'UUl.l(;AOOS

..
•

I

>00

I -

Y~CCp~l?;~

Cdrpetlll prov. de Deudo amortluble
al 5' % (emiaión do 19Z1l).·······
.. <.' ...

,.'--"

fítufol de la Deuila ferroviarin amortiza.
bl~ cIil-1 .Edado, al 5 .9'.

l',. ';'

~ -r' .. :~._I·r!'·J·- ..}.... I..~~.<;u.~·.~.~ :~i,'.f~~1~.I::i."'~·i.~-.

Tía",IQ' ~o la Deuda Ferrovlaña "rq~rH~~~
.. .bl. d~l Eltado, ,,1 4,50. % '

Serfp ht "el SO) pelletas, 1 al 2Q1.000 ..
'J n~ <le 5.~ ~. f il 5f.¡.roo ..

JI e. de 25.000 ~ al 6.000 .
nn dij~(.~ntc;, .¡¡:fjH.t......_".." ......" ...~ ..

CarpetlUl pro~. (le bonol oro de TOlorerl..
al li %. a diez aiíq..

SerIe ,., de: )!J) Pfsctas, 1 ~I 4.681 .
JI ni r1e SPU » 1 ¡ll b.OJl. ..

." .~ de S.~. • ¡ Jl U.4J4 .
!',1l di f~~~~~ L~~ ~r~~F_t~~.!~;~~~~:" •.!~~~~!l'.~~~~.

.- ~ _~ ~.i_ ....:._ :.....\.,'_.:. .. :;:..-J ..~ ,' ,J • ..:. _

(lOJlI,. -r••nrp ~~l:41 !tI FqmentR d.. ,. ID.
dUI~ria Nadol1a~ S ~il

'IhuToICJe 1. DeuCla ferroViaria amortiza.
ble dell E't~do, 4,50 .,,, oml,ióD 1929.

Serlp ~ éJe 500 pesetul f al 50.000.••
~ :QJ <le: S./q t rH Ji.OOO•••
• C, de 25.000 t 1 al 4.(XX)•••

En ~tefw.t~ .~riu.......~~..,._...._.

Serr~~. ita .500 Pel~ta!ltl al. 100.000"'187150
• B, de 5.000 ~ 1 al 00.000...

F. f. difC, de 25·009 ~ '. 1 á1 .~9QO... 87,31$
tl._.~~~_~~~. : l

¡ ~ I ~ \ '1. > I

f11,2fi
&72li
B?,:M
(10,00

87,50
86,50
86.50
91,00

Dn,no
V(I,OU
¡¡U,U)

100.01,

~'nlllo
por 10)

P710
U7.llj
lii,OO

~, 1)0.00

l"ooll.¡¡

PffEcEDENn~:~

...... :,

27•.:1·, :a
'~7·;)·¡¡lJ1

:l7·3-P31
27·:~·1l31

~G·3·U:1l

14-t-l.I3.1.

:n·a·Bal
?í 7-S.g:n
3·2·931

)0-9-{¡29., ."'

(

'tl-li-o~fl

r'·' ·"l.;~

.j7..B-031
:27-3-1I~1
,~7.::l·{I31
',Ü03~30
l.

¡7.. 12-r.3~)
~fl~2~H:~1

~U·~·U:11

~'·l·U: ..a
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P-l23

X-1228

BANCO ANGLO SUD-AMERICANO
LTDO.

H:.lbicmcto strfrido extravfo los i'e!J'
gnardos de depósTto en custodia n1i
meros S;f)3fJ 'Y 8.637, comprenmos de'
pesetas 1.ÜCO nominales, Obli<Yacion~

Círculo Mc..cantil e Industrial de Vi
go ti por. lOO, y pesetas 6.500 nomi-~
na}es, <1blr~~ciones Tranvias eJéctricmf
de ':igo 6 por lOO, segunda serie, res-'
pcetlvarnente, extendidos por esta Su_o
cursal con fecha 3 de Ft:brero de 1925
a nombre de don Manuel Gómez de
Aycsta, se a:nll'nda al público por ter"':
c~r:l. vez, pn;-a que quien se erea con
derecho a reclamar lo verifique dentré
del pbzu de.tres .meses. a .cGn1ar desde
la kch;¡ de la .primera inserción de es
le ap·uncio, pues de 10 contrario se ex~

p~dl.rán duplicados de dichos resgulU'"
dos. .aOlulaillio Los originales y qu«ian~
d~. ~c:l1o cJ. ,Banco de toda responsa.-
bl1wad. .

Vigo, 17 de -n:l:"zo de 1931.-BanC(.
Anglo Sud-Smerko.no Ltdo . pp (iJ¡-'
giblc:). .. •

X-1210

"MAGNA", S. A., !'lA(iNESIFERA
ESPAÑOLA

Con arreglo al articulo 12 de lo~ lli:~

fatutos. se eonv()ca a Jun1,a gener~l ex
traordinaria, para el día 8 ·de Abril
próximo, en el domidlio de la Socíe...
<lad, PlOoZ¡a del Hq. 1, l\ladrid a las
doc~ de su maruma. '
, Diclw. Jl1nt:J ~e ~el~:}t"nr:i .con arre

glo al siguiente orclt:n del día:
1." S!tuacióa de In S~dedad.

. 2: Di;:¡:si{¡:, ir;-cYoc~b¡c del C..onse~

JO de ArI"I;;1!str3('~¿'n.

:.\bddd, :W :~c: :\Iarzo d~ t~~1.-;Et

Prcsident(~ dci Consejo d.:.: á±ni::ü::)tr.:.
cióo. S. C;oIc(;cc!:ca.

A:.~NCIOS DE PREVIO p~

-_.....~---

-de~ g et1lIijWr ,las disposk:.iontl
que en ,~odo momen10 pueda adoptar.
la m11~ para la cilJcuJ.ación por,'
la via pública." • .

Lo we Soe anuncia al públioo para
general C011:1clrniento.

Madrid, 23 de Marzo de 1931.-E1
Secretario, (ikgible).

SOCIED,,\D ANONDlA HULLERAS
DEL TURON

Et Consejo de Admrnisfraeión de
e.<rtu. Sociedad, en virtud ele las atri
bUCIOnes que le confiere el artículo 29
de los Es~tnt?s, convoc3. a Joma ge
nern.l oI'dIn;'lna de ¡accionistas, que
tendrá Jugar cn Sll'S oficir:as de Bara
c~do, el día 15 dc Abril próximo a
l~s once y media de la mañana p:i.ra,
sometCT a su :l:Qrohación el Ba1;nce ,y
J:;5 cuentas SOCiales car:-eS}Jondienles'
al año 1931>, a que se refi~ren los al'
ticn!os 15 y 35 de los Estatutos.

Bilbao, 2-1 de 'farzo de 1931.-El
Secretario del Consejo de Admnistra
ción, Jnan María de &oya~la.

X-1242

-_....~---

:AYUNTüIIENTO DE MADSlD

Peraltas, Cabezallera 'Y Vegallera, de es
tos propios, bajo el tipo de tasación de
doscient.assetenta y cuatro mil quinien
tas treinta pe3etas cincuenta y cinco
céntimos por los cinco años que com·
'·p..e~de el aprovechamiento, y para éste
regirá el pliego de condiciones publica
do en el Boletín OficiaJ. de la provincia
de Albacete número 124 de 15 de Octu- '
brc de 1924, refonnado por el de 13
de Julio de 1925.

El rematanie queda obligado a abo
IAar anualmente la -cantidad oue designe
eJ., D.is~rit? Forestal por gastos de g¡cs
bon teetuca, y a este Municipio la di
ferencia que resulte en más del número
de pinos calculados para resinarse.

La~ proposiciones se barán por plie
gos cerrados, las que se admitirán en
la Secretaría de este Ayuntsmiento has
ta las <lace de la noche del día cinco
de Abril antes citado; debiendo acom
paiiarse a las mismas la cédula perso~

nal. )~ l.a yarla de pago del depósito del
vemtiCInCO por Clcnto del imporle de
una ¡mu3lidad.

Si la primera subasta resultare de
sic.ta, se celebrará la segunda tajo los
mismos tipos y condiciones y a i"lial
h?,a, el día .0!1~ de Abril próximo'"ve
nIdero; admltll:nrlose l.::s proposiciones
hasla lflS doce de la noche ud día diez
del expresado mes.

Por últi-mo, se advierte que el que re
slllte r~atanle tend.á (lerecho a que se
le boniflque la parte alícuota que le
COITcs¡.onda de la producción, 'Por el
retraso d~l .;;¡p.ovechamien.to y que los
plazas CXlgidos por el Hcglamcntose
h.m reducido en un cincuenta por ciCll
~o C{);)fol'me a lo mandarlo en la Heal
~_den <lel Ministerio de Fomento pu
b,lC3da en la GACETA. DE MADRID de 4
001 presente mes.

:i\lolinioos, a 25 de Mar'Zo de 1931 
El Alcalde, JesualUo .González Frías:

• s--.-:W~

S-204

SUBASTAS

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

Publicado en el núm~ro 71 de la
GACETA DE MAD!HO, corresl'ondientc al
jueves 12 del actual, el edicto Gt:: ~"ta

Al~ldia convocando la oportuna subas
18., para contratar por este medio las
c;':-a$. de a1canw:-illado -<le! Sector ('.A;U
traI de esta ciudad, a excepción ile las
c:;];les Pedro Muñoz ~asla Pedl·O. ReY'j
Pedro Rey, Maese 1.••.11.5 ,y Arma:> hasta
su ac(\meti(.~ en -ca·beza al co;'cclor del
Púl!"O,; Santa Inés y·DUffi!C de .... V¡~to_1
da desde la plaza de la ?vhgdar"na fiag-
f .. la calle Gutiérrez de ]05 Ríos; Joa
'luín Costa, Tundidores, Rodríguez Ma
rin, 'Calleia y laterales Norte. Sur, Este
y Oeste de la plaza de ·la Constitución
y PI~~a del Socorro, hast:'l. acom~ter a
la alcantarilla de la calle Gutienet (1(>
los Rios. cruc~ con la .plaza de la Alw..a
gra más !~s callc,?3s de Juramen10 y To
ril; se anuncia que la aper~ura de los
pl!e~os que se preset'ten pam optar n
di.cha subas!.'! h:::lsla las trcc-e húras del ¡

1:1

f
- iér-col-es 8 de Abril próximo, se v-eri- .
icará a las doce hor~ del jueves 9 del I

indic:ldo mes. El tipo soh.-..e el quc ha
-de versar la licitadón set"á el de n,'ho
C1c-ntas ochenta y seis mil seiscientas
<cuar~nta y dos pesetas -cuarenta y dlJs
<céntImos, ague. quC'da reducido el pre
supuesto de mdicadas obras; el depósi
to para interc::arse en la subasta de
cuarenta .y cuatro mil tresdenta.<; trdn
ta y dos pesetas doce céntimos, y la
fianza definitiva p~ra responder del
cumplimien to de todas :i cada una de
Jas Obligaciones contenidas en lOs res
pectivos pliegos de ochenta v ocho mil
sciscicntas sesentn y euaÚo pesetas
:veinte y cuatro céntimos.

Los planos. presupuesto. y pliegos
de e::mdi?,o:l:::~ qce han edc rcguiaI' 12.
contrataclOn, se hallan de manifiesto
.en la Sección d-e Fomento de1 Presu
puesto Extraordinario de esta Secreta
ría municipal, en las hor&s de oficim!.
y durante los 'Veinte hábiles de la con
:vocato.ia o sea hasta -el ya mencioillKlo
día 8 del próximo mes de Abril.

A los efectos consiguientes se consi~.

n:t. para que llegue a oonocrrniento de
tooas aquellas personas a quienes inte
rese tomar parte -en la referida su
bal':ta que será indispensable aeompañm- '
a las ,propuestas en -cumplimiento de :
)0 dispuesto en el R. D. de 11 de Ma- '
yo de 1926 y R. O. de 14 de Febrero
de 1930, el duplicado que justifique na
Darse dado de alta en la co.ntribu.ci.>n
indib-trial coITes:pondiente o -el recibo
acreditativo de que~ se viene satis
faciendo.

Córdoba. 26 de M3.I"ZO de 19~1.
R. Jiméncz Ruiz.

El R"OCmo. AyUtrtamiento pleno en
sesit.n de 1:6 del actual, se ha ser=..Wo
aprobar el dictamen de la Comisión ¡je
P.~¡'icia urbana ele"adopara su res'Jlu
CiC:J. por aCl~erdo de la Comisión m u·
nici:pal permanente de 18 de Feb.ero
p.róxUno pasado, acordando que el a ,
tículo 17 de las Orden:mzas munki
pa!~s quede 4"edactado en la fOffi1u si
~ente;

...Arti~,? 17. N.o se pcrmitirá ('Jl bs
~~ pr-lncJ.pakS (le la zona del in~c

rlOr de la poblaci.ón, dcspues de Lis
once de la maña:J.:l, l:l descarga de
?rb~nes vegetal y mineral, leiia y pa-

rALCALDlA CONSTITUCIONAL DE Ja, ni t:l..'1lpOCO la pcnr..anencia en b.s
MOLL'lICOS calles d'f .los veh¡c;uIos que los condm

-can. dcblendo dejar los vendedores o
Do J Id Go" compra<lores de dichos urticulos t ... -

, . 1?- e~ua o n.~áI~.z FrIas, Alc:!lde rr,do y limpio el siti.o en que se des-
eon~htuclODaI de esl;i "IBa. cargue E 1 d . 11 • -Ha<Yo saber' Que el día ; d ;\1; .'1. . n, n as. ~n:as ca. es Clel rn-
dI". . -. seIS e.l _1,. I tCi;()t" no se permillra la uesc:uga dI 5-
.e c?rrl;nte an? :r hura ~le las ~lez, 1 pues (le las <Inec; en las del Ensa:w:¡e

,Iendra luear :n esta Akahha l~ pnmc-¡ d{=SPlié:> de las trece y en las del E:·:·
fa su1?ast~,.pa.a .~I aprovechaml.mto (le trarraciio después de las diez ::J. s.iele.
a resmac~on, a "Ida d~ 98.G?7 ~I~o~_.dcl Los indusi.:rialus, sin perjuicio ti•.; Gn-

_~"'e Canaca del ProyeuCl<\. .-"-"-'...~? ~rv"F tI) anteriormente or9cnado. 11;.;:>



OOCIEDAD ANONIMA "TUBOS FGlUADOS"

Pc:¡¡elas. 5.I.iOft.534.3S
45.000,00

.5.654.534,33

Gaceta de !t'faddd.-Núm. 88

210.70~07

Sociedad An6rfÍ,r.1a "Tuhos FOTj":Jdos", IHlbao.-El Con.
tactor, A. M,arc9s. - Visto bueno: El Jefe Administrativo.
E. Aldecoa.

Exlr~clQ de la que,'lla de Pérdidr..<; !J Ganancias en. 31 de
Diciembre de 19311

DEb ....
SaMo de la cuenta Fabricu::iún 201.272.51
Dc~tinado de menos n Impuestos

de los benNlcios 1929............ 9.435,5(j.

Depositantes

PGsetas.

Acre~do~cs 1.161.752,79
Benclic:ios 1930..... .•... ..•. ••.••••••••••• 6'23.890,50

29]\farzo 19.31

176.655.46 ~

·1
I

2,614.641,86 i

1

I1.533.248,33 !
234.425,01
763.081.62
287.482,05

1.284.988,68

1.237.510;80
1.377.131,06

614-.090,94
253.939,51

42.537,50
617.680,38

ACT-IVO

Balance en 31 de Diciembre de 1939. .

Anexo únicó.-Página 564
ft... -------

':.-

Existencias
Efeetos ............•...•••••••.•••••••••
Tubos y 8.cceo;orios._..•••••••.•••••
Primeras materias .

Xerrenos _ ••_ ••••_ _.
1n.daladone$

:A.ntig~ ........••••;.•,••~" .
Nuevas .•....•.••••• ;; "'••••••••.••

D.eudores ........•• _ ••••.•••••••_•••••
.Efectos a cebral'.......•.••.•..•_.•••
.Valores ...............•••.........•••.••
(;:aja y BaRcos .

.------

Ca.pítal ••••••••••••••••••.••••••_ ......_ 600.000...00
Reservas ~....•••• 1.973.947;22

Amorti·z.ación de Instalaciones..•••••••••••••••••__
Venta de rnateriales~ _ ••
Caja de SocorrDs __

2.573.947,22 Sociedad Anónima "Tubos Forjados", Bilbao.-EI Con-
1.237.510,SOtador, A, l\f¡arcos. - Visto bueno: El JcCe Admi~istrativo.

11.823,02 . R Aldccoa.
610,00 I . X-12H

Depósitos necesarios .

PASIVO

5.609.534,33
45.000,00

5.654.534,33

Pesetas.

HABER
Intereses de Fondos Públicos...

I Intereses en las cuentas de los
Bancos _ .

Indemnización de Eduardo K. L.
F.arle. de Bilbao 0. -o o •••••••

S.lldo de ],a cuenta Fondo de
.Ventas .

1.882.S9

9.272,71

1.5CO,OO

821.942,97
834.598.57

623.390,50

I
"UNION ESPA:llOLA". COMPARIA DE

SEGUROS GENERALES

Espo%· y Mina. t.-!Iadrid.

De conformidad con lo que precep
tf.a el artkulo 29 d~ 1,,:> Estatutos.
S~ convoca a Junta general ordina
ria de ,accionistas. que se celebra
n. el dia 28 de Abril del año en
curso. a las diez y ocho horas. en
el domicilio social. con arreglo al si
lJUiente orden del día: discusión y
5::lrobación si procede. de la Memoria
y' Cuentas dt:'l Ejercicio Social; ele<:
-ción de Con~ejeros y Comisarios de
Cuentas, y fijación de sus remunera
ciones; y examen y decisión sobre las
proposiciones qtM! se comuniquen. de
:acuerdo con el articulo 32 de los Es
tatutl,)~.

De conformidad cDn el articulo 31
::le·los E."tatutos. los señores Accionis
~s que tengan derecho de asistencia,
deben deposít::¡r en el domicilio social
sus acciones o Jos res.guardos de Jos
Bancos donde éstas se encuentren de
positarlas. con ocho días de antelación
a la ec-1ehraci6n de la Junta.

:\fadrid. 2R de Marzo d~ 193t.-El
Pr!'<;:dcnte, el Marqués de Alonso :\Iar
tincz.

X-1232

:OMUNIDAD DE ACREEOORES DE
LA VASCO CASTELLANA

Por acuerdo de fecha 28 rle 1tbrzo
le 1931, se p3;::3 un relJl3rto de capital
:le 2 por 100 con car¿::o a ,.-enta de hie
nes de Madrid.. al nomin;]l de lo,,> títu
los A .....¡oamenle r~"o.,o..jdos, en ~~on-

tesquinza. 22, prineipal derecha. de
cinco a siete de la tarede.

El Presidente. Miguel de )a Cuesta.
X-1227

•SOCIEDAD DE UTENSILiOS Y FRO-
DUCTOS ESMALTADOS

"En la Junta general celebrada el 25
del corriente, se acordó repartir un
di ....idemJo activo complementario. a
cargo de los bellc{lcios de 1930, de 2
por 100. con deducción de impuestos
y repartible R partir' del 30 de Junio
de 1931.

Madrid, 28 de Marzo de 1931.-El
Directo.., J. Malo de l\1olin2.

X-1241

SOCIEDAD ESPA80LA DE FRENOS,
CALEFACCION y SE&ALES .

Fernanflor, número 4.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convoca a Junta gene
ral ordinaria para el día 15 de Abril
de 1931, a h ..~ cuatro y media de la
tarde. para el examen y aprohación
en su caso del Balance. cuen la de Pér
didas y Ganancias y Memoria corres
pondientes al ejercicio de 1930.

MadrId, 28 de Marzo de 1931.-El
Consej!::¡·o Secretario. Eduardo Moya·
no.

X-123-1

cmIPA~L\.TRASATLANTICA .

Yl'rificado en e1 dia de hoy el sor
teo Dar3. la amo{"tización de 1.500 Obli-

gaciones EspN:iales6 por 100 de esta
Compañía, emisiqn 1." de Mayo de
1926. con garantía del E<;tado, han re
sultndo amortizadas las si.;uientes. nÜo
meros:

2..3G! ~ ~.400; 7.-%"% ti S.GOi1; 10..&01
a 10.700; ·11.501 a 11.600; 12.901 a
13.000; J7.101 a 17.200; 18.&01 a
18.900; 25.501 a 25.600; 26.101 a
26.200; 34.401 a 34.500; 41.201 a
41.300; 41.501 a 41.600; 42.801 a
(2.900; 46.701 a 4-6.800. y 50.001 a
50.100.

Desde el día 1.e de MaS'o pdximo.
se proceclerá al pago del ca'pital de
las cita.Ias Obligaciones. o sean 500 pe
setas cada una y del cupón número 20
de las mismas. a razón de 7,50 pese
tas. deducidos los impuestos del Go-

ebierno.
El pago tendrá lugar:
En Barcelona: Baneo Hispano Colo

nial, Sociedad Anónima Aruús.Gari"
Banca López Bní.

En Madrid: Banco Urquijo, Banco
Español de Crédito. Banco Hispane)
Americano.

En Santander: Banco Mercantil.
En Bilbao. Banco de Vizca:ra. BanCe)

Urquijo Vascongado_ .
En San Sebastián. Banco Guipuz.-

coano.
En Gijón. Banco de Gijón.
En La ~oruña: Banco La Coruña.
En le. mismos Establecimientos se

facilila.".n f:lcturas.
narcelona, 21 de Marzo de 1931.

El Suh.~,h"inistrador.Juzn Ferrer J';
Puig.

X-;-1248
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANeL
DEL DISTRITO DE LA DERECfL\.

DE CORDOBA

tenta mil pesetns, no admitiéndo.....
pOf..tura que sea inferior a dicho tipo¡"..

Todos los que deseen con~mrrir_comd

postqrcs a J.a subasta, deberán ca.nsi&
nar previamente en la mesa del Juzga..
do, una cantidad igual, por -lo men~
al 10 por 100 efectivo ·del tipo de ,..
subasta, sil' cuyo requisito no serán ad.
mitidos, cuyas consignaciones serált
devueltas a sus respectivos dueños ae
to continuo <1el rerp.;¡te, excepto la que
corrcspon.da al m("jor postor. la cual se
reservará en depósito o como garantía
del cumplimiento de su obligación, Y..
en su caS6, corno p)lrte del precio de:
1,a ,"enta; siendo los gastos de subasfa
a cargo del rematante. ,

Barcelona, 23 de M:ar:r.o de 1931.
Por el Secretario, JUStillO Ochoa.

X-123T

X-1230

3ALTOS DEL ALBERCHE

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Dl!;L DISTRITO DE ATARAZANAS,1JE

BARCELONA

PortabeHa Jn\"~y .contra doña CataD
na Fareras y Brunct, se saca a pública
suv,asta, por primera vez, término de
veinte días y precio de 70.000 pesetas.
la finca siguiente: .

Edific:o de· cuatro c3~itas-torres, de
bajos s.olamente. con cubierta de t~rra
do, distribuidas en cinco h;::bltacioncs,
comedor, cocina y b:HiD, en cada una,
no teniendo aún número marcado, se
halla siluado en 1,.'1 villa de l\Ialgrat. con
frcnte a la calle de San Juan, esquina
a fa de Prat He la Riba, qlIe fué esta ca
lle ó Pasaje en pToyecto, que une la
calle de San Estcbnn con la dicha de I
San Ju;m, ocupando unJ superficie to
ta,l de cuatrocien1'ls trojnt3 y cuatro 1
metros, con nn3 f~chad3 de ,,"einte y
ocho met:-os, correspondiendo de esl:I a
cada casita torre unos s;ete metros; lin
d;t dicho edificio en conjunto, por cl
frente !\or!e, cop. la calle de San Juan,
o sea prolongación de la del mismo
r.ombr\!; por detrás, Sur, con finca de
Francisco Pr.ats; por la derecha en
tr::::ndo, Oeste, con la aluqida calle de
P.at de la Hib;i, Y pOI' la izqierda, Este. Don Germán Ruiz Maya, Juez dé
con re~to de terrcno de la seiiol"a Fe- primera instancia del d.istrito de la De
rreras. El terreno del edificio de dichas recha, de esta capital.
cuatro casilas dado en garanlia, es par- Hago saber: Que en este Juzgado se
te' y se segrega a los tines d~ que, jun- siguen autos ejeeutivos por el proce
to con su ob:'a nueva levant,::lda fOI'me dimiento de la ley Hipot~a·ria a irul
f!!l-ea separada p:1Ta lo suces;vo, de tancia del Procurador D. Luis Barbll~
:lljuell::t mayor pOI"ción que en el titulo do, en nombre de D. Rafael Sando Ca.
de ven~~ es como sigue; Solares para bos, contra doña Petra Rubio Nav....
et!;!icar situados en el termino de la rro, en los cuales sc saca a públi<
"iHa dí; l\Ialgrat, de cabida de ,ancho, subasta la finca siguiente:
en su parte oriental. igual al del huerto Parcela de terreno prooedente d~
o jardin de 1:1 casa de la cOlll¡Jradora; eortíj.o "Panjiménez", radican te al s),.;
con la cual lind.a por la espalda, qne tio del "Puente <k Alcolca", ténníno de
viene ser de diez y siete metros velnte esta capital. compuesta de veinte hee
centímetros, y en la occidental.o fa- tárcas, tres árca:s y treinta y ocho <:en
chada, trece metros noventa centime- tiáreas de regadío; li'llda a Oriente,
tros, y de fondo treinta y CUatro me- con el arroyo o deSllgüe del pilar de
tros noventa y siete centímetros. en el la Casa de Postas; al Norte, ':011 le
linde de Mediodía, y treinta y cinco mc- rrenO de la vía férrea de Madrid •
tros veinticinco c~nt:rnet~5 ~Ii la rle1 SeviUa; Me-d-ivüia. con terreno u.e w
~orte, formando una superfkie de qui- haza dcl "Valenciano", y .al Ponient,
nientos cincuenta metros cuadroados, con más terrenos pert<mccientes a es.
ochenta y ocho decimetros t:lmbicn te caudal; para conducir a este terre.
caadrados. Lindante por su frente Po- no tiene :su entrada por un camino d'l!l
niente, con Un,:l calle o pasnje en pro- dos metros de anchura que, partiendo
YN:to que une la r.:lIle de S.m Esteban. de la carretera ~"icja, \'a por la haza
boy Prat de la rlil.l,<l, CO!l la prolonga- del "Barranco", por terrenos de re
c;ón de la de San Juan, cu)'a calle o gadío d~ este cau-dal, lindando con lo'
pas;lje no t1ene nombre; por la izquier- de la ,,"ia férrea hasta la hectá.rea de
da saliendo, Meaiodía, solar de Fran- reg:tdío que contiene la finca, de ]j
c:sco Prat, que fl:é de Las lH"opias per- cual procede la que nos ocupa, y cU)"G
tenencias; por la derecha, ~orte, con camino no puede ulilizars-e mús qu~

1:1 prolongación de la calle de San Ju;¡n. por los dueños de indicados predio!
y por la esl¡,alda, con ca,:;a y huerto o de n';.wdio y los colindantes. I~U

jardin de la compradora. parcc!;¡ ° pedazo de terreno, así como
Se hace eonst:J.r que los ;,mtos y la la totalidad de la que proced~, ten·

certineacjón del Registro de la Pro- drá la propiedad que proporcional
piulad a <:;ue se reticre la regla cuarta mente le corresponda en el salto do
ud artículo 131 de la vi~cnle ley Hipo- agua, presa, turbina, canales y demás
tecaoia, estarún de man¡ücslo en la Se- maquinaria y er~tos, con relación 8

Cl"CL1ría; <:;ue se entende"i que todo I'ci- SUC'lta litros de a~:I:J. que co'rc,~pOll·

tadür acept,a como bastante la tHula- de de Panjiménc%, parn el riego de se
ción, y que I3s cargas o gravamenes ten~a hectáreas de terreno por segun.
:lllterJores y lu,~ prc;¿rcntcs, si ios hu- do de tiempo, de los cualcs treinta ..,
biel'e, ;\1 crédito del actor, eOlllinu:tdn dos lih·05, que constHuye:l la totalidad
subsistentes, entcndiénrlose que el re- de la concesión y disfrute, de los eua·
mal.ante los acepta y queda subrog:::do les 103 restantes s~tcnta y dos litro.
en la responsn.bilidad de los misll1os, perl:;accoo cuarenta a la fIGca nombra
sin destinarse a su extinción el prcdo da "l),'ilesilla di! León". eIS. .iR cual es
del remate. ttl enclavada la turbina. repartidor .,

En virtud de lo dispuesto por r i .;!!-. El rcm:.!te tendrá lugar' en este Juz- c;:¡¡wlcs y los último:> treinta y clos Ji-
fior Juez de'primera in~lancia del UiS-¡ ~ado, sito en el Palacio de Justicin, lti'o:,; :.11 cercado de "Rivera", silo eq
trito de Ata~7.anas de esta c.ud;Hl, en ~:llóll de S:Jil Jnan, el día 30 de Ahril - la b:"IlTiada de Alcolea, con la f)bliga·
providencia de 20 del actual mes de Iiróximo \'ellic!.ero y hOl"3 d~ l:ls dote, 1 c:úa de contribiuir en igual proparl
Mart:o, dj~tad,."1 en los autos dI' t>rocedi. I

I
sirviendo de ti¡}o pa:-a la suoosb ("1 ció!l a los gastos de todas clases pa,

miento judicial sl.marío de la ley ni· pactado en la escritura de conslih:úón 1 ra la cxploL:ción del salto, pr(;nsa, tur•.
•~otec:acia, promovidos 1)01' do.n Juan· de lJinot ...... ~ ........ 1<1 cantll!,:ld d.. se· bin.a, canaJ~,. v <lcmás maquinaria J

A partir del dia primero de Ahri1 ,
próximo se satisfarán contra entre;.;a 1
del cupón Húmero 5, los inten:ses co- I
rrespondientes a las obligaciones lJwjpo
tec,arías 6 por 100 de la emisión 1930,
a razón .:le 7.50 pesetas cada c;,:pon.
A o3ctir de d¡eha fecha, tantbíén se
e(e~"tUar:i el p.a~o del cupón número 1
de los resguardos provisionales de las
obligaciones hipotecarias 6 por 100,
libre de impuestos, de la emisión 1931.

La presentación y cobro de los (~u· _
po;les podrált3cersc en Jos estableci- 1

1mientas b:mcarios siguientes:
En- Madrid; B~nco Urquijo, Banco ,

H.l:;jlano Americ,:l1lo y .Banco de Ara- ¡'
gon.

En Barcelona; Banco urquijo Cata- .
lán y Banco Hispano Americano. I

En B;lbao: llanco Urquijo Vascon
&adll, Smith Horn y Cía. y Banco GUi-\
puzcoano.

En Santander.: Banco de S<lntander
y Banco Mercantil. 1

En San Sebastián: Banco Urauijo '
-de Guipúzcoa, Banco Guipuzcoalio ;;
Banco de San $ebastián.

En La Coruña: lbnco Pastor.
En Zaragoza: Banco de Aragón.

. En Pamplona: Créd¡to Navarro y i
:La \'asconia, 1

y en las sucursales y Agencias de los
citados est;"! blee: mientos.

Por el COIlSoCjo de Administración,
:Antonio S. Peralba.

- ¡
CO!oIPA'fiiA DE FERROCARRILES DE

. - SEVILLA A ALCAI:.A y CA.RllONA

En cumplimiento de lo.. pre"V€nido en
los Estatuto!> sociales de CS;~,:l C:o!']'l:l
IHa, se convoca a Junta Sl:'neral ordin~-,
ria de señoces accíonistas para el .riLa
:ro d~ Abril próx,ün.o,. ~ 13~ t~es de. .la 1
tarde y en el domICIlIo ae l:'! UnJOn
ComOofclal, -situado en la ("¡lile Rioja, de
esta ciudad, debiendo tratarse en ella
de los asuntos siguientes:

1.0 AprebaCÍón de las cuentas y bao
:lance del ej~rcjcio de Ht30.

2.° Dar cuenta de las negoCÍ~cioncs

que se siguen con el Estado para el res
cate por éste de J.a concesión, y aúop-

• tal" en su consecuencia la:" resolucion'es
procedentes.

3.° Los demás asuntos que fi.':,'Urcn
en el orden del día.

Se admitid.n acciones en depósito
para concurrir ;a esta Junta. h<lsta las
cuatro de la tarde del día 15 del men
cionado mes de Abril en la caja de la
COillJ.1lflñía. donde se expedirán los
oportunos resguardos_

Sevilla. 23 de Marzo de 1931.-El
Secretado de la CQmp~ñia, Endque
.Grandc BarráIl.
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JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DEL HOSPICI~ DE

MADlUD

En virtud de pro-vidern::ip 'dictada:
por el señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta eapi..
tal, en los autos promovidos por el Pro.
curador D. Hilarlo Dago y Cucbillel"Ol
a nomÓ're del B¡&BCO Hi~ecariode Es-
paña, contra don Pedro Martinez Aré
Talo. sobre secuestro y posesión inte
rina de una finca hipotecada a la u-o
guridad de un préstamo de 15.000 -~
setas de principal, intereses, gastos ~
costas, se soca a la venta en pública
subasta, 'Por ,primera vez y en el pre
cio de tasación, o sea en la cantidad
de 30.000 pe~etas, la siguiente

Finca. U~ casa sita en el casco de;
la villa -de Benavente, en la cGllede
Sa.nta Cnlz y de Cervantes y también
Plaza de C".ana-lejas,ante:; del Grano,;
scü:llada con el número 31, manzanlt
quinta, compuesta de habitaciones ,al
tas y bajas, aljibe, cor.¡al y bodega..
Ocupa la extensión supe'fftci,al de tres-.
cicl1tos diEZ metros cuadLádc~ y lillda'
derech"a entranao en ella, casa de la:
Excma. Sr;l. Condesa viuda rle Patilla~

izquie~<la, con la -~a!le de la V4ta- h_

JUZGADO DE PRIMER.4.. INSTA..,.,.CIA
DEL . DISTRITO DEL HOSPICIO. DE

nn 'ri.t"..d d7A:::7denCj~ dkt~~ I
por el señor Juez dc primera instancia
del distrito del Ho~""Jicio.de esta Corte,
en el día de hoy en los autos promo
vidos pGr el Procurador don Hilarlo
Dago y Cuchillero. en nombre del Ban
co Hipotecario de Españ;a, contra dOD
Daniel del Castillo y Campillo, sobre
secuestro y posesión interina de una
finca hipotecada a la segurid;:1d (fe' un
préstamo de 8.000 pesetas, ha acordado
sacar p la '\"enta en públic.l subasta, por
segunda \"eZ, y con la rebuja ciel 25 por
100 del tipo de la p~mcr3., o sea en la
cantidad de )2..000 pese-'.,as, la siguiente
finca:

Unaeasa, en el c:!sco del pueblo de
mIZ, en el A)"Untamiento de Sll.ntiurde
de Tor::mzo, al sitio. de la Venta de Vi
llasevil destina da a habitación, euadra
y paj¡&r, compuesta de planta baja, prin
cipal y b~hardilla. Cüreee de núme~o

y ocupa una snperfk:ie de 10 metros de
lnrso por ocho de ancho ron una huer
ta adyacente .de trece carros o veinte
área3, aproximad::n:ente. Todo forma
n~a sob finca que linda: al Norte y
O~stc, o sea iz.quierd,a y frente, carr·e
t~ra y te:rreno co;n~m; Sur o derecha,
'5e:-n~rdr; ~nña7., y ¡':ste o espal!la, An
tO!lio l'clayo. Adl,:¡:a1cnt03-se refiere a
la éroca Gel otor;::?:!üen~o d~ J.a escn
tU~:l. 3 de Septien:,i1:-e rle lS27- se ve
rirh·~:1 ('a :~ C'-S~ n:"!"ns Ce refermu.

;~: ~c"t.') d:": la i>!l:;asla tendrá lugar
doi:~c y f,i;TIul~ánc;!I~'~f!tc en la S:lb Au
d:en'.."i". de E's-lc JUJ::;Jdo, sito en el piso I
pÜ::l('.ilJ:J1 d~ J'l casa número 1 de 1:1 ca- i

JUZGADO DE PRIMERA IKSTANCL~
!>EL DISTRITO DEL -HOSPICIO, DE

MADRID

-
_ • ..., _ .. loo .......-1 da.Cl ele 20.000 peseb:s, cunvenida vor lle del General Cn!mliios, de esta CQ~
riegos.. , la:s- parlas en la esCrItura de constttl1- yen la dcl1ie VHL"lcariedo., el día 4 de

PIIN d-.ao 4e la: Sllhasb. se, liase- ción de hipoteca. Mayo próximo. a las once de 13 m~_ña..
ñdadD 41i &. 23 de ABril pr-óüoo,. a I 2.~ No ~e admitirán p~stnras- q:ne na, b3Jo las si",.."lentes condiciones: '
la. 0DDe,. eIt la Sala de tlUdienci.a de no e~J:a.n las- dos terceras. partes del Prímera~ Qu~ para t'9mar parte ea'
este: SUllgado. sib)- caBe Gimgora, sin expresado lipo. _ • la subaSUr, deberán los licitadores con..
~ bajo, las 008diciooessiguiea· 3.- Para tomar parte en la suhasfFt sign~r pt"eviamente en la mesa do! Juz,.,
!aS;;: 4!eberáa 10,8 IiciUld;;)res consignar pre- gado, o eH el estaMecimi.ento destina-

PI' lEa. El -tipo. de la subasta es viamente en la mesa del Ju2gado o en do .al ef.eeto. una caatidad igual, por 11I
el~ paetado de 100.000, peseta!>. el ~t.a.h1eciluientopúblico destinado al ,menos, al lO por 193 del tipo de subas.
~ No se admitid:c pasturas efecto, el 16 po-r 1110 en efectivo de_ I la. sin cyO requisito no serin adIniti-o,

que DO -cabnB ~l tipo. Y para ~ar la cantid~~ señala~ como_~po. sin I dos, pudiéndose hacer el remak a C3Ji.,.
parte en el acle deberáa los liClla.- cuyo requl5!to no senn aUnutido-s. dad de-eedei" a un tercero.
doTes COIlsignar previamente en la 4." Si se hiciesen dospostnras igua. Se;:unda. Que n.o se admnirán pos-
mesa del Juagado, $o eJ!l el esbblec:í- les en los distintos Juzgados, se abdrátn-r:~:s que nO' cubran 'las dos terceras
lDÍento destinado al efed,g, una canti- nneva licit;ación entTe 105 dos rematan- partes del expresado ti'po, y que si 8$
dad i&Ual.. por 'le menos, al 14 por 1M tes. hicieren dos posturas iguales ,se abri-
del dicho tipo-. 5.* La consign¡,"lción del precio será nuev:), licitación entre los rematan,. ..

Tert:tta. Los autos y la certificación verificará a los ocho dí-as siguientes al tes, debiendo hacerse ],a co.nsignaclóu
del Registro a que "se, refiere la regla de la aprobación del remate.. del pre~io de la subasta dentro .de los
cuarta. del articulo 131 de la ley Hipo- 6.·. Los títulos de. propiedad, sup!i- oC,ho días siguientes al de la aprobaciólW
tecaria, -estarán Ge X'lanifi("!lto en la. Se- dos po. eertiftcación del Registro, es- del Temete, y
cretaria; entendjéndose que torlo lici- tarin de ~niflest?~n la Sect:.~Qriadel Ter'Cera. Que los mulos. de propio.
indor acepta como bastante la timla.- que refrenda, debIendo los ltcitaE!()reS dad, suplidos fl'Gr certiflc,ación del Re..
~iÓD y que las cargas ogravá.-nelles cOllformaI'5e con ellos, sin dere-ch() a gistro, $e hallan d~ maniftesto en la
~teriores y los preferentes, si los hu- exigir uingunos otros. Secretaria, debiendo conformarse cOU
~iere.. al crédito dd actor continaa- 7.· Las cargas o gravAmenes ante- ellos los lidtadores, sin derccl10 a e:ri
~n subsistentes, .enrendrendose que el riores y los pTeferentes, si los hubiere, gir ningunos otros; y que las cargas Ol
·ematante los acepta y queda snbroga- a~ crédito del ac.t!,T. eorrtinu.arán sub- gravámenes aBteriores y los prefer~
lo> en la responsahilitbd de los mis- sl:stenres, eIrtendu:-ndose que el rema- tes al crédito del actor. continuarnDl
nos, sin destinarse a su extinción el t:mte lo.; acepta y queda subrogado en subsistentes, e'ntendiéndose que el re-.
lIrecio del i-ematc. h responsabilitt.,ld de los mismGs, srn mat~nte los acepta y queda subrog,ado

Dado. en Córdoba, a 25 de Máno dedestinan;e ¡8 su extl-nción el precio del en la :responsabilidad de los mismos~
1931.-El Juez, Gerrn:1D Raiz .Maya,- remate. sin destio:;}.rse a su extinción el preciQ'
ble mi. Antonio Ménrlez. y para su il'l~erción en la GF.cF.TA DE del remate; condiciones éstas que de-.

X-12'*3. M.'\DRID, se- expide el presente a 26 de berán aceptar los licitadores en el actOl
Marzo de 1931.-El SecI"etario, Lken- de la su.1>.'tSta sin cuyo requisito no se..
ciado José TO-rres.-El Juez, Dimas Ca- rin admitidos.
m~rero. '.qodo lo cual se anuncia al públiCO

X-1237 pe-r medio del ,presente., qne además~
fijars-e en los sitios públicos de costum
bre de Villacarriedo y de este Juzgado.
se i'nsertarán copias en la GACETA. OIC
MADmD, Boletín Oficial de la provinc~
de Santander, y en uno de los perió
dicos diarios de estam~ población..

Madrid, 25 de 1\!.ai"ZO de 1931.-El
Secreta.rio) Ledo. Pedro Taracena.-B:l
Juez de primera ínstancia. Fernando
Abarráte-gui.

-Don Dimas Camarero y ~J3JTÓIl. Juez
fu: primera insl:mcia del distrito de Jr1.
Incl~ de esta Corte.

Pl)l' el presente. y .en Virtud de lo
!C0rdado en los autos que sigue el
taJ1CO Hi¡>oteca:-io de España contr;¡
Os causahabientes de don Ricardo Re·
~io Plana. sobre secuestro. posesión
iat~ina y venb de una finca, propie·
dad h()y de D. Ricardo Recio Cortes. e
hipotecada en garantía de un présta
¡no de 10.000 pesetas de prindpal, in·
tereses y costas, se ¡anuncia la venta en
pública subasta, por término de quince j
fllas, de la siguiente. .

Finca. Una casa situada en la calle
.de San Francis<:o de la ciudad & Mo
~er, números 2 y 4 de gobierno, man
Ul1a número 3, que tiene de superficie
1..~:': m-ctros cuadI"ados aproximada·
,:Dente.. :r linda por derecha entrando,
~on ~a de doña Susana Hernández

Rinzón.. hoy de sus herederos, de Ma·
me! Hernández Cordero, de Munucl

Pulido, Antonio Marmolejo y OITa de
doña Rita Hernández Pinzón, que sir·
.ede cochera a la que se describe; iz
quierda, con casa de don Emeterlo
Rodríguez y dc don Francisco Flores,
y a la espalda con 1:1 de D. Manuel
Burgos. hoy de SliS herederos. i

Para h cc;1<:b:-:::ción del r€l':~ntc, que I
tendrá lugar doble :r s:maHánec~1ente !
en este Juzgado dc la ln('~u:;a de ~lr3-1
<Llrid y en el de !.:jual cb.se oe l\J0::fucr,
§C ha sefÍa~"ldo el db. 24 de .-\1Ir11 pr-ó- ¡
xi.-no, a las once de 1;) mañ:i'1n, ft~1;}- .
"-1~ como condiciones las s¡~li¿nt{'s: ¡

1.- Servirá para la su;¡bsta. 12. c.anti- t
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JUZGADO DE PRIMERA INST-~
DEL DISTRITO' DE PALACIO, DE_....."...,..,......

Jn.ollL&I.Po:U.Il.'

En virtud de. lo acordado en provf.4
.&ne!.a dictada' en el <!ia de hoy p~;
ef s.euar D~ José GOnzález· Llana yF"a.
goaga, Juez de primera instancia dEL

_distrito de Palacio; de (lsta capital~ d
Ios autos ejeeutivos seguidos·a in'stan?
cía de la "Sociedud: anónima de Abo~

"nos Medc:m". reIX'esentad::l por· eIPror
-curaclo-r Sr~ Albérriz. contra D. Juad,
José- Fernández N:lV'lUTO de los Pam;,'

-declarado en rem!dia. sobre p3go- d.il
2O.3"52~60· pesetas de principal, gastos;
intereses y costas.. se ba' resuelto noti.'
flcar- al referido demanrltld() por me.:
dio del presente edicto. en atención li
desconocerse so actual domicilio y pa
radero. la sentencia de remate dicta";
da- en dichos antos, CIIYO encabeza~
miento~ f::llIo y pnh-licacián- son' del te,,'
no?; literal. sigoiente:- . _ . .~

SellteIH:la,-'-En la villa- y- Corte de
Madrid,. a seis de- Marzo de mil nove~
cientos treinta y. uno. eL Sr. D. Josli
Gonz6.1cz- Llana y Fa'3"oaga, Juez d(
prftnet-a instanda· del di'strito- de Pa.:
lacin, de esta capital; habiendo vista
los .presentes autos ejceuthros seguido~·

. entre JT.1rtes, de la· una. como deman~
<lante, la "SociackJd anólrima de Abo.-
nos Mecem". defendida por el Létra-~
dó D. Car!Qs E:<;'!};ü'b; y lept·t:""~.1"..la:
Pw eI-· Procura<iQr D. Marian;-Xibé-·
niz, y de la otr:l, como· demandado·
don Jaan J ásé-- «rnánder.t· N1tvarro d~
los Pafios, m:lyOi" ~. edad y vecino de:
:MoUIla del Pa}an-ear. decJarndo en re.:
be!dia, sobre pago de 20-.362;00 peseta~
d~ pnocipal, g~stos, intereses y cos
tas; Y' "

. F3UO: Que debo ill:lndnr y mando_ se--
guir adelante esta ejecJ:ción () hacer..
trance y remate en los bienes embar-'
gados yen los qu,-. en lo sucesivo se'
embarguen. caso ,-,-"Cesario, dc la pro-;
pieda-d del deudo::;, D. Juan José Fer";'
nández Navarro d~ los Paños, y con
su valor' o prorJ:~.zt:J entero y cumpli
do pago a su ac!"ó'cdol'2 la "Sociedad
anónima de Abonas 1'.fcGem"; de su·
crédito de .cinte mil tr~scientas se"
sent;;¡ }" dos pesctr s con :-csc:lta cénti..
mas; imúorte Fl~ h deocb reconocida
.en ]a cserit'lra p~;blica base de es~os;
auto:>, gastos de protesto, devolución
de la letra de c:l,'71bio presentada en
los mismos, intc:-~-.;es de d~chns surn'llS
.. r::¡zón {lel medio pOr c:ento anual,'
según lo pr,ctadQ el h ml,ma y costas
cnus:;¡das y <[<le se cause-n. .

Asi por esta mi senfenc~n lo pro.
nTI:Jc:o, mando :r i:lrmo.-'¡o~~ Gonzá
lc~,; J.1"n~_

Publicnc!én.-I::::: oja Y' \T••H:~d:¡ hs:
s:(!o la a!l ;er:o. :"~ntcncia n,::r el se..
ñor .hlCZ cie ;Jl'in,c:-a in:::.::,:,:¿;:¡ fIel dis~
trito .le P:~hC':() .::::~ Ir¡ Y"s~¡'óe, ha.
!Iúnfl0 c,e el' ;;:L:-:1 '1.~·) aullicilcia pública
hoy d::1 d~ ~:;l ¡(.:~a, {fe q't:e J,"o. el
Secrdar¡" d,ny_ ¡.'" -:-MacL·¡(L r. de Mal:t

JUZGADO DE' PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA· LATINA, DE

MADRID

En virhId de- providencia dictada por
el Sr. Juez de primera instancia del
distrito- de la Latina· de esta Code,
en- los auIDs que- sigue el Banco HIpo
tecario de España contra doña- Emi
Ua Sánchez Villaveroe, se saca a la
v~nta en pública subasta, por térmi
no-· de quince días y en la cantidad:
de t8,000 ~tas. la finca siguiente·:.

Una (:asa 5eña'lada oon e! número
22 de la calle lj-é Bal-..1n, del :pueblo
de Colombres. AJuntami.ento de Riba
dedeva, que ocupa· una superfic;:ie. se-·
gún reciente medición. de doscientGS
seSenta y. tres mfttros y setenta y tres.
céntimetros. unos y otros cuadrados;:
edificada en dos pJantas. shmdo ~us

linderos modernos: freute, calle-d~Ba
lán.; derecha, entrando. Francisco Sán
chez;. izquierda. entrando, TeIesforo de:
la Torre. y fODdo~ huerta de la -pres
tataria; 5egún. el titulo mide de Sil
li-ente a Poniente 58 pies y lo. mhmo:
de Sur a Norte, y linda Sur. calle

.. pública.; Norte, huerta. de la. misma he·

. renda; Oeste, casa de D. José Posada;
Caso, y Este, de esta herencia.

Para cuyo remate, que será doble
y simultáneo en- este Jazga;,!o y en el
de ig~úll cIase de Llancs. se ha. se:L:l- "
lado el día veiBte de. Abril próxim.a.
a las dDce de la Ill.aiicma,. en la Sala
audiencia. de ambos. advirtiéndose.: que
para tomar parte en. la subasta <le
berán consignar los licitadores d 10
})Q1" 100 efectivo del indicado tipo; qoe
no se admitirán posturas que no cu·
bran las dos tercer~s partes de ~a e:{
presada suma; que si se :hicieren d ~)S

posturas iguales se abrirá nueva lici
tación enlre Jos dos rematantes; <n,e
la consignación. del preeio se vel"in~

cará a los ocho días siguient:ls al d~

la aprobación del remate; que los tí·
tulos de propiedad suplidos por ccr~

lificación del Registro. Se haUan de
manifiesto en Secrfltaria y con los C;¡le
los licitadores deberán confcrm~rsc.
sin tener derecho a exigir ningur;Qs
otros; y que las cargas o gravú;ncncs
anteriores y los prefere~tes. si 105 llU
biere. al crédito del actor, conlinu:l
rán subsist~ntes, entendi::ndcse "{¡ü:; el ,
rernatl;mte los acepta y qucúa su1Jrc:ga-1
d() en la. resDG-nsalúJida-d de los mis.

~ dado .sacar' a- la..· vetrla- en pt\b1i-ea--.su- '
: basta-por-:prirnera--vez ·r'en: el 'preeto:
; <le tasaci:ón-. o' sea- ell' la cantida-d de-
30.000 QeSetas la referida finca-,· -C1.'Iyo
rematé tendrá lugar, doble y simultá-

_·neamente, en este .Juzgado y en el de'
primera instancia de Benavente. el dia:
ti' de- Mayo próximo~ a.-las once d~ su.
mañana.

y con el fin de que la presente, que
además de frFlrse U'Ba' CoPia en el sitio
p.úh1icode costmbre de dicho .Juzgado
de Benavente .se insertará-en el Bolettn
Oficial.de la.provincia. de Zamora, 'Para
que sirva de_ citación al demandado

,para dicho acto. no s.ólo para que ten··
ga_ conQcimienfo de la subasta, sino
p.ara queplleda. obtener la suspensión
de la misma previo el pago de sn dé
bito.. expido la, presente. que firmo en
Madrid, a25 de· Marzo de t931.-El' Se
cretario, Ledo. Pedl:o Tarncen.a,.

. X--t236
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA4-'lCIA
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA. DE

MADRID

En virtud de providencia diclad3
por el señor Juez de primer:.a instancia

_ del distrito del Hospicio, de esta Cor
te. en los autos promovidos por el Pro
curador· don Hilari'O D~g(} ~n nOi:1hre
del_Banco Hipoiecario de ESPllñii, con·
tra don Pedro Martín o l\[arUnez Aré
;v¡alo. sobre seCl1estro y posesiÓr,. ini;::
!lina de una ca:;a sita en el ca:::co d~ I

la villa ·de Benavente, en la calle de I
Santa Cruz y de Cervantes y también I
Plaza de Camtleias, antes dc! Gf:!tno,
~ii:llada ~OO el número- 31. se ha :::CfJr· I..~- ". '"", ,'" ..

Cervantes; espalda.. con-casas que f1I'e
ron -de· AntoniO" del: Clmo y 'don Vfctor
Gnmlfn~ hoy de ila Excma. Sra. Conde~
53 viuda de_ P.aíiUa; y frente. la calle
Yo ~laza rle so situación~

El acto de la sub~ta- tendrá lugar'
-c!oble y simultálreaIDe-nte ~n est!'! JiIz·
gado y su Sala Audienci,a sita en el
piso principal-de la: eaUe del (",:~meral

Castaños, y en- la de igual -ciase de Be
Il¡..'lvente, el día 4 de Mayo ::Jróximo. a
las once de su mañana. bajo las sigtIien
tes condiciones:

Primera. Que sine de tipo par-a la:
subasta eFdetre:nf;a' mil pesetas, fijado
en 1l1'-escrftal"a. YUB se- admitirán 1'05
tnras que no cubran las dos terceras:
partes del expresaoo.tiJ)(). pudienao ha
cersa. el rem,a1e a -calidad rle ceder a:
un tercero_

Segunda. Que para tomar parte en·
la subasta, deb.er¿n los licitadores con
$i¡;nar previamente sohre la mes,;l. deJo
J1:l'Zgado. O' eJl'" el· estableci:mienro pú
blico destinado al efecto. ama- canti
dad i~al por lo menos ~l tI). Po!" tOO:
del tipo <le ~nbasta .. sin cnyo requisito
DO serin acimitidos.

Tercera. Que si se hicieren dos
)),Osturas iguales se .a!Jril"á nueva licHa~

dón entre los dos remafr'lotes, debien
do verificar la consignación del rt3stoc
'del precio del remate a lo~ ocho d!:is
siguientes al de la- aprobación de ~5te;

y que I()<; títulos de propiechld suplidos
por certifle.acipn del Re:üstro, s~ ha
llarán de manifiesto en Secretaria, de
biendo conf~arsecon ellos los lici
tadores; sin derecho a exigir ningunos
otros; y ,

Cuarta:. Que las cargas o l{Ijllváme
Des anteriores y preferentes. lil crédifo
·del actor-, corrtinarán: subsistentes, en
tendiéndose qneel rematante los ac~
t;a y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin ~estinars", a
su extinción el preeio d~l remIde; cu
yas condiciont'.5 deb.erán aceptar- los
licitadores· en el acto de la subasta, sin
cuyo requisito no serán !!dmitido'i,

Todo lo ClJal se- antI:IJeia al públiao
por medio de edictos, que además ae

. fljarse- en los sittos ~e costumbre de este
.Jnzgado yen- el de igual clase de Be
navente. insertándose -con quince dÍaS
'de anfe),aeión por·lo menos al señalado.
·en la GACETA DE MADBm' y Boretin' Ofi
Cial· de- la 'Provincia -de- Z~mora, asi
como ,en uno de-los diarios de- esta po-
blación citad.l;t. .

Madrid. 25- de Macro de 1931.-El
Secretario, Lcdo. Pedro Taracena.-El
Juez de primera. instancia. Fernando
Abarrátegui.



ftEQUl51TCRIAS

tu:rlid~fd e. igna-r,ulo pnr-aclc:ro: com
parecen}.n el día· 36 de Marzo y hora
d.e las once, en el Juzgado municipal
dell distrito de ta Audiencia de .-\1
mcria, sito .~n la cane Real, nÚ1R. 57.
para ee-lebrar jtli-eio. verbal' de faltas
sobre lesiones, :lpercibiéndoles que.
de no comp!lr¿"~Er, les parará el per.
juicio. ~ que h ..ya lugar.. 2715

Bajn apt:1Cf/nJIIU'llto al: ser dr.r.larad~

. rdl~ltfeJi y de fflC'fUrJl lal IClS d~lilC'.

rcs/JtJnsablJiumJes ¡"ya!es, d~ n(J pr..
.cfllursc lu:!> IJ11Jl"CMllitJS qUe a ("C)rl~"

lmuf'ii;ll se eXI;"'.Wln. en ~t p/uzo 'lIJa
1St: le~ /i]{l, a ('(mI/Ir (lt!....dc el ltia .1.
la publicación del f11IllnCW en e'fl.

puiódico olicial 11 unte el lllez "
1 riblllwl q:J>e S~ s~i"llIlfl. se lit! rifa.
l/lima lJ cUI/llllza, el/('arqcilll/IJ.~f! a
1011/15 ¡liS /lu/ufi"tllles y :1t/f'1I1f!5 tiC
la l'olic1a lllliicial IIU)(·~dtlll a lO
bus(·u. c:uplllra U Cull/llll"('ÍÓ•., q.
aq/l~llns, p(wielldou~ a c/iS¡JoSlrinll
c~ IU("ha Jlle~ o ',rihlwal. con Ilf· ~
tilo 11 Imi artklllo!l 512 ti 8:ili (/~ /(1 'fll
tJ~ En¡tli/"inlllielllO crímílwl, 6tH a.
ItI IttU de l:.:'Juit'l(llllietllu mililaf d.
lIurilm.

1.521

ALVAREZ GIL Francisco (a) Paco
el Franres. hijo de Juan y de Rosario.
natural de Cartagena, de estado solte
ro. profesión jornalero, de treinta y
dos a!ios, domiciliado ú!timamente en
Cádiz, procesado por hurto en causa
número 396 de 1930; -comparecerá en
término de diez dias ante la careel de
Cádiz para .que se constituya en pri..
sión, apercibido de ser declarado re-
belde. 2730

i.522

CLOSAS ROSELLO, José. hijo de
Juan y de Josefa, de estado casado. pro
fesión comercio, de treinta años, do·

4f.l1iciliado últimamente en Barcelona.
calle Conde Asalto, 5i, bajo, procesado
en causa núm. 958 de 1930 sobre hUI-tO;
comparecerá en término de diez días
:onte el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Concepción de Barcelona.
Secretaría de don José Dalmau y l3at·
lIe. para responder de los cargos que
resultan contra el mismo bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

2726
1.523

COTIELLA FERNAXDEZ, José, de
treinta y dos años de edad, soltero.
jorna1ero. hijo de Antonio y de Filo
mena. natura} y -vecino de Bilbao y;
cuyo actual paradero se ignora. pro
cesado en causa que se sigue en el
Juzgado de instrucción de Avilés con
el núm. 94 de 1930, por hurto de a!ha
j2S, y cuyo individuo es de estatura
baj:l., color moreno, ojos castaños y
tiene como seña especial el ser manco
de la mano derecha y cojo del pie de
i¡.,'ual lado; comparecerá uentro del
término de diez días ante el Juzgado
expresado para ampliar su declaracióD.
en dicha causa. 2721

1.524
nmUNGUEZ MARTI~EZ. Carlos,.

de vcinE~éis afios, soltero, jornalen,.
(Continúa en ul pá!JinQ. 571.
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2.4)50

JIMENEZ OLIVA. Juan José; domi
ciliarlo úl1imament~ en Madrid, culle
Carta.óena, núm. 24: comparecerá el
día 7 del mes de Abril )' hora de las
diez, ante el Tribunal municipal de
Chamal'lín. de la Rosa, para celebrar
juicio de faltas que s~ sigue por da
ños, con el núm. 1.344 de 1930.

2.051
YARGAS SA:"oICHEZ, Io,aquin, y Ra

fael González Pércz (,a) Pachán, ambos
ma~res 1e cd:.Jd ,casados, pescadores
y v¿cínos de Aira, donde han eslado
domiciliados ú!timamenl.e. '11 en la ac·

2.049

GONZALEZ GONZALEZ, Demetrio;
domiciliado últimamente en Chamartin
de la Rosa, calle O'Donncll, taberna,
número 1; comparecerá el día 7 del
mes de Abril y hora de las diez, ante
el Tribunal municipal de dicha villa,
para celebrar juicio de fallas que se
siSUe por lesiones, con el núm. 1.73-l.

22GO

Bajo 10!r Qpercibimlentos prnredenlea
en tlererho. se rifo JI emlJ!a:a lmr
1m; Jueces O l·rib,UWles reSfJeClmmS,

. tJ ll1S perS-t.llmS que a COnlilW(1cif)n
Se expresa.n, para que COll/fJart:C'l1n
el dio que se Sl!liule. a cuntllr dNI(le
la lecha de la /illblicución tlel all1m
CIO en es le periódICO ofic:ütl. con
orrefJlo al arUrlllo 173 de I(] ley <te
Eujlllcimmento cC'ZtIl11wl. 3XO del
Códíuo de lusticia Militar U 63 del
de MarUla.

2.141

BENITO YEBU. Isaac~ y Alfonso
alias el Vivillo, domiciliados última
mente en Chamarl!n de la Rosa, calle
Coruña, 12; comparecerán el día 7 del
-mes de Abril Y hora de las diez, ante
el Tribunal municipal de 'dicha villa.
para celebrar juicio de faltas que se
sigue por hurto en el número 106 de
1931.

CA.'\{POY, En1"ique, y Santiago Cam
poyo domiciliados últimamente en Cha
martín de la Rosa, calle O'Donnell,

'115; comparecerán el dia 7 del mes de
Ahril y hora de I~ diez, ante el Tri- !
bunal municipal de dicha villa. para 1
celebrar juicio de fallas que se sigue
por lesiones, con el núm. 13 de 1931.

2.048
CARALLA CRESPO, Alfonso, domi-

cliado últimamente en Chamartin de
la Rosa, calle de Nuestra Señora de
los Dolores. 5; comparecerá el dia 11
del mes de Abril y hora de las diez,
ante el Tribunal mlSnicipal de dichaI villa, para celebrar juicio de fallas que
se sigue por lesiones. con el núm, 167
de 1!l31.

.~exo ñnico.-Página 568

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
· DE PRIEGO DE CORDOBA

, Don Luis Manzanares Izquierdo, Juez
le primera instancia de esla dudad y I'u partido.

_ Por el presente, que se insertará en
ia GACF.TA DB MADRID, se cita a las pero
sonas que en la actual~dad puedan !e
per 01 carácter de SOCIOS de la Sacie·
dad anónima "Hidroeléctrica de Alja
ma", establecida en este ténnino mu
nicipal y sitio nombrndo "Fuente de
Aljama". cuyo domicilio social radi
caba en Carcabuey, para que el día
diez de Abril próximo, a las doce, com
p-arezcan en este Juzgado, sito en la
Casa de Ayuntamiento, a celebrar Jun
;la general extraordinaria, a fin de nom
brar liquidador o liquidadores que
.evacuen la liquidacióg de la dicha So
ciedad, mandada extinguir por senten
cia flnuo dictada en juicio de mayor
cuantía seguido cntre doña Dolores
,Trillo ~()("ete, demandante, y D. Je
\sús Fcrnández de la Vega y Pasr.rín,
:eemandaJo. presidente que era de di
cha enti-dad industrial y vcóno de Ye
gadeo, sobre disolución y liquidación
de referida entidad, apercibiendo a re
feridas personas, cuyos nombres y do
nlicilios se ignoran, que de no cele
bra:-sc la Junta por falta de compare
cen-cia, seriin nombrados el liquidador
:> liquidadores por este Juzgado a cos
ta del demandado en los indicarles
lIutoS, que se hallan en ejecución de
la senl"ncia :lra referida; en cuyas di
ligencias así lo he acordado por pr(Jvi
d~ncia de diez y ocho de los corrien·
tes. a virtud de lo solicitado DOr I~

Uarle actora.

lUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
," DE PONFERRADA

Don Rogclio López Boto, J~cz muni- .
,'clpal de esta ciudad en funCIOnes del I
;.de primera instan;,cia ~el partido. por
::traslado del prOpIetarIo. .
· Por el presente edicto. que se lDser·
-lará en la GACETA DE MADRID Y Bale·
tín Oficial de esta. provincia, y se ~.
jará en }(~S sitios de costum!Jre. se Cl
'la, llama y emplaza a Pedro <::,uellas
'Ramón mayor de edad, casado, Jorna
lero, n~tural y vecino de Congosto, pa
ra que dentro del ténnino de dos me
,~S comparezca ante est-l! Juzgado,.en
'el expediente de ausenCIa promovIdo
por su esposa Luciana Jáñez ~:iñez~ la
:que maniilesta ({\le ~a~e unos slet~ 3nos
marchó a la RepulrllC8 ArgentIna y
:más de dos sin tener noticias del mis
:mo, apercibido que, de no ve:-~ar la
comparecencia dentro del térrnmo, se 1
de:1arará SIl ausencia definitiva.
· Dado en Ponrerrada. a 9 de Mayo
'tle 1930.-El Juez, R. López Boto.
El Secretario. Francisco Fomán. •
{-- X-1231.

~ de .1'93i.-Ante m'. GuiJlermo Pé- ,. Dado en Priego de Córdoba, a 20 de
1"eZ l1el"rero.~ Marzo de 1931.-El Jue:>:. Luis l\1anza

y para que sirv& de notificación €n 1narcs.-El Secretario. Lic. Andrés
fonna al demal1dado D. Juan Jl)sé Fer- Conde. .

:n!Jndez Navarro de Jos Pailos, en aten-- . X~l235
ción a descORocerse su actual domi· • ~
cilio y paradero. expido ~l presente
con el visto bueno del señor Juez y
,~o firme 00 Madird, a 26 de Marzo de
·1931.-ta Secretario, ~. ":'$, .'\rturo
Roldán.-V: B.": el Juez, J. Gon7.~Hcz

.<Llana. X-1245



Gaceta de. M-udrid.-Núm. 88 29 :Marzo 1931 Anexo unico.-Página 569 ...

"'1INI5TERIO DE LA GOBERNACION

DLilliCCION GENERAL DE SANIDAD

"'1

PROYECTÓ áe Clasificacil)i"! de las p'azas de :'Mdicos Titulares.Inspectores ~runjcipa!es de- Sanidad, correspondient(
a Id prov¡.:cia <le La L01'Uña, se~ún 10 prel;eptuado en la Real orden de este "\lioisterio, .útn. 1·337 J de techa_
S rtt'" Dicit"'mbre de 19~8.

lS2.1~O,99

79.&!3,OO
il.{)OO,OO
59.617.011.

,
58.140.11'
51.938,48
25.000,00
47.388.00
55JlOO.00
50.000,00:

47.000,00:
242.919.23:

23.884,96,
1i.696,64:'¡
31.369,00:

34.000,00'
35.101,45;
25.508,00:
44.864,20,
50.000,00:
20.629,00'

180.404,00
H.OllO,OO
42.703,79
82.951,00
!t6.6CO,OO
43.148.00:
24.891,28
26.000,0€
14.500.00'
28.28-1,55
45.500,00

4200.000,00
67.751,93
40.366,94
26.364,17
31.636,50
36.510,30
60.561,2'4

50,489,00
22.495,85'
33.203.45-:
31.598,53~
59.528,00;
27.543.84,;
38.954.U.
31.282,14;
61,433,38¡
56.047,01)
27.376,2'
35.445,38
21.655,99
26.000,OlJ
61.966,04
72.000.00;
87.997,00:
S3.791,OOi
59.1::16,00,

l"CIIl1plHl8tO Jllll.

Rel:orrldo niclpll1

en ldIóllleuOf'

o I Ull,('W)ilA lióll1~ro
SÚr.lero)

j)/lim~1'O do lllmi ;¡... In-
Qll" de e!Uid~

de 1'1....'1$ lf!' ~e :l~ign3 nat.itanf.eB en J'sI:Iwi.iccIlCla

I mlll;i{·lp:!.~

j.. 2 2.· 7.7";6 525
.. 3 2." 8.502 6(;0

1 2.& 5.530 265
.. 1 2." 5.::;33 285
.. 2 2.- 10.024 400
.. 2 2.· 8.899 600
.. 1 2." 6.()~4

.. 1 2." 5.620 253

.. 3 l." 8.709 787

.. 1 2." 4.123 150
.. 2 2." 10.551
.. 1 2." 4.193 2':>0
.. 2 2." 5.S:i5
.. 1 2." 5.101 292-
.. 2 2.- 4.513 400
.. 1 2." 3.443 200
.. 2 2.& 5.U42 600
.. 1 2." 6.604 ~9S

.. 1 2." 4.377 70
.. 3 l." 1:t'í74 656
.. 2 2." 6.6:n 113
.. 2 2." ¡:,.IG4 422 I

2 2." 4.597 ~:;2

j2 2." 6.4UG 350

· 1 2." 5.0Q6 289
1 2." 3.100 180
1 2." 5.315 200

'~l
1 • 2." 2_419 •
1 2." 1.571:> 159

.. 2 2." 7.290 422

.. 25 l." 63.603 6.800

.. 1 2." 7.315 296
2 2." 5.189 280

.. 1 2." 3.259 60

.. 2 2." ~~.899 415

· 1 2." 4.332 270
.. 2 2." 6.057 300
.. 7 l." 30.732 700

· 2 2." 4.8~8 544

· 1 2." 3.71:¿ 168

· 1 2." 3.949 163

· 1 2." 3,437 216

· 2 2." 8.5H 600

· 2 2." 5.500 300

· 2 2." 6.602 415
1 2." 4.<J48 232
2 2." 6.666 290
3 2." 7.838 7S6
1 2.- 4.864 200

· 1 2." 5.110 120

· 1 2." 3.212 118

· 1 2." 5.!H2 150

· 2 2." 6.595 294
3 2." 6.870 740
2 l." 10.026 380
2 2.· 11.188 584

· 1 2." 5.758 250
3 2.· 6..,139 11(;
4 1.- 10.689 ion

· 2 2.· S.OSi 250
3 7,•• 9.979 430

· 2 ,-- 't." 7.595 600..

MUNICIPIOS QUE IST1'..l;RA~EL PAHTlO

PARTI1.l0 Jlj1.lrCl.~L

Abcgondo .
AIUCS .
,t\.r3nga .
Ares .
Arleijo .
Arzua .
Baña (J"ll) .
Bergondo .
Bci<lnzos .
Bo:norto .
Boiro .:.: .
Br",::¡ucIJon .
Br.i.~n .
Du)an .
Cabana .
Cab::lñ::ls ..
Call12Jriñas .
Cambre .
Capela .
Ca.ballo .
C[:'i"nota .
Carral .
Cee .
Cedcira .
~er,c:?'da .
Ceru!do .
Cesuras .r ..-:o:ros :: .
Co.rcublon .
Coristanco .
Coruña .
Cullcredo .
Curtis ..
Dodro .
Dumbria .
EnCesta ..
Fene .
El t"crrol .
Flnisterre .
F,~~des .
1r'Joa .
Lage .
Laracha ...............•..•...••.......................
L(iusame ..
l\1alpica de Bergantiños oO .

Alañón ..
Alazaricos .
~ell.id .
l~la .

"'tIno , ..
)Ioeche ..
llonfero .
Mugardos > ..

ltlugía ; .
~~l~g~ .: .
Neda ..::::..::..::::::::..".:::::::::::::::::::::::..:::: ~
Negreira ..
No).·a _ •.•• ~ .
Ole'iros .
Outes ..
Ordenes ..~.~ , ~ -.--- .



;.
-<:

:----~~---------------~

• I

<r._.íiDem_·_-._·¡ñiüco_·..__"_.~_P:igi_-::":--"'n_ll_~áiO__--:-_2!l_lYI_m:z_o_.E_·31 Ga_ceta_'_.a_e_M_oo_,lí_iiL_· N_tiro_'_·._,88~
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3.143
19.422
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5.733
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5.7$0
!l.7GO
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4.423

10.064
5.032
3.585
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7.496
6.283
3.1<st
3.9S3

'0 4.022
7..165
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3.219
it248

10.~:W
6.177,
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667
300

159
600
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320
~
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295
3UO
352

1.15S
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.300
.:WO
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..297
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3!l0

l
o :00. 400

, :, 150

.' ..=. 242 ..... '

,(.,
.' ~

1
-(
o,
~~

26.302.00
263.436,18

35.68G,OO
110.000,00

33.019,00
40.184,16
,99,,999.00
93.793,4;;

:1'26.412,64
'44)A G.2,S5
,65..588.79

190.326,00
46.5i9,32
94.111,06
41.G07,Gl)
85.585,80

lt;;jc1.S02.2G
23-.2.5-0,oa
&2.0&2;()~

2.7.436,25
_22.000,00
63.-800;i}O
66.;>57,O()
W.OGO,GO
17.202,11)
29.232;38
29.505,26

17.S4-!,ii8
16A2-:';oo.
n0.453,44
64.68-0,00
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A!.A.RCON FERNANDEZ. Diego,
domiciliado últimamente en el pa-
rage de Burjulú, cuy-o actual pa'1"a<lero
se igntrra, -com:Pareceri ante la Sección
'2." de ,la Audiencia de Almeria, a la
·boTa de las -diez &1 día veinte y siete'
<de Marzo, al ebjero de asistiral}nicio
",mIde :la 0MllS8 n." 22 -d-e 1930 del
1~ de Cuevas 1f~ Alman3ONl, so
bre lesienes -eelltra D. Pedro Maria
Martin&; apercib-ida • p&NI;r.1e el
perjIDcio a que haya ~ugar.

1.5~~

I
2Ultl1t'al <le Córdoba, domiciliado últi-I truclora de cestas, sin instrucci6n;
BlaDlleDte en la calle de nnates, nú- VaI:gas.Garcia, Juana, hija de N:rreisa

. .mero 31, ¡u-oces2.d.o .¡;~ cJ;:i¡l::a núm..63 .y -de ,pa,dre deseoDoeido, ·de unos ena·
íd~ 1931 por el delitO de tostafa seguida renta añQs de edad, natural de Q\ee
en el Juzgado' de mstroc:cio~ ·del dls- J res, ambulante, cestera y sin instruc-

· trif'l del 3!a-r, de ·Va~l"llcia, CGIDoornn-¡ <:ión; V~rgas Fl-ores, Jos~fa, hija de
prendido en -el artkul'O 83á de la ley J.uana y de padre desconocido, de ·unos
de EnjniciaClieilto ~!':i:liIiiiSl;. 00'.Bp.aí'e-- veintiocho ~ños de edad, natural
4Cer:í en ~j¡lO Q.e -diez ,H~ :¡Ht.~ d de Almcndralejo, provincia de Bada
~PN:SMlo J:.;~g?-dDp.ara oCo.nstitui.-se .iaz, ambulante, cetlm-a y sin mstruc.
en T;.l'jsió¡;¡ e O !zs .cn.rceJ.es de dicha ción; comparecerán en término d~

ieiudsa, y :r~spond€r de los cargos que diez. días, a partIr tiesde la msereión
· le resulten, hQjo apercibimiento de ser .de la presente en los periódicos ofieia-

declarado rebelde y p~H'ar-le el perjui- les, cen. el ftn de constituirse "e11pri- 1.534
d.o a que haya hi.g:;!!'. . slán, .en la cárcel .del partido de Al-- .. -

2752 mad~·p01' baberlo acord3.do asi la ALVAREZ FUERTES, Francisco; de
llaoslrisima Audieacia .de Citrd2d Ren!, veintitrés años. de edad, soltero, jor...
en el sUIi:lai'io que se las sio;ue, l1úm. 18 al t d L d S
-de 193~. r<:>llo 2.H,poI" ht:rrto_ baja n ero, na ural e ugo e Omoza J

C."R(:IA SANCHEZ, M:tn'!.!·el. nntural . domiciliudoúJtlmamente en Madri':¡
':Ol. c· ....-· 1 I A. • t apereihi,miento ~ue, de na COr.1.p.areeer. C A__ Al' P ~uC ,aui'!, JOrp.~.e;·o, =~tl.'.o. UI:< "~ln e orrcu=·a tao numero 17. esoade-'
..,. .... - - - , d d .L. ••• - d serán de.claradas rc~lcles par-ám!o}es • d J . Al d - ... O~HV anos anos tiC e :; ,,,,,mICln.::l o na e ose . onso. e la que era de,.
úlHmarocIlte en S~Till~.. ba.ria-tla de el perjui.cio de le:;. pendiente, procesado en la cansa núw

S~n leróni.mo, -cal'relera de Abl:á, co- 272ft mero 135 de 1930 por el delito de es-
lttal de f~tt~i".a. pro(.cs:l..do en ~U5.ü por 1.530 tupro; comparecerá en el término de
lwüo, n.urJJ. 1~ de,l CC).1Tlc~l.te ::m.u; -com- . .. .w.{:z diasaDte el JUZGado de lnstruc-
parece.:--:a en ki"mmo d.-:: UJ.CZ mas ante VILA COLLADO, Juan; :1110 de Juan ción del partido de Astorga. con el
~l J~zga~o ~e instrlJ.C~ión ¿d di~i!o '1 y de Pall.hlt. ,nalnr.al .~e Su,:de!J.. de ¡fi.n de pre:>!s.r declaración indagato
de S= hornan, de S:;,v:;:l!a, y Secr-:.ana : es~d? C-'1Saao, pr,;ksiOn ~p.-:!-ClO, ~e na y constituiTse en prisión. a-cordada
!del ~~. Ar::ntt:l, Sl!O ~n el P",!acro ~e j' ~e.ul.a y llueve alIas., dOn:ICHIttdo :-1- en la cawa antes referida, bajo aper_
J'ushern, c:u!e Aln:lIrante. Af...odaea, n~- timamcutc en la caHe GaI.o, n;lIl. ~8, dllimiento de ser d1lClarado regeJde
mero 2, para se:r coOlStitl.ndo en pr.... <:ua...·to, segunda, procesado ~n ·causa si no 10 verifi.ca.
Kión. mímel"O M8 ce 19'29, sobre estsfa; 2809

2747 comparecerá en término de mez días
1.526 anle el ;fu~gado de mst.t't.1cción ,del tUs- 1.&35

1 trilil del Oeste, de Baroe1O'na., Se:c.re- ALVARO MATES...\NZ. Atanasio da
:\1EROLLA, Carmc1o, ·V G::!o, S!"lv~ 'J taria, -de D. JQsé lic Alemany para res- A - d

.1 - ..- J de 1 H JRmJ:o. e treinta años de edad, sol.Clor; súJ,dités ita1i:l11cs, que vivían en pOAúer,~ os -car.gill; Que ~e:'!li.w.il con- tero, h;~o de Jacinto y de Is.abel, de
llal"Cclo.lIa.~ Piqu" nüIUero 54 se- tra.t:l mlSI'J.O, baJO apercibimiento de 6

... 1 d b-eId profesi n. camarero, natura! de Sego-
~CllOlrta. y en Bilbao. parc:::.c ser j. Ser aec ara o re e. 2727 VÍ.:l., vecino de Madrid, cuyo últim(J
lQUe esWv.ieroo en casa de un paisano domicHio ronsta en la calle de Trel
llamada Pa.o;;cual Spn~, y habitante 1.531 Peces, núllero :seis,~ den-
,~la -calle li.ernani, número 18. sc¡;;un- I iro -del término de I.iiez días ante el
40, j)f'QlC.esados por estafa en méritos ARROYO CARR\SCOSA, Juan; en- Juzgado de lns.truceión del distrito
• SlUñario número 91 de 1931. enm- I yas demás circonstancias Se ignoran, del CoBgre$G de esta Caney Secreta.
;>areceI"án ante el Juzgad!) de i!1struc- ¡ domiciliado últimamente en Granada. ría del Sr. Alv.area; Castellauos. a.1 Ob4
lCión del dist.rito. del Sur, de B'arcelG-

1
' eaHe de Fargui; comparecerá .en tér- jete de ser iDgresado en la droel ce'

Ila, en el téTIllino de ocho días, bajo , mino de cinco dtas ame el Jm:gado de lula fin td
lIl~ercibimiento. si no 10 verifica, de instrucció!l del distrito -del Congreso, le lar~ . e q1Jestacumpla la J)en~ ~!
·~Gecla¡;a;¡us,~, <Ce esta Corte'. Secr-ebnia 4C D, Luis 0')"1 a o lJn~. en causa ~nl

~.729 1J.lliliner. paTa ofrecerle el procecli-' .... Q de t92.9~~o-eon~ t:l D1l5!nlf
1..527 1miento 'Conforme a io prevenido en por atentado. Mio apercihi~to df

el articula 109 de la -ley de E.n1uicia- 10 QUe haya laAar.
)IONTAGUT José' comparece:r.á 3n- miento criminal en causa por tentativa 284:8

te <el .J~d& 'de i~cció.n &1 dis- d-e S1;llcidi~ de Ca~en Pinos Ca~- 1.536
lrito del Sur. de Barcelona. para ser cos, ,msl'..rwda por dtebo lmgado, baJO
reducido a prWón, y -en el térmioo el numero 994 de 1930. ARJONA MU~OZ, Antonio, hijo de
., ocho días. en méritos de sumario 2.739 SilveMre y -de Maria, natural de Ube-
amero 8-l -de 19:a, por estaCa, bajo 1.532 -da. (Jttéll). de estado 601tel'O, ])t"ofe-o
lQ;Jerc.ill,imiento, si no 10 verifica, de .sión jen~,.de veinte aik>s d(
eer de.cla.rad9 rebelde. EL DU~del autom~Umarea.wuI, domlclliado 1Ytimamer:rte el

2.728 Re'Jlautt. qIle en la '1ardedell1 de Ma- Qrdoba.~ POl"PéSisIMlci~
yo tdümo esbim parado .en las imne- ~~ ea tél"Jll.iao de diez días
diaeiones de la Plaza de TorQ6. y del M1e el JDg,\t:de d& lnstrnocióD <le la

LLOBRT SEGREIJ-ES. José. apoda- 'f,lUe meran su.Wai.das ~arias ber-ra-Oereeha. -de Córdoba, pans ser redu~.
• "El Cojo"; hijo de José y de Car- mientas; co.mp~ -en término de· oioo .. pri:sió!t "fHI'l"cibido deqne si n.
men, natural., 'YeCino de J-.lhaida, de ciBco días ante el.Juzpdo de~ eomp~ seri deela.ntdo :rebelde.
titado soltero, de profesión jornale- ción del ctis1rito del Cougt"eSD. de esta 2830
n. 4le veintiún aiios. da ed.1.-d. domi- Corte, Seeretarh de -don Luis Molinu 1.537
diado trltimament-e en la <Ca:De Baja. Y Buil, para p~~ en
lliImero 3l~ procesado por il!'StaIa. eau- censa por mnw MffIlida coo .elnmne- CARRASCO SILVA, Frandsco, na•
.. niunero 14 de 19.50;~•. 1"0 428 de 1930. instnlida por dicho tur:ll de Trolilbrera (Portugal), de esta"
~ el ténni:J:m de~ cUas. ante el ~uz· Juzgado. 40 &Ollero. profesióe -.o. de ciU4
.arlo ~ iDstruecióD de AlberiQ.ue. ba.- 2.738 <:IIODIbl Y Il'u 6OOs. hijo de &món 1.
le a,p.ercibimiento de ser deolarado re- 1.533 Iúr.ia, 4omiciliado ídtiJnenH!ate e•
• elde. Cáceres,.F~ por buriD, eom..-

2.718 RIOS MOR:BMO, María. domiciliada paneeri -en~ de ilier: días an"
1.529 lÍllimaIIlellte en MoUaga '7 .Marroecos; le d JJDCad,o do 1nstruooión de Ja"

e~reoeráen ténniao de cinco di::Ls¡hIIldii),a" jHl1"a ser redu<:ido a prisiótt
YARGAS GARCIA,. Adoración; .hiia j ante el J¡¡zgado da~ióa fiel dis- <doecretada en c.ausa número 43 d';.6 Antonia y. (fu padre desconocido, bito de la Alameda de Xálaga, paN de- 193(). ape.reibido qué 00 no ví'rificnr{

i!I- unos treinta süos de E.hd, sottera, 'Clarar en. causa par rap~o. instru¡dalo~I'".i ilec1anl,d() rebe-lde, parúndole
aaturalde Don Benito. provincia de con el mime.'"O~ de 19:JO. .. pcrj:""iQ .a que 1mbiera lugar
-'Ujoz• .ambulante de proCesión con&- ' '·140 i838
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1.547

JUAl"\}' GIL. Pnscuala; natural dé Al-

I Q.ea del Puente. de csiauo ""¡uda. de
profesión sus labores, de cuarenta y

¡siete años de edad. hija e.e Francisco
}" d~ Florencia, domiciliada última·
mente en Valencia. ealle ·dc San Oe

mentlj;. número 20. bnjo. proccs.ada en
"_'UU'-" nú¡n¡:ro 66 de 1_0~O Dor el deli·

2.792

2.817

2.825

2846

LOSA Enrique. que h~hitó (i1tima·
mente en Tomelloso. prlX'csado nor cs·
tara en causa númel"() 9";1 de 1930. com·
p:lreeerá. dentro d('l ténnino de diez
días, ante el Juz:zarlo rle instru("("ión
del distrito d-e1 f:on!!re.so. de esta {"..nr..
te, Secretaria del señor Alvarez Ca.~te·
llanos ha.io apercibimiento de ser decla..
t'ado rebelde.

1.550

LOPEZ PEREZ Gre~orio. de esla
do viudo. profesión alhafin. de "VeiI!tio
cho años. hilo de Manuel y de ~11ar.
domiciliado últimamente en MadI"Hl en
caUe de Constantino Rollríguez nlU:lC
ro 30 portería, pro("c¡;ado por estnfa
en causa número 38 de 1931. compa
re<::erá en ténnino de diez rli3s ante el
Jazg2.do instructor del distrito de la
lnclus!l de esta Corte. Secretaria de don
Jo~é Torres Santos con el fin de re
cibirle declaración inl'la:;r:atoria y ser
reducido a prisión en la cárcel ~c

lulor, apercibido que de no verifiC-i!rlo
será declarado rebelde y le parara e.
perjuicio a que hubiere lugar.

2850t

2876

1.54.9

LOPEZ RAZ (Juan, natural "de :M.
1"ata dc Gibar, de estado soltero,'- de
profesión albañil. de treinta y cu.. lm
años de edad. hijo de N'icalás y de ~¡;\
ria. domiciliado en Barc-eloua. c,¡¡~

de Torredamián. número 18. prüeC·"l
do en causa !lÚffiero 205 de 1930 .' "r
el delito de estafa. seguida en el .!:,:.
gndo de lüs:,l¡-ucción del Distri!, ~ " !....

MC1'cado de Valencia. como comp;·i':' :¡.
do en el número 1.° del articuio ¡;;~;. d~

la Ley de Enjuiciamiento C:·lmillal
comparecerá en término dc diez di'l!>
ante el cxpI"csado Juzgado para cons
tituirse en prisión en 13s cárceles c:
dicha Ciudad. ~" responder de los ca

2814

1.551

1.548

JAQUES GONZALEZ. Y.nis; hijo de
Luis y dc Presentación. natural dc ~fa.

drid. de esl.ado casndo; profesión ye·
sero. orle treinto y ~is años. domici·
liado úllimamente en B::¡r("l'lnna. pr~
-ce~ado en -C3usa nllmero 713 de 1930
sobre hurte; compar~er,\. en términ~
de diez dias, ante el Jl1z~ac1o de ins
trucción de,l dist.ito de la Audiencia
de Barcelona. Sccretm-ifl de D. L~lis

de "Mi~el. para respond;:>r ele los cal'''
gos que resultan <:ontr."I el Th!smo; ha..
jo anercibimiento de ser declarado Te
helde.

't-" .....

to de resistencia seguirla en el luz.
- gado de Instru@clón del distrito del

J\.lercado, de Valencia, COT.O compren
dida en el numero prim¿ro del artic':n..
10 835 ij.e la ley de EnjuiciamieI"!to Crl..
minal; comparecer3. en túrrnino de
veinte días ante el e:xprc~ado Ju~a-do

paFa cons!ituirs~ en Ilrlsión en las
ciireeles de dicha ciuflad. y respon dC'['
de los caF¡::os que le rp~t1!ten; baj~

apercibimiento de 8l!T" df"clarada re..
bclde y pararle cl pe,juicio a que ha
~'a lugar.

GUnmAU nOMENECH, Angel, hijo
dc Age) y de Dolores. natural de San
Sadurni de Noya. de estado soltero, pro
fesión mecánico., de diez y siete años,
domiciliado últimamente en Barcelo
na. calle Arco del Teatro, 49. bajos.
casa Zaragoza, procesado por hurto.
numero 880 de 1930. comp,lre-cerá en
término de die? dias ante el Juzgado
de Instrucción del distrito de la Uni
versidad de Barcelona. Se"crct..'lria de
don Antonio Codorniu, pOI" tener de
cretada su prisión.

1.545

HIDALGO VERGAT. Felipe; natural
de Si~te Iglesias. de estado soltero, de
veinticinco años. domiciliado última
rr..ente en '7itüriat proccsad'u por hur
to; eomparecerá. en el término de <hez
dias ante el Juzgado de Instrucciún
de Vitoria: baio aDercibimiento de que
si no lo verificase será declarado Te
belde, parándole el perjuicio a que hu·
biere ~ugar.

2816

1.546

INFlESTA IGLESIAS, Valeriano;
natural del %lospital ·de O·dedo, de cs
la<to casado. ·profesión jornalero, de
-cuarenta años, hijo de María, de esta·
tun ~¡¡edi;¡~ft.. colorado de rostro. r.on
bigote y cejas muy· pobladas, domici
liado últimamente en Gijó~ calle del
Real. ,letra A. procesado por delito de
robo; comparecerá. en término de diez
días ante el Juzgado -de OrieL~... de
Gijón. a fin de ser indagado ~l cons
tituirse en prisión.

1.544

HERRERA GARCIA, Miguel Anto
nio; hijo de Antonio y de Maria. natu
ral de Linares (JÚn). -de estado solte
ro, profesión jornalero. de treinta y
siete años, domiciliado última'mente
en Barcelona. calle de Sanso número
355 b ..jo. procesado en causa número
216 de 1929 sobre estafa; ccmpareee
r3.. en término de diez días ante el Juz

gado de instrucción del distríto del
Hospital. de Barcp!ona, Secretaria de
D. José Pastor López. pa·ra responder
de Jos carsos que resultan contra el
mismo; bajo apercíbimiento de ser
-declarado rebcl'de.

2880

2&36

sada causa que se le sigue; con la pre
vención de que. si no comparece. ni
es preserotado o habido. será declar,á
do rebelde y le parará el 1lerjuieio a
que hubiere lugl1r con aoceglo a la
Ley

CORTES GARCIA, Tom:\s, natural
tle Alicante. de est3do cas.Jdo, de pro
lesión jornalero. de treint,a años de
edad, domicilbdo úllimamente en AU
~nte. calle de S.Jn Leandro. niimero
15, procesado en causa número 329 de
1930, por el delito de hurto. se~uid,a
en el Juzgado de instrucción del dis·
irito de San Vicente. de Valencia. -co
mo comprendido en el número 1.0 del
articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal. comparecerá en el
término de diez días ante el expresa
'Ilo Juzgado, para constituirse en pri
.ión en las cárceles de dicha ciudad.
y responder de los cargos que le re
Idten. hajo apercibimiento de ser de
aai"¡¡diJ rebelde y parai"le el perjuicio

que h:¡ya lugar.

1.539

t.538 .

2.i71

1.541

GAllcrA, Benigno MarIa, de veinU·
~nco años de ed.ad. labrador, hijo na
tural de Pedro Garcia. natur:!l y ve-
:iDO de Lejo, hoy en ignorado p,ara·
lero. comparec~rá.dentro del término
le diez días. ante el Juzgado de lns
ncción _de Becerreá. a constituirse en
prisión como procesado y prestar in·
Jagatoria en la causa número 13 del
~rriente año por homicidio; aperci.
biéndole que de no comparecer. será
ideclarado rebelde y le parará el per.
~-cio a que hubiere lugar.

I.M2

GONZALBO FORES. José Salvador,
de veintiocho años, viudo. hijo de JOoo
;;é Y Sal\'adora. natur;al de Uscras. y
sin domicilio conocido. cuyo .parade.
ro s.e ignora, procesado por el delito
de hurto. com parecerá o será presen
\ado ante el Juzg3do de instrucción de
t:astellón de.J.':l Plana. o conducido a
ps cárceles de dicha ciud:ld. como
,rcso pro.... isionalmente. dentro del im
prorrogable término de diez días. al
.abj('to de con~tituirse en prisión acor
idada por la Superioridad en ],a ex.w-"'-

1.540

.ESPIGA FERNANDEZ. César, cu}"as
_~más circunstancias personales Se ig
poran. 'domi-eiliado últimamente en
Madrid. -calle del Duque de Sexto, y
cuyo actual paradero se ignora. pro
-t:esado ¡l(lr es41ra en causa número 112
<de 1931. comparecerá,. dentro del tér
mino de diez días, ,lOte el Juzgado de
"iDsirucción dei disti'ito del Congre.so,
lIe esta Corte, Secretaria del señor Al
'C"arez Castellanos; bajo apercibimien
to de !ser declar,::¡do rebelde.

2769

2.847

~ t:LAVEL GUAL, Miguel. natural y
:w-.ecino de Barcelona. de ClStado so1te
400, prof-esión jornalero, de. treinta
y nueve años, domiciliado última
aJente en la calle Olmo, 10. 1.°. pro-
:esado por hurto, sumario nUmero 7Q
<le 1931, ~omparecerá en término de

. Aiez días ante el Juzgado de Instruc
,tión del distrito del NOJ;te de Barce
~on&, para ser reducido a prisión y
responder de los c-.:lTgos que le resul·
C3n, bajo ·apercí~iento de eser de
clarado en rebei-día.
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2":~51

2.772

RODRiGllEZ N., JOlié, soltero, ayu~

d:I decúmam. 113'tlr;l1 de Gij6n. domiJ
c:liudo en M:aurid, c:llle del General
Arr<.:udo, númerO 18, proce!>:ldo el1
causa p~r est:!!:l, número 126 de H131¡
comnnr,:cerá dE'ntI'{l del t('rmino rt4
diez -d::¡s, ante el Juz¡¡:a<Yo de Instrue;
óón del distrito de Chamberl. de es·
ta Cnrtc, Sccrcturl:l de don Antonio.
AguiI:w, Cvn el fin de notificarte el au'"
to de su procesamiento. recibirle de.;
clarnción ind.lg":ltoria, ser re/lucido a
prisión decretada pOr dicho auto;
apercil,j¡lo qu~ de no comp<.:receI" será
rlcclar<l¡:o ¡,C'belde y le p.lrarú el peri

Juicio ;\ (!n~ huhiere lug:tr.

1.563

S;\L.~ZAR CA:\fPOS, Af!llstín; natu:
ral de B:H1:ljoZ, .le estado soltero, d~
diez y ocho años, y cuyo arlual domici.
lío v p:tr:ldcro se i;.:nol·~.prncc",atlo por
hl1rt· compnrec:er;{ en término (le 11:'2;
días 'ante el Juzg:I<¡n do: illf;in';,¡:iún r!~
J:.:randiihl, para srr ¡"t",!ucili.' ;: IJl·i.,:ól\
O¡!Cl"(;!:H:a ('n caus:\ ~~ú:ncro ;;: ,:e 1:i!5I;1'
npercir,¡'.!n qtle dI' no verjfi("'¡':" "'crá
dccl:1r:llh r~bc1d(', rHl~:\¡1(!uk el Jlt'l"
juicio ~l (:Il(' lmuicn." lugar,

1.561

ROSS!, Francisco, «le nacir'm:i1irJa~
fr:mccs:1, de estado eas3do, profcsióL
comercio. de treinta y siete 41fir:ts. do·
micili:¡uo últimamente en :Marsella
(Francia), calle San Víctor. número 1,
procesado en causa número lOS da
1926, sobre usurpación de m:lrca }
ccmnetcnda ilicita, como defrauda..
ciones de la Propiedad Industrial.
comparrcerá en t~rmino de (licz dia!
ante el Juzgado de Instrucci6n del dis·
trito de la Audiencia de Barcelona.
Secretaria de don José Molina Aznar
·para responder de los car~os que re
sultan contra el mismo. bajo apercibí..
miento d;:, ser declarado rebeldc.

2.81·

Anexo únicf).-Pá~ina 573 .'.:r

RIO, Jlanuel Maria, de treinta añm\
de edad, salte'ro, labrador, hijo 3tural
de Juana Rio, natural tic Castro. y ve-;
dno dc Lejo, hoy ~n i14norado para.
dero, comparecerá dentro del término
de diez dí,as ante el Juzgado de ins.
trucc:ón de Eecerrefí, 9 constituirse e~··

prisión y prestar in daf:atoria en 111.
causa número f3 del, corriente afio,
por homicidio, aperciméndole que de
no compareCCl: serfr rleclar~Hlo rebelde
y le p::rará el perjuicio a que hubie.
re lugar.

1.562

RODF:TblmZ' ~,'fE1\'DOZ:\. Enr!ql.l~

de "ein t¡nuc\,e afios, demiciliado últi,
mamen te {'n Lo Linea. de donde ('s nalu·,
1":'11. sortero, hijo de Francisco e Isahc\
c<;tnlura mcdi:ina, pelo y color ("ilstañd
c.bro, cuyo .'1c:u31 paradero se ignora;
proeesndo en causa sobre abusos des..
honestm,. númel'o 32 dc t 931, compa'
recerá [Inte cl Ju:r.gado de lnlitrucción
de S:lO Roque. Sccretaría del señol'
:Millares. en término de diez di,:!s, pa.
ra ser r<,ducido a prisión, bajo aper1
rihimicn!o de ser declarado rebelde

2.87~

1.560

2780

28i9

1.357

29 Marzo 1931

PFERLA, Carlos de la: CllY:lS dcmús

rehe1l1e y le parará el pcrjuieio a que
haya rugar con arréó1'o a la L{·y.

2861

1.559

PL.'\ nONAT, Jose; de \.'eintiocho
:>.iiGs, soltera, !lijo tIe José y de Hafoc
la, natural de O.,teniente y ·¡jomicilia
do Íiltimamen~c en la ('.arrcfel"a de l1a
nisés, proc:e~:Hlo en el sumario qUe se
si:..!;!:e U'l el Juzgado de lnstruc:ciún del
dbtI':to de.} Mcre~Jo, ue Yaicnci¡}. en
el su¡!~:rrio número 72 del cO':':'1cntc
ciio, súl>I'e hurto, como compr~'nd~do

en el número p¡-;mr:;-o del urticn!o S;{il
de 1::: ley dl? Er:juic::.Imiento Crimil'!:ll;
comp:Heccrú, d¡'nt::o !id tér¡::iIIO <.le
lIjcz <Í:Js anle el rcfeduo Juzr.;~Hlo, 1>:1
1'a noUfkúrsele el au:o ueei;¡r;'¡ndolo
procesado y otras diligencias; b:1jo
peI'cibim;("nto dc quc si no lo ,"criti
ca será dccl:.trado rehelcle y le rHlr:ll'a
el perjuicio a que hubie¡'c lugar ell de
recho.

RA~HREZ. Julio, (no) ~Iaiio, de unos
'\"eintiocl1o años de edad, sin que cons
ten más dato,; de filiación, pmccs:'ldo
en c.a:tsa número 313 de 1930, por el
delito dc estafa, seguida en el Juzgado
de Instl'Ucci6n del Distrito de San Vi·
cente, de Valencia, como com~rclldi

do en el número 1." del artículo 835
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
compnrecerá en término de diez di,as
~nte el expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión cn las cáreelcs de
dicha ciudad, y responder di.' los car
gos que le resulten, bajo apercibi mien
to de ser decl,arado rebelde y pararle
el perjuicio a c:e haya lugar.

2.791

PIUEDE, n~món; na~ur:ll de Aman
-di (Villa", ici(}s;:¡), de estado solici'o,
proiesión jorr:;!1c¡·o, de veintidós afios,
hijo dc Carlota, ambulante, domicilia
do últimamente en Mieres, procesadú

por 'CV:lS;{lIl y daños, SUllI:Jrio número
63 'l;e 1!)30; cOlllparecerii, en el térmi
no de cinco (¡¡~S. ::ntc el Juzóado de
lnsli'ucción d~ Vil1:lViciosa, a consti
tuirse en poris.i6n decl-ch,da por la Su- I

llcrioridad; Laja <Ipt:rcilJimíelllo dI.:
Ley.

I

1

I
: circullstnnci:ls se ignorail, liomieiiia-
l. do últimamente en la calle de \\':larde,

ntllncro 13; COInI)~i-ecel!i, th:illfú dcl
tél"mino de di~z c.ii~s, ~ntc el Juzga-do
de Instrucción «.\el distrito de Charo
heri, de es.ta Corte, 'Secrelaria de don
Antonio Sánchez y ~h<rtíncz, a respon
der de los C:.lrgos (IUe le rc:mltan de la
caus:¡ instruida por dicho JU7.gado. con
el número 15~ del corriente aiío, por
estafa; apercibido que de no verificar.
lo, será d::daiauo rebelje y lc parará
el perjuicio :l <¡UC hulJicn.! lugJ.r.

2850

2881

2913

2875

1.55-1

1.555

,.WLTQ BLASCQ Alfon3o. domici·
lindo últImamente en Barec!ol1z" San
P3Llo 1DO cuarto 2.·" procesado en t'ml
sa número 72 de 1~31 sobre estafa,
c\Jmoarcccrá en término de dkz días
~nlc-el Ju:r.goclo de illstrucción dd dis
tr:to üc Atarazanas c.e Barc·.:iona, Se
el'daría de don Cándido García C:13
mafia. para responder de los cargos
que rcsullan contra el mismo indo
apercibimicnto de se.. dcclarado re
belde.

1 11 l · .,.. I80S ':U-c e rQSU en, )aj;) f\p;.:¡-~¡,nmlQj1- 1
to de ser dccrnrao" ¡::-ehc~~e 7i IJ3rm-le [
<!1 perjuióH.c u que ha~·3. lugar. I

27')0
1.55"2 I

M.~P.TI:KEl: llOXILLA FI:anci~('a, ~
natura, de Los Fayos, de C.:.t'KO SOltC- I
T~. pro!.csió!l ::1!"!;~r~:-a, d-c ,.' ~:n t;s~t:tc
;>nos, hija de SlIl1oroso y de Cat¡¡!m3, !

':{)tJ1ici1LH-GO (11ti!11:utlc:-t:'c en 7f!!~~~~oza, ;
, '. ~{"',{!~f~da por h:L'-¡O, cc,niDar~c~r¿ (-:il tfr .

':;:0 de diez dÜl~ en el Juz~:!,!o de
;n"lrnceión dcl distr:to (le! l'->ila:- de

:J.~~;')'Z3 al e~)jcto <:e ccnsta!li!'s'~ (-n
·...:011 y pra~ije:;ir bs_ ür!!1ús dlli,;cl.1
~:;¡, que sertn n~ccsurlf:.5 eH :.':':;j~;fn·~o

• "<~ s,e ins!ruyc con el n;,imcro ':41 dc
¡ ~::D contra la misma sub¡'c !'l!r!ü. 1;ajo
::,H~,eihill1¡ento que de no co:np,¡'·... l'cr
será ucdararla rebeldc.

tolO:KDRABAL MATEU, Joaquín; de
diez y ocho anos, solt.::ro, serrador, hi.
jo de Joaqlrin y de Josefa. nntr:l':ll de
Co..bera de Alcfra y vecino de ".'alcn
cia, procesado en el sumario se~uido

en el Juzgado de Instrucción dei {lis
trito dcl Mercado. de Valencia, con el
número 363 de U12iJ, sohre hurto, en ei
que ya se dictó sentencia condi!n;Índo
le, como compi'endido "ii d ü;:'¡ü",u
primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamietno Criminal; comlxu'cce
rá. dentro del término de dicz días,
ante el referido Juzgado para consti
tuirse en porisión. a fin de que cumpla
la pena que aún le falta por cumplir;
bajo apercibimientG de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que
laubiere lugar en derecho.

PL~EIRO SEA, Ede1miro; ele '\'cinti
.¡de años ·de edad, de profesión jor
nalero. hijo de Roseodo y de Josera.
vécino ~e PODzaola. parrüquia de Vi
ll:mueva, término de Lorcnzana. parti
do de Mondoñcdo (Lugo), soltero, pro
ces:Hlo en sUITIw.-io sobre corta v .>us-

trr1cclón de pinos, número 5 de -1931;
Co':l"ll a:-eccrá. dentro dd término de
dic7. {Has, ante el Juzgado -de Instr<1c
ciún de ~Ion·joiicdo. con objetu de ser
inJngado y constitui~e en r.:-'¡!"':'n•. Es

4e cstatul'a alta, corpulento, afeiado,
con el ojo izquierdo de crist?l, usa
lentes oscuros, vistiendo ro~a y Cal
zando zapatos, todo OSCUiO; prev¡njén.
cJole que de no bll~I''''O ~rti ~"dalJ"ado



í\nexo ·único.-Página 574 29 Mana. 1931 Gaceta de Madrid.-NÚIn. 88

Jp-2.724

JO-2.722

BARCELO}k~--ATARAZANAS

Don Manuel 1'.Ies!res Aragnás, Jue.
municipal del distr:to de At:¡razal1::s.
en.cnl"gado accidcnt;¡lm.en!c del dm¡pa- ..
-eho de ip...~tr-cccióIl de! propio dis!:r!~u.

Por c! prc~(;nte se h~cc saber <¡H.(!
por auto dict:H.lO en el día de hoy en
d r~:no de situación del smrr~rit) nú
mero 3Sa d:l 1924 col~.::cho, en gíw::o
de lcnt3tiva y dewbe:llcncia. seguiflo
en este Juzgado contra Juan Bonas.::-e
Inglés, y eil viriGd de h:ilicrse lIC';2
do· a efecto la captnra del mismo, se
han dcj~do sin. -efec~() L'1S requisHo
l"i~ p\1!)Ji:c:1dss en el Boletin Oficial
~e esta p.¡.vvhlcia y en la G....CETA DE
Mkllli;,O, eorrespo-nd-ier.tcs a los días
23 de J'UnlO y 4 de Jclio de 1924. ba
jos los púmeros 8.~37 y 10;203, r.es~

pectivam-er::k, por las qlie se llamaba
a dicho proces-ado e iute¡oes3.ba su
cup~ .cance1ánd()~e igualmente las
órdenes <¡He a tal fin se circularon a
los Agentes de la. Policía gl.lbernativa.

EarccJcna, 9 G,';:: !,:arzo de 193t.-El
Juez. Manuel Mestres.

BARCELONA-COXCEPCtON

En virtnd de lo, 3cnrd~ por :el se.
ñDr Jm:z de iust:cueeÓD del distrito de
la Cone.e.pció-n.. de .esta cilidad, en mé
ritos de .sul1.1Mio núnleI:o 958 de 19Z0.

I __ _+ _+-'r'n. T~i;";: r!I'''-'':~~ ~i"":;;'.a-

IñóUL; ;;tr~~~· s,"::"'~ii; ;"'~~P';-r.l-~~;
· con::parnzcandentro det tértIl,in., da

tercero di'a,. lmte' este .Jaxgado, si'o en
el Palaci(} de JusticÍ3 ($a!GD de San
Jwm). al acusado Tadeo Cab1óI!' Gar-
da, <cuyas <tcmás ciren.nst:meas se ig
D0rall. para r~~ de- )os earsos
q¡a.e contra el mismo ~mt.en. baj.
apercihimienlo: de pararle los. perjui
cios que hubiere lusar-

Ear-cetnn3.. 10 de Marzo de t9!1.
El Secretario. José Iro1mnn.. so-na

1 B.\RCELONA-HQSPITAL

~ El! victu:d. de Jo~ por el se~

1
ñor Juez: d.e primera. iJJsta.l1eia del di~

· trik> ticl Haspital,. de esta ciudad, ea
pl"o\"ldencia déI cf'13.dc ayer. dictada
en m~:itos del expediente de rC'dusi~.

, def;-n:tíva de 12 presmrta denrente dona
t Enl:lHn Carbone-ft Codina, de treinta T
· CIr.itrf> :Híes .(le edad, cuyo estado n.
cou~m, nm:ar.al ele Ba:(k!I~ (provincia
de Baraolou)... i:ngi"e-~d.a en el r~ni
comio de- S2n 8~iJio de Llobregat.
eou ca¡¡c~ptQ d.:: cbsero;~ el rlia 1S
ti.e Feu¡:c;:o dal pas.:ldo aiío. 3. iIlslanc:ill

: '<fu la Diputación Pf'o.vinci1Ü de Barce
· lODa. padeciendo J:a -enfenned-ad men
1 tal: que por los stntom...~ obsen-ados

1
fui di:sg..ostieMies de "'SíRdC'OGle de
mencia pnocG'Z"', se hace saber por él
1M"2Sente~__ ~D. de 14

2782

27i4
1.570

1.569

ruZGADOS DE INSTRUCCION

VELASCO GAROA.. Vcnancio Ben
j:mún; hijo de Marcelino y de Paula,
de vci1l.liún ailos, so1tero, tipógrafo. na
tural y v.edno de Basauri (Vizcaya),
CO:rilpa¡-CC<l.á ante el Juzgado de Pam
plona, denlro del término de diez días,
a fi:a de ser rooucido a prisión. por
la causa que ~ le signe con el ml!T.e
ro 233 dcl afio 1939, sobre hlIrto, baj'o
apercibimiento de que si no lo huce
le parará el perjuicio a qne haya 111
g;lr Y seri.declarad-o re1elde.

so XlII, n-umero 53, al objeto de COI15- f de la pata izquierda, propiedad de
titul·rse en FisiÓR" -decretada en su- t BerrmOé Mercha. snstT2.idas de la finca
mario seguido' en su contra, bajo el I Valmojado en la noche del 8 al 9 del
número 140 de 1930, por el dento de I actti-al, y caso de ser habidos, SC<lU
tenencia. de arm'l!lS', p;'evenid:l que de 'puestos <l db:prr.rlción de este Juzgó!.do.
no verificarlo será declarada rebelde en unión de las person:Js en cuyo po-;
y le pai"ará ~deInás el perjuicio a. qu~ ! de. se encilentrcD. si n-o acrcdlta.."1 su
1mbiere lugar. legítima adquisición..

~¡S8 Bad2jo;¡o;. 10 de ~arzo de 1931.-El
Secreta-do. (ileg-J11e) .-El Juez, Pa.':tlo
Mul'~.

SUAREZ COTO. Ramón; de ",einti
cuatro años de edad. solt-eo. labra
-do!", natnral de la Argentina, vecino <le

. la parr()(JUia -de Portela. término de
Cunt!s, bijo de Ramón y -dc Jes¡¡$!., de
estatnrn mediana, IllOícno. ()j~ ..egros,
afeitado; "iste traie .oscuro. prcccsado
en .:&u;;;a q:.>e se sigue con el nÍ!!ne!"o
15 ¿el COrl"ieote año, por el delito de
ten1.ath-a íie homicidio, comparecerá
~Ult2 el Juzgado de. Caldas <l~ Reyes,
dcrrtro del ténnino de diez díns, con
objeto d~ constituirse en Jh-isión, no
tificarle el auto de prooos:l..l"!llento y
pr~tar d'ilClaracióD ínílagator.i:::, bajo
apercibimiento de ser <kcl::J.rMo rc
belde•

2773";
1.565

t.5&7

1.S!i8

1.56:1-

SANTlN AMOR, José; de -diez y nne-
'9'e afias. SGlt~o, hijo de Manuel y Ma~

J'fa,n3.ttlral y '~no d-e Foios, hoy en
ignorado p;¡racero, co-mpareeerá dCI!
YO del térm ino de diez días ante el
'Juzgado de instrnecioo de Becerreá a
constituirse en: prisión y prestar inda
ptoria. como procesado en la causa
míme:ro 71 de 1930, por teneB(:ia y a.ne
nazas. apercibiéndodole que de no
comparecer será déclarado rebelde y
... parará el perjuicio a (fUe huhiere
lugar.

.~.~-

SAI.AZAB: TOLEDO.. Rafael; de veiQ...
dseis años de edad., hija de Dolores,
.-sado. nalural y v.ecin() de elidí., ca
l'rero, cuyo w:maicilio y actual parade
!lo $e ignora; ~ompaTecerá en el tér
~iIIo 4e diez Mas ante el Juzgado de
San Fernando. con objeto de notificarle
~to <le brrminacióD d.e sumario, em
plazarle ante la Seci6n 1:.- de la Audien
Cia de CAdiz y red'Ueirl~ a prisión. de
prelada en ~usa número 149 cre. 1930
por hurto; bajo apercibimiento de Se!"
Iileclarado rebelde.

2871

SERRANO FLORE7... MaBucl; natn
~..al de Badajl)%, de estado son.cro, de
dncuenta y un aiios. hijo de Antonio
'" DoIoces. y cuyo a.ctnaI domicilio ys= se ignora; comparecerá en

. de diez días ante el Juzgado
msJit"u,ccián tie Jarandilla pgra. ser

-.tucitdD a ~isiim decret::tda en causa
~ 47 de 1930, apeccibido que de
~le ~l perjuicio a que hubiere
~~illcarlo .será declara.do rebelde

2S39

SILVA GO:.\IEZ,. Tobalfi, <:ol1'OO'iJo
~ Leonardo; natural de Yaldeiuenl.es
'(C6ccrres). de e:¡tado soltero. de CUll
:ami&. y seis años, hijo de Ramón y <le
lDés. y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, procesado por hurto;
~reeeri -en térnrlD()o -de diez dias
8Pte d. J~:Ido ere Instrucción de Ja
6mdilla 'Para ser 'l"educilfo. aprisiün
~ en causa :mimero 43 de ~') :.o,
lI!i*'cibido que de u() verific:am. erá
,&darade rebelde parándole el po: -j u
do a que hnlliere lugar.

Don Salvador B~rn::u'>é Herrero, Juez
de -\.ustr11cción del distrito Norte de
esta ciud-ad. .

Por 'el presente edido, y a virtud
del $U~..1) nú-'""1-UO 28. de 1931, sobre
robo de tUl bolso cDntep~nd.o Ul,75
pesetas. que U~"'aba deñ.a Antonia Lu-

,ca:> GinlenQ, vecina <le Alicau~e.. se
oIrec-e el p¿·ocedirn.icnto a efcctoo del
adículo lO!) de la le,. de E'njuici2
miellto. criminal. a su cspo:ro D. José
Crem~desTorois..

. SILVA MON'l'ES. Mmmel; CliJlO :\C- Dado en Alicante, a 11 de l',.!:J.rzo de
~l domiciliG Y paradero se igoora, 1 1931.--El Secrebrl0, Daniel FenoI.
procesado por lmrtIJ; eompal"e.ec:r;2 enIEl Juez. Suh·udoc lkmabé.e de @'in días aate el Jnqado J0-2.i19
- inslraccióo. de Jar.u: dilla. .para ser .

eido a prisión dec!"ctada en c<lusa &\D:\J~

)r¡lUmero 43 de :i93tl, apereibido que de
1lp.O vcrificarlo será declarado rebelclC! 1 IMn Pabio 3rfUrg3 C::l'slro, Juez de
f¡JeráudoJe el perjuicio a que huoi~r¡: í instru~,,¡ñ!l (l..e es~:;o !-,&.-~i.1l.'.
Iiagar. "l' Pnr el p:-esente edkcto, y,.~3n-d::lde li-

<J(> .... ~ , -. - ') d 1 ·'1
_O,~.. ! ...11Ir e:: Cl ~n'O nt:rn:erc¡:>_ e- , •

f por lm:rto. ru~o y ~n.e-o:H"~ a todast m Autañd2de:i '7 A:entclO de la Po
SILVA ROMERO. :.ia:.--i:l; ¡le ..-e:nti- l fim ,lud'ic-i:Ü. practi-"..,T'frense gestiones'

. nueve afias de oo,!!!. sol~• .a. l1:~I;.; ~I ¡ I~;¡ la busca y r.:s:::zt~ de l!il U;1¡-ro
do 3:x1ajoz. hija de pa-<.1.'"e5 d~~cono· 1 ~c.cio cl;:.M. d:e s-eis :t.'Ws. I>e\F.{ei)o. c..'1.
cidos y vCD'ledo:-a a:~b~ap.-N~, y cuyo lPÓlJ. protlfO:.rload de FeM1'l!c4CI Ar.mya;
2.otual p.-:l.:-~tl:::ro se iglJOra. (:OW¡;.at"et:e- otro ))17:;'0. ca=;;ta..lo C&i.1<Y-<, dlt cx:ho
rá d~"ltJ"o ~,~ téI'Ulmo de diez ili-aS:ill- .~. ~lar &~'l':2:d:t. r.-rn~lad'::.¡j de
le el .!v:'l::do de m:.oLl'v:.X'...ÓiJ de Val- f...lld.m l'lIi~ii., y mi'~ imnrcl t"~:a d:?i::l.
d.epc~~:o. :,p;::... la ~¡'¡a de AlfoD- ¡ ile ~i.s ...5.lJ'L. Ol": ....III~ .~ ...~. coia

•



Gacela .'de ~Iaarid.-Núrn.88 29 Aiarzo ,1931 Anexo iínied.-Pá:gina 5.75 "
lo

':r.nRANIr.\.'DE !EBRO

'~rQ'I"ILL:A 'DELPA'L::'~,{CAn

• 'Don E..r:que I;lesirn; Gómez, JUIl?''t!t,
instlU'C'Ción de '?\-lirnnda -de EbTo·y su
p.aTtirlu.

H:t{~osuVer: _Que en 'e'~teJuz'r::üfu-se
illStn.tye 'Sumario con el ··núm. '1(j5 .~
193Q, por desrlp:IT!ei6n d-e'1'-elesfor(
Urruchi' Ladrero. que 'Sc' st'lp<lne' aho
godo cn el río Ebro,-cu::ndo s-e dedi~

c~!mtl ro ·c:Tc.a-el dj,a' 2de Dici-cI!':hl'~

éHhno, en jurisdicción de esta cimlau
t:::rmino dc ro isla-dc CabTiar:<l.

Por -el pTc~ente nre~o -a todas 'bs
autoridades, 'tanto-civit-es como mm.
hlT~. y espccialm-ente urtlcno -a b,
individuos de la poli'da ·judicial. 'q\~e'

pariicipen a este Juzgado cuantas na
tic):.s puedan '::dquiTrrlful reCe,ido
T.-:csfom U;::ruchi I.,.adrcro. y en pllr-O
til:u!:Ir si fl!zse mhidoá1gúneadt:y;;r,
cuyas se'.l1a~·y cireunsta-ncir..s 1::Uincü::m'
coa lus d~l dcsap.::rccido'Y'que -son' las
si¡ü::icntcs :De cmrr~nta y un :l~os. t5
tat'.¡ra nds'bicn baja. complexión 'k~1"

te. afeit<Jrlo•. tez mOre.lln. -pelo "entTeea--'
nO'yvcstia c-amisay ~alzoncm(}s m-:111
cas ··nfCipattos. -:a:misa-a-zúl hncieuoo
cuauros,noina :n:ulóbscura. (;~!er:U

ncs, tirantes y botas fuertes con ·ta·
chu-clas, "yl!ndo 'provjsto'-ademtis Ü-Cl:..'l
nan:;¡. 'red 'cY .ron::), bo-is" 'con en'· hur,',n¡
y escop'C"t:1 mimo ::;3•.C:'lli~T'e:r2, 'fi-:::rH
mCTks. '-con lb.ns ~de dóbl-c ~m) l-J,
cieTr'.! PurtlE:':I·.

'Dado -en ~~iin:urda'~ FurQ.· .. 11 .....t~
~Thrzo deH131.-El J~zde inslNfl'.:'
.:.--:i;n, Enrique Iglesias GÓmcz.-:'EI·~

cretario.' Ltl-o. 'Jo&é ]r:lzus~n.

-J0---'2'.7ti

'DJjo aJJ~.éihimie!lto 'de SCT 'de{"~r~
dos rcb~ldcsy de .hJ.culTir--en"las '~
ni::is rcsponsabiiict:roes 'ie-ga!:::s -dell1.
pl'csentnrse en el. p1;lzo dc~in~:did
las ,,proccsa'dos 'Juan 'l3aTcía Pb'ln•.'d-a
diez_y .aclln ":tños de "e1f:rd. 'hi;, -üD

I Antonio -y d-e ;Juana. 'S'Olbrro, -1r.'tl.!rtiI
de\':::!lcncia y de'oficio ahmlb-rer~
can :Ínstrucción, y Enrique malle.
Expé.sito, _de v.cintiocho alios d3,
edad, hijo -ñe ·'R':l.tnón 'yVi-eenta, sol..1
tero. natural de ¡"'cón, de oficio ceda~
cero ~y "con :instntcci-Óll, "en .el~t:nr.!ri~

contra ellas 'SCgniX1o':en .este 'Jc:zgad~
con los ,números ''t'3'Y '76 de '1'9'3Q, s~.
bre .robo, ruego.y 'enearg-o -a tutlas la~

autori'd:nles. tanto -civUes como-millU\i
res. y ordeno 'aJos:¡gentes riBla'pól1<
da judicial, pro-celdan a ~a !;m:<;ca y C~~
tt.1r.a. d(!tención y conducción 'de lof
ll".ismos a 'dispo~icrón de e~te -JlTZg r:

1
dd

en'h circel de 'e:;te pnrtido. les <;u~1!
se fug-:rron del D~pósil;) rm; n i d poJ .
Arcas, por cu:ro i!lOtiVO ¡il~:!l"\l:;:'C •
mario el J1!Z~,n~o rle ir!'):n~:~dón da
12 -aapUal éP·~,»" ...... -' ,~ t ....n<i""'

JO-2733

c.\ZOnLA

.C-A.STEr.LON

..,

~xpediente, y se .emplaza a los J)arien-': ce. ante este Juzgado, sito en la cal~ -1. profesión jornalero, .natural y vecino"'
les más'inmediatos -de ro rl!r"cr.pa della, ·de:Estudivclt.·Ue rn.'Ciurlad dtd;iCT"Ve- últimamente l:!"e l-a-ch1tlathie:Sálanmn
[Eulalia Caroonell' PaTa .que' dentro tic!' . r:l,' se' le'rentlrá·pol".notfficatin 'en'men- ca."sc- dta en :forma -dc--eompoan:-ecnda
término de un mes comparezcan ante 'clon3rlo' fuBo. ante ~este 'Juzga-do 'de 'iT'rStnl":'éión. '-sito
idicho Juzgado, sito.en el Palacio de ,Dado~n'Cct"".·CTa.30'10 rle--M~lTZOd-c' ·en la,plaza de San Victo'riún, -edilicio
:;rustida (Salón -de -San 'J~:l:l), ::d objeto 1'931.--'-El ~S-eCT'tta1"in. 'Atonso -Em~ra- ci'rc'e),:con ros -::tIJerClbimientns '~a- '
de ser ,oidos. b:;jo .apercibimiento. si d()!·.--:Visto 'h1!eno-: 'Isi'dro :'R-='.so. les';en 'Oso .ne·i'nC:<ren>m-eeencra·_ál·ob-
]lO 'lohici.:reu, rle :-rCSOlv,,:S'e -el exp-e-, 'JO--2734 jeto de 'rc'qt:crti'lc --al pago -de ~bs 'in-
ldientc sin su au·diencia. I dCIlli'~cu:m-cs''3, que 'ftié 'eon-dcnado

Dado en Barcelona, ~ 10 'del\'f::l,'rzo' .CORDOBA-.,IZQUIERDA en "'llléTitosdc la e;,;prcsada causa.
íde .1-931.---'cEl 'SecreUl1'io, 'J-uan 'Comas. Dado en 11ucsea, D.11 de Marzo da
¡Visto' bueno: ;EI -Juez ,de primera .irrs-: Don .Joaquín Pércz Romero, 'Juez de 1931.-El Secret:rrI-o judicial, Jm;é Gi~
tancia, Luis Rubro. . instrnccíón d~l dist¡o¡to de la lzquier- mc¡¡:;:z.

JO-2723 <la. de e~le partido.
Por el prc..mtc ·se "llama por térmi-

no de cinco días, a cont:ll' rIesde la
iilsercÍón .del :pr8Sen~ -en. !os:B_ól~tilles
(¡lmiales.de:Có.~iGba y J~én .yG....cm·A
DE l\L\nRm, a V':-cto..-b In¡aiemo '.Ca
rI"'3n::3, -:de itrc~~~ta :rños, 'vlu.iJa de
Erancisco Lc:no' tiim.!llcz. nalu.l';¡l de
S~mljstcb::ln ~l 'Puerto {J.:.énJ,.:{U-cse
di1lll im •n;:;:rch.:t do a vÍ'vi. 3 (~rdoba.

¡TJ,'a que d~¡!,H;,del plazo dicho. 'com
par-c-zca. ante '-este ..-Juzoado s¡tu;¡~ -en
lac:!Uc.de GÓ";:?;OT:'l.con el -fm de Te
c.E.lidc rlecl:lT2CÜJ!1 :cn dicho ss.mmrm;
'a.!lerciblrla de WIC. si no' lo 'verifica, le
lXU~.:¡r.:íél pcrj~.d:c~o:procerlcct'c.

.AI {.rqpioti:en~po·rucgoalas lmtori~

dades s~: proccrla. por 'Iúediaeló:l de sus
~~,;'en~ts -a la b~sc::.·y presentación .ante
es~e 'Jl1::g::¡do de 'meacioil3'tb 'indivi
dua, -con-~UirI.tic. ilcY'-Ir a -efecto dicha

I <k-c:l."ración.
lüat.m -en' C6¡',J(lha, a9, de. ~L:!;'Zotb
1·l!:~1.~El ;Juez de iiJ,;¡truceión. Joatfúín
; Pi:.ez ']'(',mcfv.-.E.¡ ·~¡;reta¡·io. Anro-

IDW Dl:¡::. '
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T:'s'EEPOXA

¡l. ,Don .JOJt::lt:E,u':1larh PoIQr.¡o 'Cah:::~
te, .lm>:.!: de ;()tia!Ci:ll .ins1..-:u;cia e i::s

! truc-.=.lofl .de ;&t-'....pO!tllYsu ;¡Y.lrticlo.
"Pcr ,-ci. in"t:ieace· et.iic~oacrrrdi:Hh:.pu-

hH::a. _en ·el s.u..l4Ti.., niim. .E!.hic ~l-\}:;C,

oSUD1'C'h¡,rrto d~ tm 1:.ah.?11o en 'bnodIC
ª~l !~ ;al "·17 '~f" ~(.):::l:..t!.H·~ útthn:t.Il' lcr
In;ilO de Cas;¡,,~:;, sitio Puerto &.: Ron
lin. lFoÓ:úmo·.3 =LaLa,;;uua, .prnpiclkld
(le J~sé'J>ana ·Ho,.lri:;mcz

1
ruc.:;a.a :i::ls

aU10i"!uudes de tu~Lls los<J~cl1:::s yor
lhco ~ los ag-;;nt~ lb' ia policiajudi.
elel. procc.l:m3 ·]a !)1..!$ca y r"sea!:,: de
lo :u:.;t:'3.id-o y (.~lenciún .tIc ,pos:eedú
r$::; E-=;:Him~s.,po.Iüenoolos3 :.di~p\U¡

dón de este ';:.¡zgudo.

, -!Don 'Pahln ·(iumén .y ,n~.Jmén. :Jncz
tic instruccicn ce cste PUl'UÚO.

¡Por ocl pl"eS-eIIte Tl,iego y cncarP'f) a
todas ]-as lmrotil:kJdes, ttsi c;idl('s r'~m~t)
militares ..y -af,"entes de "la ,p(;HcÉ:! ju.H.
ciál.·p1"ocefbng ·!a·b:.::se-::ty O('ll¡n:I:·!~n
~ mi ~bti,ro -rti: . e:n"C'"G ·~;-"'~8~; . de -i¡I~d

de 'bi.-eml. 'ulz...'1.li-a, .pelo pn'l·-:1o.· con 'rt:y.:;
de' mulo, ~tcro, 'largo "l.,; ·1H-('I·Jl~lS.· ca
bez:agrandoe•. O'rcja-.... 'T3j::Hl<!~ por l:ls
puntas•. apsreja'do con -enj:ilma y si;}
eáJMzada ~!!-,'m-:-.,¡, b-ct'ta-rl~,-·('I db 26 de
F-ebrero último. so!Jr-c .bs h"{'t'\: 110,-,s
dél .sitio :CerTo '!lH~te¡. ·t{·:"TIlit!O cc
Jf~, Pl'OPie--lbtl de'Fn.ld~~...,,;) G¡r.-c:ía
llartincz, -el que, de1i!'I' h:::J;tlo, 5:;;:";.\
puesto a -tl~i~o.,ic:iúl1 de -c< .., JtJ:r."!:l~:o

con :los ·ten~,to-¡.'eS ík~i!n:c~ :::.si como
.. 'l-os -alJto~. -dcl 'hci:}K~.
- '&do '''en J C:'!'mrl-a. a H) -de ~-tr:TZO 'de

P.l'31-EI 'Jn'f'z rle ,msh"L-cción. Pablo
~éD;"Y'(TuiUi~.-'P(;r su tL~-nd-ato,
José Mrgucl'l'ohdno (iil.

C:ili:illo ;de diez :!ños. 1'44 alzad::!,
I capa castalia. raza e.spañob, 1.-,1"1'0
i p:t.I'lJcubr. cade.a.. izquierda y otro con

iU;>i) brazuelo d;!1"edlO,y el del Fénix
A,gr;cola, brazudv izquiel"do letra ,C"
número 3.y 's~ñ-as particur.n-es .c:%b.os
oscuros.

'D?do 'en'Estt:pana, a 10 tl~~o de
~En 'virtud de 10 d~ptlesto f"Jl'lr el 1

I
t931.-El Juez deprimErr'a ínst::meia,

!;·~'tol· Jue;; 'd~ im;.lrncciún de ('stc Pm'- JO<:l.Q1lin'M. Polonioy C:l1v:mte.~ El
h'tm. en ct..··mpHmicnto de ejecutoria 1Secretario, 'Antonio' de Moros.
(i,a;':[!::lI..ÜC rl~ -~"Wlltl.riu nÚTn.43, rollo JO-'-273S
:,:-:~~ t~~ 19-5U. lo.";)hre cs~fa.eonw.J. F~!ix ~ ' .•
L '_ ,Ie7: dt! l>nriz.a ''Y -LÚiJe=•. por el pre- ~:'~';¡~ti~~:::' HUESCA .
,.. :,::, ";<l cita .por 'término de .,.L:::" (1:13s ._. . " :..o.....

.. <il;,.:L,o.j.ir-n<'i.:sado, a fi¡¡ de nvH§~arle'-(-'Por la presente -yen 'Virtud de lo
,: ' ¡jO. liS;'; ~!1c¡a du :n d~ F('brero acoclacfo -en 'PI"OYidenci:l. de -esta fecha

I:,~ 1.", ha sido ;;;b:-;!~d:o lili;'t:n!cnte dietada en la carta on:len dimanante
(Ji,. .:~ ,Dor que se l~ "(':,,sa en la del SUI!latio núm_ 159 del t:ño 1928,
- ·¿Jcac......con aecbn-;·c;!'il dc las por el deHt() de lesiones contra otro
.''; d~ aftüio; apercihihd¡,;l:l que:si y el penado Primitivo Pérez 'Pedraz.

ú u..--.;,.pr~a-.o wminn_ 1::0 ccr.an~rc- 1 demaYOl:~._de estado ~o1tero. de

:En virtud -de 10 acordado.por, el se
ñor..Juez dc instrucción de -:o~tc fJ-:lr
;tidG, por- p!~cyüiencia ¡Jc e>;.¡;;} r~ch::l

. dictada en el sumario nÚ¡¡l..2a5 ~e

W.:w,por .le::;lúl~cs l(:ves .y d:ulOs IJor
'atropcilo,.o<:urrido el 3 (le .Dtcien¡b~

Ültimo· en té.m;;:o _de' esta ca.p¡¡~d, ca·
I'r-ete¡:-ade :Scn;casim, ..¡Jr;H' .la!>!'c_-.:en¡e
se .ci~ -2.1 iRc-U!;¡¡,u!o <JiM:n Fo¡'o:; í'~.a·
goza. dlÓlc¡'....".;ino C¡¡le h" sido de
Cue+·3s·de \:inrom.:'i, y-cuy c~ci¡¡,¡l p.a
¡raile¡'o'sc i.<l,'noó'a,.IJ.a1'2 qlH; cG:,,¡}il¡-~;L~a

ante .este ,JuZh~iio dcn.ro 'dcl- i.i:'l'1llino
de .diez dí~s,.a c:.llntar des,de .la pu!Jli.
cación. de-.l;¡ ,p:res.ente .en ~:'l GAC=A UE
~m.[) :Y .Boidin. Oficú.l ,de esla .pro
-vÍneia, para ser oi.do en uidl.a ca.'~"'';¡,
bajo 3flc;.ciiJl¡nicnLo 0..:: 'ítlC en ¡;u l..;t;>;¡)

le pur~rá d:pe.juicio a',c¡iJ"'..l Iwyatug::u
en <krccho.

-Dado cn C~stcHón, a ~ I!r .).fal'"'/.r> &~
1931.-El S'l·c.et;;:r;o jutli...:i~J. (1!e;.:;¡h!~).

Jü-lJJ~
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TERUEL

TA:RRA.sA

San ?~teo, -a 9 de Marzo de 1001.......,;
El Sec~erario, Juan Vallejo.

J0-2.74"6

Don José Farré Dual. Juez· de im"
trucdón. de la ciudad de Tnn:asa y
su p~rtido.

Hago saber: Que en eme Juzgado se
instruye sumario bajo el número 2'
ele 1931. por hallazgo del cadáver ue
UB hombre desconocitlo, de unos se
senta y cinco años de edad. cabello
cacúso, cabeza algo calva en su_ parfe
superior trasera, cara afeitad-a, vistien
do camisa azul a r3}'a:s blancas, pan..
.talones famhién azules a rayas al pa..
recer blancas, de estambre, calceti
nes gruesos, bbncos, de lana, y alpar
gatas bl:mc3s, sumamente sucins de ha..
rro. el cud fué hallado cadáver el día:
26 de Febrero pasado en una viña
s4ta en el paraje conocido por La
Gr.ipia. de esta ciudad. y cuyo sujeto~
al parecer, se dedicaba a la mt:ndici
d::;.:.1;citandose por el presente a to
dM a aquellas personas que pued:m
aportar dat'?s útil'Cs pSr3. la idcntifl..
cación del men:ado interfecto, para
que comparezca ante este Juzgado.
dentro del término de diez días; bajo
apercibimÍ'ento qUe, de no verificarlo,
se les parará el perjuicio a que hu..
biel'~ lugar con arre¡;lo a la ..ley.

T:trre.sa, 10 de Marzo de 1931.-El
Secretario, Jacinto Casado.-El Juez~

José Farré.

Don Fr3:1cisco Ruiz Jarabo, Juez de
instrucción de esta ciudad y 5U par..
tido.

Por la presente requisitor~a cito.
llamo y emplazo al penado José Iz
quierdo ~Iolincr, de ...·einticuat..o :años
de edad. hijo de Carlos y de Tomasa.
_~¡........._..-.' .: ... l-.f"'\.~W"'1;'.;;".p ;"lfn :"~I""'P1IPi'.. ria

~fi~i~~jo~;l~;~:-;~it.;~¿~~y-;i-;~d¿~i:
cilio conocido, que tuvo sa residen
cia -en esta capital, y cuyo actual pa
radero se ignora, p~ra que en- término
de <iiez días, sip:lIi~ntp.~ a 1:l publ~a

dó-n de esta re(~uisitoda en el Bolilla
O;icial de esta provincia y G.\.CETA DE
MADRID. comparez.ca ante este Juzga
do de Terne! al objeto de ing¡:esa-r en
prisión a cumplir la pena de cnatr~

me~-es <le prisión y pago de la multa
de 1.000 pesetas 3. que ha sido conde
nado por sentencia firme dictada por
la Sala .:J.udicnc:ia de es:a capital el 12
de Abril de 1930, en la (;."lusa eontra
él seguida con el ·número 87 de 1929.
sobre allanamicnto de morada, como
comprendido en el número primero
y tercero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, apercibido
que, si tr::mscu:-rido el plazo scñaladQ
no c{)mparecicse, le parará. el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.
y será dcc~ar::ldo rebelde.

Por tanto, ruego a las Autoridades
ci... i!es v miUta;"cs. y encargo a los
A"entC's •de la Policia judicial. proce
d~n a la husero y c:lptura del referido
pcn:tdo, y ~3S0 de "S{"!" .h2:bi~~,. será
pucs.:o scglJa!:uncntc :J. dlSpuslcwn de
e.stc Jnzg;alo.

D"do p.n Ternel. ::1. 11 de ).Iarzo de
1:>31.--El Sc~n:túio, !>Iigucl AI':lrcz.i El Juez.. Fnm¡;j.sco H.uiz.

JO-2.749

SAN !tIATEO

PIEDRAHITA

Don Lucio Pércz Martin. acúidental
mente Juez je primera ins.tancia e lBS·
trucción de Piedrahita.

Por la presente, y como comprendi
do en el número segundo del artkulo
83.~ de la Ley de Enjuiciamiento Cri
millal., se cita, llama y emplaza a José
Marín Rodríguez, conocido con los de
Francisco de Asis Berruezo CuheIIs y
Emilio Diaz Prats, evadido del Mani
comio de Cicmpozuelos, de treinta y
seis años de edad, cas.ado COIl Ascel\
sión Martín, hijo de Di~go y Virgin~a,

natural y vecino de Madrid, bajo, ru
bio, calvo en la parte superior de la ("a
bcza. que se halla fichado en la Direc
ción General de ~¡:Jlridad con recha
26 de Agosto de 1925, según cliché nú
mero 17.208, cu:ro par~dcro se ignora,
para que, en tl.'TI1lino de diez días, con
tados desdc el siguiente al en que esta' f
requisitoria se inserte en los .periódi. I
cos oficiales, comparezca en la Sala Au- j
diencia de ~stc Juzgado. al objeto de
notificar!c el auto de procesamiento y
pl"isión, recibirle deelaración in dag~to..
ria y constituirle en prisilm en la car- 1
cel de este partido, per virtud del su- I
mario que contra el mhmo m~ hnllo 1

Iinstruyendo, sobre usurpacióH de fun
ciones y uso de nombre supuesto, bajo
apercibimiento que de no compareCilr I
scr.i declarado rebeld"e, parándole el
perjuicio a qu" n;.¡tü,re- ltlgar COll arre-
glo a la Ley. I

Al mismo tiempo, ruego y encar~o

a todas las Autoridades. tanto ci....iles l'
como militares. y ordeno a los Agenles
de Policía judicil!l, procedan a la bus·
ca y ~ptura del expresado sujeto José
Marin· Rodriguez. y, caso de ser habi
do, lo pongan a. mi disposición en es
te Juzgado.

Dado en Picdr::.hita, a 10 de Marzo de
1931.-EI Juez, Lucio Pérez.-EI Secre
tario judicial interíno, Manuel Sánchez.

JO-2745

la GACETA DE :MADRID y BoTetin Oficial
de Baleares, comparezC3 ante dicho
Juzgado, al objeto de recibirle declara
ción. cQmo -testigo, iln el sumario que
se instruye. sobre lesiones, a Pablo Sal
vador Cladera con el número 28 del
actual año, b3jO los apercibimientos l~
gaJes.

Dado en -Palma, a 9 de Marzo de
1931.-El Juez, Luis Rossclló.-El Se,.
cretario, Goñzalo Fernández.

JO-2744

Por ,"irtud de la presente, y cum
pliendo lo ordenado I>or el señor Juez
de inslrucció\l del partido en la causa
que en ~stc Juzg:l.do se instruye bajo
el número 32 de 1929, por estafa, coa
·1r3. Panw.león Alc:lI"¡lz Garcia, se cita
al pCl'judicado Baufista S;;¡lvadoi" Bo·
neto que habitó últimamente- en el
puehlo de Ccrvera del i\Iütestre (C~s

lellón). }' cuyo nctu3\ paradero se jg.
nora, a fin de que, -en el término ce
cinco dias, y dl"ntro de las horas de
au(!iencin, comp:lrezca para :lmpli::¡r
le la dcc!:lraciún en el local del Jui
gac!o de icslrucc;ún cl~ es:c p;"lr~i¡]o•
:t;>ercllJiénuoh.. que, ca oti'(, ca:..!. le
l,:l!·ará el pcrjui~io I,,·o<:cile<lt.. pn Jl,,-

I redlO

MULA

Don Luis Rosse1l6 y Sendra, Juez de
~stM1cci6n del distrito de la Catedral,
de Palma de Mallorca.

Por el presente edicto se cita. llama
r -emplaza a José Puig Ga\"clla, de ofi·
tio vendedor ambulan le, valenciano, que
estuvo ddcnido en el Depósito munici
'pal de C.'1puchinos y luego en la pri
.ón provincial de esta ciudad de Pal
Rla, y que el dia 23 del próximo
~s3do mes de Febrero se lc pusó en
•iliertad, cuya d~más filiación no caus
ta, para qUí', dentro del términ!) de
-40in1ü rih, a contar desde el siguk;n
"'le ,,) _'ro "'14 ~" Dubiiauc el nrC'Icnlc en

Don Fernando Piñana Secades. Juez
Instrucción del partido de ~lula.

En virtud del presente. edicto se rue
ga y encarga a todas lns Autoridades
'J Agentes de la Policía j.udicial proce-·
tJan a la busca y rescate del metálico
., efectos que al final se reseñan, que
rueron perdidos el dia 4 de Enero úl
timo en el sitio Torre Alta, del térmi·
!IIO de Molina de Segura, a Pedro Do
,lera Perez, pues así lo tengo acordado
'-en el sumario que instruyo con el nú
~cro .( de este año. sobre disparos y
'lesiones.

Al mismo tiempo, se ruega yen<".arga
Ja,mbién a la detención de las personas
1) persona en cuyo poder se encuentren
,!Js objetos perdidos si no acreditan su
legitima procedencia.

Ejectos perdidos.

Una libreta con pastas de cart6n neo
:eras, como de unas 50 hojas. rayadas.
l!ast:;mte usada.

Unos recibos extendidos por D. Bar
folomé Ródenas y con este mismo nomo
JJre el menbrete. que acreditan haber
.oonado Pedro Dolera Pérez a dicho
señor las aguas que, para riego de te
,reno'" ~o:l oonswnido de sus moto
I'es.

Otros recibos finnados por José Na
~arro y con ruenbrete de D. Alvaro
~'EstQUP, que también acri:ditan el pa'0 de las rentas de tierras a dicha casa.
· Un¡¡ ~rta dirigida al Pedro Doler-a
lIiesde Valencia por un tal J uao ROlD~

~, y dentro de ella la rotog~fia tie
ate señor.
. Una cartera- de p!d t!~ Dh!'.!'l!!e, ~~.
IGr rojo. y en estado regular.
- cedula personal del Pedro Dolera Pé
TeZ. fecha extendida .4 de Agosto de
1930. de la clase 13.-, tarifa 3.-
· Un billete del Banco de España de
1.600 pesetas.
. Cinco billetes del mismo Banco de
100 pesetas. y
· Uno de cincuenta pesetas.
; Dado en Mula. a 9 de Marzo de 1931•.

~
Juez. Fernando Piñana.-El Secre

rio. José Gironés.
- - J0-2743

PALM:A-eATEDR.o\.L

.. ~exo unico.-PágiBa 576 29 :Marzo 1931 Ga~eta de Madrid.-Núm.. 88
r ...'...- .......-----~------------------..:...-------------=.~-
~dado .J eumplimentar 'carta-orden
<tlde la llust1'isi~ Audiencia Provincial
"le Cuenca. dimanante del sumario an
'es expresado.
" Motilla del Pabmcar, a 4 de Marz€J
le 1931.-EI Juez de instrucción por
_kencia del .propietario, Ramón To'r
Ilo.-El Secretario, Facundo Goy.

J0-2742
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V:\LLS

Don José L¡¡hnjo Alonso. Juez ele ins
I trlHT""i' rlp c~lc oartido

Don Evaristo Conejo Carricajo, Juez
rnllnirip.1.1 de cst:l yilla, en funcioiles
dd (le instrucción de la misma por
vacante.

Por el presente cdicto hago saher:
Que en el sumario que en este Jl1Z
g~j(lo se instruye por robo de un asno,
b:ljoel número 12 dd año actual, y
¡por providencia de esta fecha, se ha
acordado llamar por edictos, como se
bace por cl presente, a Plúcido Carro
Bardo, natural y vecino de Granja
de :\Ioreruela, y que según manifes
taciones del padre del mismo está en
Zamorn de limpiabotas, de veinte años
de edad, soltero, y n un individuo del
gado de ca-ra, que viste chaqueta de
('o¡;te y pantalón de pana color c~fé

rayada, botas color avellana y hoinu,
los cuales la no.che del día primero
del presente mes sustrajeron un asno
de la propiedad dcl vecino de Granja
de l\loreruela, Leoncio ~oguerus Fer·
nún del corral de éste; dehiendo com~
parecer los sujetos qne por el prcsen~

te se citan en este Juzg:lllo, den·
tro elel término de die;! días, contados
desde el siguiente al de la inserción
de este edicto en el Boletín Oficial
de la provincia y GACE"fA DE ~L\lllUO,

u!Jcrcibiénrl.oles. de uue. en caso con·
irario. ¡es parará t:f 'lIújukiú <i que
hubiere lugar.

Dado en ViIl::.lpando, a 10 de :\lar·
7.0 de 1931.-EI Secretario, lh:rnclio
A'on-so.-El Juez, Evaristo Conejo.

JO-:!.¡:'5

L'ilEDA

Don Antonio 0(;110<1 Olil.).'::!, Juez de
in~~rllcc:~ó!1. (kl partido de Vbeda.

Por el pI'C'·sentc euicto, ruego y en
c,~r;'¡" .a tortas las .\utorillades, tanto
civiles cúmo militares y demás A~en

~cs de 1:1 Po!il'la judicial, se proceda
. a la hus~a Y ocupación de ~.OOO pese
tas en billetes del B::tnco jc Españo,
uno de 1.(l00 pl"sd~:>. (ltro de 500, y
los dern:ís de 11)0 y 50, rohados d~ su
domicilio tl! "ccino de esta ciudad
S~\lvad(\r TeHo Huiz, el día 15 del jn¡~

sado mes de Fe1rcl'''-:, ~- de ser hnh¡
das se Jl,)ngnn a disposición de este _
.1u¡J;g¡Hlo. nvctigl.1andos-c ademús, y de·
teniendo en su ('a~o, al ml10r del ro·
10 (fue ~;erlÍ. conducido a 1<1 cárcel de
est~ . ¡':::II"tirlO.

1)a(lo 'Cn Uhed~, a 4 de :\larzo de
1 !):i1.-~1 Sccr~t;.¡rio. PaLla Irucste.-
El JUC'T., Anlonio Oéhoa. .

J0-2.750

V.\LEi..;'CI.\ DE ALr.ANTARA

Don Lucia:¡{) de S:l.IHlc López, Jucz
de instrucción de Valencia Je Alrán
t« r:l }' su fla~tino.

l'or el prl'sentc l~rt:.ctO. ruc:;to y cn-
- ('ar~" :~ todas 1:1<; :\utQril'ladl'S y .;\~en

tes de la Pol:ci:J. judicial, procedan a
la lot\....;\·;¡ V rt'sc:lk f:C los efectos que
al final s~ l':";¡)l'~sarún, los cuules fue
ron su"ü-¡lhlo<; el dia 16 de Fchrc¡"o
úHi:~ILl.Jel Olivar tic Rojas y sitio co
not'i¡!{1 llor S:lnlr) Domin;;o, término
TIlunkI¡MI de c-;la vilb, perteneden
tes ;I! v~c;no (Ir. la misma D"mingo
Rey M:ü¡ariño, pues asi lo he ucor
darlo (';1

0

d Sl1l11;lrio que imot¡"uyo ('on
el núnkro 8 de jos del corrienle :lfio.

. por d delito de robo.
Al llt"O¡~:o tiempo también, rue~o y

e:w.I:';';U a .:xpn'S¡llIas ,\utoridadcs y
A;((-tlll-:ii íli,: la l'ül1c.ia jiilHc~~l. vrc~e

d;m a la l.I\nc:1 y c:lplura del :tutor o
autores del hecho, y su detenciún asi
<'omo la de la~ pcr~:onas en l'UyO po
der se ~Ilt:uelltre 10 sustraiüo si no
3rn·(lit(l.1l su 1C"gilima adquisición.

Eiectos .~ll!;lraidos.

Cna e chaqueta nueva de l':ú"to, un
pañuelo de scu;:¡ bl::lllco. dos camisetas
de sf'ñora. punto ingl('s nuevas, dos
C:J.lllisa..; llsad:v. rlf' caballero, un de
lantal de sellara, dos pares de calza
do ac~('¡) p:¡ra cahallero, uno de ellos
usado y el ()tro recién ("Onllluesto, dos
)(ilost'{e emlH1Udos de cerdo, dos pa
nes, )' dos kilos de jabón clllnún.

Dado en \'31cnda de Alc:íntara, a
11 tic' Marzo de 19:1l.-EI Secretario,
1'. B., Juan de Dios ~O~lll·S.-EI Juez,
I,uci:lno de SanC!e.

.10-2.753 y 2,75-1

\'.-\LE~r.! A-SAN YICE;,TE

I-':! señor Juez de instrucción elel
distrito de San Vicentll, de ('sta c¡n
dad, en cumplimiento :\ la cjt'rutoria
del sumario númel'o 15i L1e 1!l30 .. so
bre atentado a A¡:;ente <il: la autori
dad. contra Anletnjo Gúmez Blanco, cu
J.·o domicilio o ¡J:lrauero <~dual se des
conoce, ha a!"oruudo se notifique a
dicho pemHlo, ¡¡lIe por s¿'litencia pro·
nuoncirtda por la sección primera de
esta Audiencia pro\-"inci:1!. con fp('!J:.l

26 de Diciembre li.!limo.. Il~darada fir-

me en 7 de Enero iSiguiente, se le con~

denóa la pena de seis meses de pri·
sión, mu'ta de 1.500 pes<:tas, efectos
anexos correspondientes, y pago de
ias co:.;tus, y Se le requiere al pugo de
la multa impuesta por medio de la
presente que se insertará en la GACE
TA DE ~lAI)Rm•

y para que lo acordado se 11c'\.'e a
efecto, llbro la prt'sente que firmo en
":-Ilencia, a 11 lk ~brzo de 1931.-El
Secretario, An~lcleto Fernúndez.

JO-2.751

\'1LLAP:\:;-':DO

YINAROZ

Don Jo!;é Porcel Hernúndcz, JlW~ de
in:-.lruc(·¡ún de la ciudad de YinJl'oz y
:;u partido.

Por el presente hago s;lber: Que en
este Juzgado se ha incoado sumal'Ío con
el número 10 del corriente año, .>obre
tentativa de robo, con motivo ele haber
sido violentada, en la noche d('l ti al
7 del actual, la Caja dc caudales del
municipio de Cálig. En el cual sumario
he acordado interesar de torlas bs Au
toridade~ y Agentes de la Policia judi
cia1 la prácEca de las oportunas ges
tiones ~ncaIDinadas n an'riguar o Jes·
ellbrir quién o quiénes sean los l\UtO
l'es del ex.presado herho, procediendo,
en su C:lSO, a la dc::tención de los mis
mos. poniéndolos a disposición de este
Juzgudo.

y a los efectos jndicados, cxpillo el
prc.';l~nle ¡,dício en Yinul'Oz a 9 lit' ::\lar
zo de 1931.--EI Juc'z, José Pon'do-El
Secretario, (ilegible).

JO-2756

Por el presente, a las autoridades 'S
agentes de Policía judi-cinl hago saber:
Que el sumario que se instruye ante es;
te Juzgado, número 3 del <:orriente año'..
fué incoado sobre robo de los siguien-.
tes efectos: Una almohada par,a hamaca
de color azul, con cubierta de la misma
tela; un mazo con sus cuñas para par
tir leña, de madera; un reloj desperta
dor; una saríen muy grande de ulam-:
bre; un cañizo con tela metálica; unas
b:llanzas de alumbre forma medio coco,
cada una; una azucarera de porcelana,
tamaño corriente; un molinillo para
café; una boquilla de espuma y ambar
y una bánova o cubre cama de tela
blanca, recia, con dibujos formando es,
cudos heráldicos; cuyo hecho tuvo lu
gar el dia 26 o 27 de Enero último en
la Masía conocida por "Las Bassas";
sitrlen el término municipal "d·e esta
ciudad y propiedad de don Ramón
Tarragó Yi\"es; y como está acordado
se publica el presente a fin de que por
las referidas autoridades se proceda t
la busca y captura de quién o quiéne~

fueron el autor o autores de lo sustraí·
do; se ocupen los efectos robados, pro·
cedil'ndo a la detención de aquéllos y
poniéndolo todo a disposición de este
Juzgado y a las resullus de este suma
rio. conduciendo los detenidos, caso de
ser habidos, a la cárcel de este partido.

Dado en Valls, a 10 de Marzo de
1931.-:-El Juez, José Labajo.-El Secr'"
tario, Andrés Gallego.

JO-2.711

ZARAGOZA-PIL.\R

El señor Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza, en provi.
dencia de hoy, dictada en la causa nu·
mero 624 de 1930 sobre estafa, se cita
a Eh-ira Her::tández Fené, de cuarenta
:r ocho años de edad, viuda, natural de
Cuenca, qu-e el día 16 de 1'\oviemhre úl-

I t1:-:::0 se hospedó en el Hot~! !ngjat~rrf

de esta ciudud y procedente de Tier·
mas, según consta -en el reg-istro de en
tradas, cuyo actual paradero se ignora,
para que en término de diez dhls com
parezca ante este Juzgado, con objet()
de ser oida como elenunciadu, aperci
biéndola, si no comparece. de p:1rarle
el pl~rjuicio a que haya lugar.

Zuragoza, a 10 de )tarzo de 1931.-EJ
Secretario, P. B., Ildcfonso Fernúndl'¡

JO-2.71J.

ALBC5;OL

D. Antonio Lceda Súnchez, Juez Uf
In,stl'Ucciún de este partido.

En virtud dd presente ha;:-o S3bcr~

Que en este Juzgado se tramit¡¡ ejcCll
torü dimanante del sumario numero
13 de 1929, seguido en este Juzgado so·
bre lesiones y (\aiios por uel'idenlc Ut
aulomó\"il, conlra Juan Escudero Li
nares, halJién(\osc dict:Hlo con el in,·
cluido sumario, con fecha dos dc Juo

lio de 1930 pOI' 1.1 Scccion 2." de Ji
Audiencia proYincial de Grannel:l. sen
tend~l que quedó firme en 13 de dichc
nws. cuya lwrte dispositiva es come
sigue.

"Fallarnos que debemos condenar )
condenamos al procesado Juan Escu·
dero Lin;¡res como autor de un de1it(·
contra la seguridad colectiva a la pena
de dos meseS y un di:! y mil pesetas
de mulla y como I'csponsablc igual
ment(' en concepto de' :'utor ele un be-
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JO-~Sú8

El Sr, Juez de instrucción de este
pm-lido. por providencia de 2Q de Fe
brero último, dicta-da en. el sumad Oi
número 125· del año 1926, que en este.
Jnzg~do·se instruye pool' Estafa de 67,
pesetas y hurlo de un pantalón nuevOi
y de unos zapatos, a Is:ibel Muñiz Gon.
zález, Evnristo FernáO'Jez Rego :Y1
Francisco :Uuñiz Fernández. respecti.
vamente, <!uyo.s hechos tuvieron fugar.
en Soto del Barco. vecindad de los
perjudicados; ha acordado instruir de
los derechos a que se refie.e el artícu
lo H'9 de la ley de Enjuiciam.ientOi
Criminal, a medio de cédda que se
inserte en la GACETA DE MADRID Y en
el Bolt:l.iJ.l Ofidal de esta p.o..... incia. a:
.dicho perjudicado Francisco Mum~

Fcrnández, que en Diciembre de .192~

conUba diez y nueve años de edad, era:
sollero, jornalero, y Se ignora su ac
tual p~radero.

y a fin de Que tenga lugar lo acor..
dado expido la p:-csente en Avilés, a;
13 de Muno de 1~31.-EI Secretario.
J.osé R. de la Flor.

BADAJOZ

AVILES

J0-281 O

Don Pablo Murga Castro, Juez del
instrucción de este partido.

Por el presente edreto maadado li.
brar en el sumario número 54 de 1931.
por roLo, r'.leg'O y encargo a todas las;
AutoIj.da<i~s Jo" Agentes de 1:1 Polici:c
Judicial. practiquen gestiones para l~

husc;} y rescate de cuatro silbanas d~

hila, nUC"'¡ls; un abrigo coior negro de¡
s~·d.a, una roan la de algodón. una pelli..
Z2. ~zu1 n1:lríno, todo ello nUBn>, sus..
ti"ai{;o en l.a casa número 43 de la Pla.
211 de S.:n Josf, rle esta capital, pro
picd::d de Trinidad C:u"'I"ajal Rom~rOtl

y C~;Q de ser habido sea puesto a dis
p;.,skiún ¡}c: e..-;tc J¡:;;::;ado. en unión do.
13:; IJ~'SOP.:;¡.S (lc c¡,;yo poder se enC'llen·
(¡'cn si ;;0 :;C,.cc¡¡:~sc su LgiUma ad-

dicipl, J'lroeedan· a b 'busca,:1 rescateI P~r el presente edicto se cita :r ll~l..
de una ye.gua 'de raza_de'I pa~, 1.47_de ID.a a Benito Carrera Fraile (;1! ).I¡
de ~lzada. pelo easta!1O. de t~ce anos nimo. cuyo último dQmiciJio rué f:'-:,-
y hierro de la Mu!'tdia:l Agr.:rrJ;l.en la d l~d b1.l • ' •..•
robla izquierd:l del cuello Y-&. lucera, .. ~:c a, pu-e .0 ......e es~ p:l'I'h90' ...::...1-)-

pelos bbneos en la crin Y" pintas blan- randose las -demás clrcu~st.rnr•.•~. Y;
cas en los costinares. propiedp4 de los parader'o ac~al del refer:do. uen¡;o..
herederos de ,Bibiano Pizarro Gómez que se ausento del pueblo w,d.icadu elli

y otra yegua 3'Seguradn en la Unión Ga: los últim"Os días del.pa;;a.do Enel'0, pa~
n:ldern, i',azaespaóola. :.tIzada ~38, pe- ra que dentro del término de eü.·z; d i:i~.
lo t?a<;taiio, -de trece años, hierro de :1a siguientes al de In inse1"ción de c:;te'
SOCIedad en el lado dtl"echo del cuello llamamiento en la GACETA U~ ::\Í;\r'¡;iD
y pelos blancos en el lomo ~ costílla- y Boletin. Oficial de esta poro'.-j!lda
res. derechos, y en la naIg¡a Izquierda J .,. f'
varIOS hierros, propiedad de Antonio comparezca ante e:t.e ~..do, ~ .~n
Calvo, cksaparecidas 1::0n sus maneas de prestar d~claraclo~ en e1 sun::~~:"r()
de hierro y dos sonas en la noche del que en el illlSillO se lnS~.:lYc, Cf'i1 el
5 ,al 6 del corriente. de la. Huerta de número 35 del :lño actuaI, sohr~ v¡:'!a·
Castillejos, término de Chillón; y ción de la jo"\"en Ana PIllZo1. C:t:TC"
cas~ ~.c St::I h~bidas se pondrán a dis- r:l; spercibido que de no Co!~IP;l¡·"cer.

P~~lC!On de este Juzgado, coa sus ile·· le parará ei perjl:icio a Que hulú'!"e
~tlIn05 poseedores en -el sumario nó.- lu"ar.
mero 26 de 1931. b d .. d S "D 1 A·l d· . 1·0 d...... d Da o en ':1.1"'enas e an Pedro, ~

al o en ·ma en, a e .l'.larzo e 10 d '1' d 1931 El S •.1931.-P. S. M., Aurelio Velaseo.-El e .., alZo. e .- ccr:.arlO~
Juez. Juan :\. Cabezas. GGu~nDoml1lgo.-El Juez, .:\-lcpndl'o

10-2.767 arCla.

JO-2.807

Don Juan Antoni() Cabezas Rome.
ro, Juez de 'instn:cdón de este p~rtido.

Po. el preseote se roeg¡a a toti:I.s las
autoridades y agentes dcla Policía
judicial. proced:rn d la busca y resca
te de1semovicnte que ]-aego se dirá,
desaparecido del quinto Cañada !\-Ioja
da, término de Agudo, a Frnnciseo
GarCía Carcía, en hl noche del 1 al 2
del actual, y c;.::.so de ser habitl(l. se
pondrá a dispo-sición de este JlfZgado,
con Sus i1cgítimos poseedores, en el
sum::rio nlL-ncro 24 de 1931.

ANDL'J:\R

R-eseñn elel ~movi~nte

Una muln de doce af..os. castnña cla
-:-~, ~ ~42 de ~l7.'t;dr~" ':":;~ '!sP-t~fiül~~ pe_
l~s blaneos en los costillares y IOIJl(),
h¡crro de la Previsora Hispalense, en
la tallla nquierda del cuello.

D<tdo en Almadén, a ~ de "l\Iarzo de
193J.-Aurelio Vel.lsco.-El Juez, Juan
_<\. enbez,.'1s.

JO-2.i68

Don :'1.1nucl C.lbczudo Astr~in. Jl1ez
de J¡-:>.lmcóón de e::.ta ciudad J.' :su
partido.

Por el p:-'-'sentc ('dicto se cihl y na
Il'..a a doña J03quina Scrl"üno .~..h·.lrez:,
duetw d:;: :.1 dehesa denorninad:l Lnnla
del Ch3p.:trrún. .el} término de ViHa
nli!n'U de la Reina, p.ara que conlpa
relea en el término de diez di;)S, ante
este Juz.!;ado. CGn objcto de recibir la
decbr:l.c::ón, h:lciéndose a !:J. mis:na,
poi" mcd':o del presente, el ofrt'cimien
1.0 que prrceptúa ,,1 al"!:!cl1lo 109 de la
Ley de Enjuiciamienlo Crimjr:~l. su
mario nümero 23'9 de l~:ro, sobre in
fr~~;::c:(¡n de la Lc,' de es?:'!.

D,vio en Andúj~;r, :l 1:! de ~'9!"7.0 de
E'J!.-·l'l:l:· r;¡:'!,Hbio tito' S. S., el Secrc
f~r~C'. D:':)I~¡~lO .:\les.--I:l j~:cz. ~~~~nuc!
(::~l:~~L!d(J.

I'>'7': .o.... ~ .',; ~~;~ d :'f~ ~~:~ =-~ f8 (~/; ;nez, .! t: '!Z

¿~ ;:i:~i:··:~·:.. ~·:·:n de ..t....rc~~~'S ct-e S3~i Pc
UtiJ .r ~.~;.¡ l~...:rti t:.J

Doo Juan Antonia ~~S Romero,
Juez de ins1ruccién de este- partido.

Por el prescu1e se ruega a todas las
autoridades y agentes ilc la policía ju
di.ciaJ. procedan a la bu..<;ca 'Ji rescate
de Jo.& se.'llo.ienlcs que lueg(l se -dirán, I
~esaparecidos a Juan Josi:. Godo)" Ce- I
~~~'d;~~ ~J~C~¿~d~~'o~;~ r
8lllUcve de loscolTienle.5y ponIt:ndolos i
caso de ser habidos a di:;posicién de I
ate JWlgado en el sum3!""io número 27 .,
de 1931, con 5Ui ilegítimos poseedores.

Dado en ~Il, a 11 de Marzo ¡'

De 1931.-El Secl"eklrio, ilegible.-El
Juez, Juan .~onio Cahcza~

R~seña de 10:5 semovullla

dIO ~u:lposo })0Ir i::upl'evJsión 'e im
~ grave qae produjo daños
y lesioBes -que de mediar malicia cons
tituiña -delUo de daiios y ralta d~ le
Jñoues. a la 'pena de mil j>eSelas de
multa y al'pago de las costas proce
~ e ittdemnizacion de quinientas
~ al odueñede1 coche aulomóvjJ,
Esteban Ros Barbero y cuarenta y

--.dDco .pesetas, ca.arenta y cineo y trein.
ta y cinaJ a _ desioD.ados AntoniQ Ló
po Cattillo y NicoJás López Ruiz :r-es
pecti'V31De1lte. hadendo efectÍ'vas la
multa e indemnización en ia forma es·
tablecida en el G.1digo Penal. <:ou la
san(;iÓD persoaal correspondiente a su
easo.

Asi por estannestra senlencia defini
tivamente jnzpodo. lo pronunciamos,
mnndámos y firm:lmos.-Siguen .lD.s
linnas".

y eA. ateneión a la :nísencia en igno
ndo paradero del indicado perjudicado
;Esteban Ros Barbero, se ha acordado
4iotirlC3t"1e dicha sen1eDcia por medio
'.efei presente ~ se 'publicaci en la
Gt.CE'I'l\ 'DE l4AMrm Y Boldínu Oli
ciofes de esta l'l"o\."incia y e:l la de Al
-meda por ser esta el último dacUei·
!io del referido .perjudicado Esteban
.R6s Barbero.
. Dado en Albufio-l a 10 de Marzo de
J931.-El Secretario interino~Snnti:lgo
'Uttehez.-El Juez, Antonig ueerla..

Jo-2006

Ln mulo capon, de diez nilos, 1'40
..de alzada, cas1año, r:l.%a csp:,¡ñcI:.!, hie. 1
rro de la {;nión Ganadenl cn la nalga
izquierda. lunares Wancos en Jos ·CU5- I
tillares y ci~ra, r3~a de mulo Cl"U- 1
zada y braquilavado, hier.ro de la I
Uniim Ganadera en la región femoral j'
izquierda B-F.

Una mula de UllOS 25 a5~ pelo ro- I
jo. la marca aproxiJr.aeamen te, luna- I
res blancos en los cosWbrcs, sin asc- I
gUI<lI·. ¡'

Un mulo entero, de treinta y .lo;;; mc-
ses. 1'4.') de alz.sclt\. l<>rdiUo, r~za e~pa

liola, braquilavado y bodcbro, la 1l~1'- ¡
·:a de la t:nión (¡;:madera en la rcgi¿n
(enw:-a I izquierda. j.;..¡_

1":0:1 <i()~; r;¡mr,:;;s y ta·S ·c::h"zCltlas.
JG--:~7;jG

Don !UZTl :~.lj.ton:o (~~~:; ....··~:~s I~j~!::{"¡-~),

Juez de In =~r!:c:]j,·.~l <l-c~ e:::·::....: i~~,r~: C:':.L
P<H" el pi'"=-"-:!'¡::~: ~~.~ i·~:·¡..~ ...~ ~: ~í' :.:,:.~ :_, ~ ¡

,. olltúrid:'ulc·s y ~iZ':.'ni(s é;.; l~ I)Oiic:~ 1;;- ¡
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Secretario, (i!egible.-El JUe.L:, Pablo I
Murga.

!0-2811

Don Fulgencio Trujillo C3mpos,
.Juez int.::rino de iI.L:.trucciún de estc
partido.

Por el presente ediciú mandado li
h:rar cn el sumario número 54 de 1931,
por robo, ruego y .enC2!""go a tooa5 las
Autoridades y Agentes de la Policía
Judicial, practiquen gestio!1cs para J.a
bl.'scay rescate de un cuchillo con
puño de plata y un paraguas de caba
llero, sustraídos ee la noche del 10 al
1.1 del actual, del domiciHo de Trinl
<lad Car\~ajal Romero, silo ell la Plaza
de San José, númei'o 43, de -esta capi.
tal, y caso de ser habido sea puesto a
disposícién de esle .Juzgado, ell unión
<le las personas en C:'lYO pode, se en
cu~ntren si o acreditan su legitima ad
quisición.
. Badajoz, 13 de Marzo de 1931.-El
Sccretario, Wegible.-EI Juez, interi
no, Fulgencio Trujico.

JO-2812
BARCELONA-HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Se~
lior Juez d€ primera instancia del
distrito del Hospital. de esta ciudad.
en providencia del día de ~yer~ dicta
da en méritos del expediente de re
clusión definitiva -de 1a presunta de~
mente doña Victoda Josefa Carmen,
de quince años de edad. natural de
esta ciudad. ingres:lda en el :\Ianico
mio d-e Señoras de San Baudillo de
Llobr.egat,. en conceplo de observa
ción, el dia 10 de Abril del ,pasado
ailo, a instancia de la Diputación Pro~

;\'indal de Bareelona,. .padeci.endo la
enfermedad mental denomina·da ".Ii:n
becilidad·'. se hace .saber {Jor el pre
sente edicto. la instruc-ción de tal ex
pcdiente, y 'Se emplaza a los pl'lrien
tes más inmediatos de dicha doña
Victoria Josefa Carmen. para que den·
tro .del té.r:mino de un mes comparez·
can antedicho Juzgado. ,,;ito en el Pa·
lacio de Justicia (Salón de San Juan).
al objeto ·de ser oidos. hajo apercibi.
miento. siL.O 10 hicieran. de resclver
\Se el expediente sin su audiencia.

Dado en Barcelona. a 1~ de Ma...-zo
de 1931.-El Secretario. Juan Comas.
¡Visto Bueno.. El Ju.ez de 1.. instancia,
Luis Rubio.

JO-:2818
·BECERREA

Don José F. Y.a1dés. Juez. de iI1struc
ción del partido de Becerrea.

Por el presente, que se insertar.á en
la GAC¡';TA DE ~IADRID, se eita a LeUcia
Cedrón Alv.arez, vecina de Dumia,
·hoy en ignorado paradero, a fi~ de
que dentro del término de diez días
cornparezelI ante esle Juzgado a de
clarar como testi¡¡c en la causa nú'
mero 10 -del corriente afio, por usur
pación, bajo apercibimiento de pa·
rarle el periuicio a .que hubiere lugar.

Dado en Becerreá, a 10 de :,\ü..rzo de
1931.--·El S~<:ret.ario, JesÚ~ Soto.-EI
Juez, José F. Yaldes,

JO-2i70

Dcn Jost F, Yald,:'s. Juez de initruc.
ciún dd o;lrtido de Becr.nc':'.

29 Marzo 1931

Por el }J'!"CEente, que se insertal'á en
la GACETA DE l\lADnm. se eita a. Augus
to Ca-rhalloFreijo. soltero, de veinti·
cuatro años, l::iliraoor y vecino de Mc
do .de TQII'es. y -a Jesús Rodríguez A.ira,
ta:nbién soltero, labrador. de v-eilrti
cuatro años y \'ccino de Toras, a fin
orle que dentro dcl ténnino de diez
dias compare7:can en este Juzgado a
declarar como tcstigos en ]a causa 16
del corriente año,por tenencia de ar
ma de fuego. apercibiéndoles que de
no verifiearlo les parará el perjuicio
a que huhiere lugar fn dere-eho.

D::ldo en Becerreá. a 12 de MaI'zO de
1931.-El Secretario. JeslÍs Soto.
·El Juez. José F. Yaldés.

JO-2820
BEJAR

Don Fcderico Martín y Martín, Juez
de Instrucción dc Béjur y su partido.

Por el presente edicto y en virtud de
ignora1'lSe el domicilio de los parien
tes más próximos de Felisa :3.1iraílda
Sánchez. que fué hallada muerta en su
domicilio el día l1dcl actual; se ins
truye del contenido del articulo 109
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, a dichos parientes. por haberlo
así acordado en el sumario número
16 del afio actual que inslruyo por la
muerte de citada Felisa.

Dado 4;lD Béiar a 13 de Marro Wl
1913.-El Secretario. Frandsco Mar.
tinez.-EI Juez, Federico Martín.

JO-2821
BILBAo-CENTRO

En ·\"irtud de providencia con fech3
de hoy dictada por el señor don En
rique García Montero, Juez de Ins
trucción del distrito -dEll Centro dc es·
ta Villa y su partido. se cila por la
presente a Pedro Ol·tiz Se1.illa, quc
estuvo domiciliado en la <::a!le de San
Francisco de esta Capital, y cuyo ac
tual paradero se desconoce, para que
en el término de quince días a contar
dc~de la inserción de la presente en el
BOletin Oficial de esta Provincia y
GACET.\ DE :\!:.DRID, comparezca antc
este .Tuzgado eon objeto de ¡ser oído
en el prescnte sumario, nú.:uero 54 del
corriente año, bajo aperóbimi~nto en
otro caso de decretar su detención.

Bilbao, 12 dc Marzo de 1931.-EI
Seeretario, (ilegible).

JO-2822

En virtud de providencia con fccha
de hoy <!ielad3 :por el señor don En
~íque García Montero, Juez de ros
riquc Gorda ?flontero, Juez de Instroc
eión del distrito del Centro de esta
Villa y su partido. se cila por la presen
te al denunciarlo Diego Anda Garcia
cuyo aClual paradero se desconoce,
para que en el término dc quinLo día
a contar desde el de la inscrción dc la
presentc en la GACET,\. DE ~!.-\DRID .y
Boletin Oficial de esta provincia com
parezca ante este Juzgado con el fin
de ser oido cn el sumario 55 del corden
te aiio sobre estafa, h;¡jo ap<:n:ibimien
to en Qtro de caso de decretar su üe
tencióD.

Bilbao, 12 de ~I:1rzo de 1931. - El
Sccrctnio, ilegib le.

JO-2323
CA::\IPILLOS

El Sr. Juez de il1::>:¡-ueción de es!:-,
vEla)" su portido. en pro.-i llc.rcia de
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estafeclla dietada 'en el sumal"io :Di
me-ro 1.5 ocle 19.30 sobre le>ÜlDeS a Ma:.
nuel Vera TrlljiJJc. ha mandado dW
11 un muchacho .que ·el día .20 de~
zo del mismo año avisó a los Barqueo
ros que habitan en el Chorro, de qué
el -dicho lesiona.do se habill causadO
aesiol}('s '.con un cable eléctrico -de ki¡
ñn-ea que de dicho <Soitio a Peñattubiu~
llasando por Vado Real, para que ~
-el término de ocho días a ecmtar des~
de el que tenga lugar ;13 ingereión <k
la presente en el Boletín Oficial-dt
esta pr(tvíncia y GACETA DE MAn-RID,
compa-:'ezca en la Sala Audieneia. 'Ck¡
este Jmgado, para prestar declamé
ción en dicho suma:rio, eon aper.cibi.:
miento que de no comparecer le para~

rá cl pe-:,jukio a que .ha;ya ~ugll'T. .
Campillos, 12 de Mar1:o de ·1931.-EJ

Secretario. Amonio Cabrera.
J().......,2nS

Don Bonif<lcio Estrada ArDal, JUio\...
de instrucclón de esta villa y su par'"
tido. ' .

Por virtud de la pr.esente ..ruegg Ji\.
encargo a todas las autoridades ash
civiles .cOill-Q militares y or,deno a t~
doo los -demás agentes de la policía.
Judidal procedan a la busca y :res"\
·cate de lo .que al final se reseña. SUS,I
traid¡lS al vecino de Ca:npillos D. An..
drbs Alesa Rebollo, el día ·síet-e al och()'
-del .actual, <kl sitioCortijg CañueJO~
termino de Teba, ~í como a la~
tención de la persona en cuyo poder;
~e encuentren. si no acreditan su le-'
jitima adquisición. poniendo unos y.
<Jtros a mi disposición caso de no seri
habidos, pue., asi 10 tengo a-eol'dadQ'
-en el sumario número 13 de 1931.

Dado en Campillos, a 12 de Ma'rzo
de 1931.-FJ Socretario. Antonio Ca-'
brcra.-El Juez, Bonifacio Estrada.

Selias

Mula de !;cis años. alzada t,48 mefrO&
cast:llla, española, hierro parti-eular ~
t:nlazaua naltia ('.erecha. e interid
nalga izquierda, cruz;¡da hierro Fénh
Amcola, letra M, niim.ero seis, paleo
HIla izquicrda.

Otrn mula de diez: años, alzada 1,4!
metros, cast:J.ña. hierro La Pr{!visiÓJ:'
Hispalense, número -diez, anca :i:z.
quierda. número ocho, cadera dNe
eha, pelos blancos lomo y cicatriz eD
anca derecha.

CA.......JAyAR

Don Alfredo Víci:>na López, Jae't
mtmidpal suplente de esta l."ilIa. eJll
funcionr..-s del de instrucción de Cane
iáy~¡- y su pUl"tiJú, lJor smti4u;iún rt=~\
glarncnbria. \

Por- el pre$cntc, Tue;;o j" encargo ól e,.

toti:!s Jus autoritbdcs y agentes de h 1
policía judicial de J:l nación, prace ,1
dan a la busca y rescato: de UD multo ¡
tordo. de ,cinco años de edad, con la
enbeza mas clara. que el cucrpo, alza.:
da reguia¡', recién ~~quil;.It.!o, con las~

hcrraduras de l"s cuatro exl¡·C'.;nida.'
¡1~s g:::sLadas, <11.: b propiedad ¡Id ve-!
cono de l;ent::¡l'¡f¡ae, Anbnio ~Lm!les;

,\ntlr~~, ,:lYO s:.:;ao·:icut~ li1(' sllstrQi~~
':lo la ::n:::iw ¡¡el di¡¡ 13 ¿e :f?dl,ero ~
1irnn, (:1'1 ("c,rtjjo 5i~o t:..=. ~.: !Ja:.~o dt
~¡'~~.;.~':: t~~1:;~·i;;~;~ :~~ll~!;~~~;:,f.;: S:,; l~el~~~~
9":J.a ~l ~i:~U(~jcrr¡~l dI.: f:':\~~\ J:I:':'U!~.rlA.....
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JO-2S:;2

en el snnl:¡rio llú:w.:io'23 de 1931, so
IJI'" !lm'to,

Dado ell Ecij:l, ¡¡ 12 ele :\I:H"zo de
1!):~J.-EI Secrct::r io judidal, Federi
co IhrrZlthil1::.-El Juez, All¡onio (;¡J.
III ():Y ;·lJl.

ESTEPA
J).)ll fiafad Gómcz C6ntrems. Juc'z

de' jll'iil1l:ra insl::Jleia do.: este pllrti'.lu.
Por el pI"esrnlc Se ]¡::ce saher: (~lIC

en ('.>le Juz;.¡ado se ha incoado y tra~

miLI .:xprólirnte solll'c uevolución de
la Ii;mza que t"OJ~s¡¡tuyú J)~n'a el d::s
(';;¡¡;t,¡j() de su (,'lrg(l ti scüor Hcgi:;lra
do¡- de la PmjJ;cll:Hl que rué de cst2
partido, D. A¡¡OilSO (iu,'dillo HelTcl~l,

que r:d!cC'ió en l'st¡) CillC::U el di:l S de
Abril Últi¡¡iO, l'n Cl1YO expediente se
h:: a"I~rdado y "C Iknl el l'fecto. t'Jl
CIll;lplimiento :Ji arUculo S07 de la
Jt·v Jliuokc;Jl'ia ...- 4HU \" cOlíl'Or(bll!e~

d~ sll '1{egtllll(,nfo, la I~uh!ieación dd
Jll"(·';('I.¡': tl1 la (i,\,,¡,;'f,\ .'E }IAII1;1!> y Bo
it'li!l (ifieial uC' (;';1a iJJ'o...-ia('i~l. por el
<¡ lLe ,;e lija el lJb~..o dc tn:,; lllCS(;:S p:lra
q.¡C fal'llllllt'n Tcd.1Pl:L:.:¡0:1es los CII'C
tu\,:('r:dl ul;;llna [¡(Ti':':: que (Iedl:dr
.~(J)dr;¡ el fr:[!L'("Í(Iu lk'gistracior ya
}HJ:ll/;¡':lI:{l, ¡JOI' ¡i!'tOS I'c;¡]izauos en el
<.'1c!'c¡!:iu de Sil (":::';';'); h~lciéndos~
/.:()ll:S~:lr Ciue djellO fu !H:iollario P:·(·,;lú
SUs 'l'j'ytC'i{\~ t' ll ].:IS I~J.~;..:istros d!?' ]:1
j'r'¡p¡ed~:d dc l:::t:':::n. t:lll(,l1, Batan
!:,~lS y Xuc~-:¡ Cúcen's. en FiiiJlin~~s, y
d de' Ciidiz y esb cillibcl lie Estepa
(Sc,.. illll).

~:lIlo en Estq¡a. a () de :\[;1rzu· de
18.H.·· El SCCl'l.'t:l:'io 'HÜ':l:,l!O :.\Iuüoz.
El JUC7., Baf<lcl {;uilIez t:tmtreras,

JO~~¡O;:}3

FUEXTE HE C:\:\ToS

JO-2i7S

MADRID-l!XIVERSII>A D
_ Don Jos¿' Santaló RodrigllC7.. lue'z
dc primera instancia e insírucción del
dislriio de la Vni,'ersidad, de esta
Corte.

Por el presente cito, IhlllJO ~. em.
plazo a Benjamín González Blanco. na
lural de l\Iata!lana. provincia de León.
hijo de Pedró y de Eh'ira, de \'cinti.

JO-2S:¿t1
EC1J:\

De la propied.;id de don Seb:Isti;'m
Carranza Raena:

Un caballo castaño oscuro, de dotc
años, más de :'\larca.

De don Antonio :\lorilJa ReIn.1:
Una burra de siete años. cast:.lIia cl:"l·

ra, con un agujero en 1.1 oreja jz.

quicrdrt. ,. .
Al propio ta'mpo sc mteres:¡ de to

d,as hi Autoridades :r dcmús Ag¡:ill('';
de la Policia Judicial, se proccJa :l la
busca y e<lptura de seL> gitanos, ¡nos
de ellos a cahallo, bien pOl'taciDs. (Il!(:
conducen las caballc";:Is por el 1royo
del término de Bélmez, partido llt,
Fllenteovcjuna o por l'ue])lo :-';UC\'1l !Id
Terrible, que se suponen Sl':m los all'
tores de la sustracción.

Dacio en f:~lzdila de l:t Sierr:l, :l, 11
de :'.larzo de 1H31.-EI S,-,cTda¡'jo. (l1c
«ible).-EI Juez. Bel'll:lbé A ndrí'''.
'" . JO-:l~28

CEH\'EHA

En vhlud de lo dis¡ltlcst'l POI" el St"
ñor Juez de instrucción lk este ]!:ll"
tillo, ell el sumario número 1:. de HI:U,
sobre llluerte, pOI' d presente se llama,
por el término de diez días, :1 la per
sona, que a las diecinueve IH)I·:ls. ajm!
ximmlml1ciltc, COll ducía el aul(.monl
de turismo que en l'l carreteril de ;\[:\
drIo::! a Francia por la Junquer:l, ldlú
metro fi18 hectómclro 1, atropello y
mató al Y~'cino de La Curulhll,l;¡, (;:i
Sala Uoca;' bajo apercibimiento (le 1':\.
rarle el lH:!rjuicio proecucllte en den;·
ello si deja de t:ompar~ccr allt~ este
Juz:'ado sito en la calie de E:.tlilii\'L'l!
de la ci~d<ld de l:ervera. Asilllisillll se
lla.ma al propietario del rcicj'ido Vc
hículo,por el mis'Ho tt:'rmino y [11)('''
cibin:.icnlo, y ambos con objc!,) de
prestar dedal'ación en el Inu;c:..Iilo su
m-ario.

Dauo en Cer\'era, a 12 de :\í:l ¡-Zll de
1931.-El Sccretario. All'on:so Elllpera.
doro

non Julio )lH... u t ~' :\Iar~Íilt:z. J UC'Z
cj¡> in,;truciún de F,:dite de Cantos y '11
1':: 1'[ i ,¡",

Ib.:.:·o saher: Ulle en cst~ Juzgado di:
!~li (":~~.::'~~ s.~": t~·::~~:b: s:::~~:ir;{;. ,_"(ion p!
nún:E'I'o'lU del ('l)lTi~lltealí{) ~()lJ¡'e ro!¡o
dt.' UlJ cerdo de cinl'o 11:('Sl'S, pdo e.)],,

r:!I[Il, {"on un n§ukro en 1:1 ol'(;'ja dl:rc·
Don Antonio Clilll/)yan y Pascua!, ('ha y un:l nti;l e[1 el lI1N!i() ri~ la i7.-

Juez de instrucción del partido d<: (Ilúe:-![a; sustl'llido en la' noelle rld 5 ni
Ecija, Ei lid ildu<ll. de la lIl:1j:ala sit:.! en la

Por I;Io presente nH'ciO a todas l;lsj)f'IH'~a Cllsili:l, P:¡;'~¡jt' -Cabezo ~l()·l1t..
Autoridades, y encargo a todos llls )'0", Il'l'mino muni<:ip¡1! de Valencia del
Agentes de la Policía judicial, IH'acti- Yelltuso. nI '\'ecino de dieho lmc)¡lo
quen ac-ti"llS gestionc'> y diligcJ1ci"s, Lucio Uarr;lg::in I.obuto, en el que se ha
para la busca y rescate de uos cerdos I :ll'ordado interesar a todas 1;i;; <lutori
hlancos llIacllOs, de cios aiios de edad, ti' dadt·s tanto civiles como lIlilll:H'es, po.
de un peso aproxi/Jl¡HJ¡.1l¡lénte de 1;; a lici:lc 'de la naeiún y fuerzas de la GU:lr.
14 arrobas; tientn 1:ls dos orcjas ruja- j dia civil, para que pl'Occrlau a la re~
das y una mosca ell la izquienla; otro eUllc!'nción del citado c('¡'do, :.rsí rO!l!!)

colorado. con las mislH3s sl;üas y e,Lld 1 a la ucknción del :lUtor (J :.lulorcs de la
que Jos anteriores, )' una cerda bi;lI1' :;u~lracción, poniéndolo, ea Caso de ser
ca de dos arios de' c(brl, con pilll:lS : halJitlo, a disposición de cste JliZ!.!ado.
bl:mcas en el lomo ).' en todas lJarlcs 1" élsi como <l sus tenedores si no acr.cdi~
del CUl'rpo, con l:ls dos orejas raja,d:/s , tan su legitima posesión, en la prisiún
:¡r hl izquierda dcslll'lltacl<l, r.Ie UJ1a~ ~ l)l'c\"enti\'3 d:: este p~rtido J' a mi c!is
9 a 10' <tnovas de Ileso, todos con el I posición.
hierro particular dd rlueiio, J. Y. p"! Drtdo en Fuenles de Cantos a 12 de
cl':Ir.;,;adas cn el costillar izquh:nio; i ::\Iarzo de 1!J31,-P. S. ::\I., Emilio Cant:L
hUl·t:alos en la noche del 7 :JI 8 del l El Juez, Julio ~Iif..mt.
actual, de una zahurd~1 existente en el I

Cortijo d~ Huiz Súnchez, lJmp!os de
José Valor perez. vecillO de El Hubio,
ponicndoios, caso de ser hahidos, a
la disposición de e:;lc Juzp;ado, COIllO
asimi,;nlO y en la Cárcel de este Il:.lr.
tido para que ten ~a lugar la cntrC;;':l,
las personas en Cll~'O poder aquellos
se cnCUCl1t,ren si no acreditan su lc;.;í.
tim<l arlquisitión, y los autores de la
su~tr¡¡rción. Dor tenerlo a~i acordado

~n la .persona 'en cuyo poder se {:n·
euentr.e. si no acredita su legitima ~d

"'~k;ieión. pues asi lo tengo mandado
len el sumario que instruyo número 9
'de 1931 sohre hurto.-P. M. de S. S.,
Leopoldo Ruiz.-EI Juez, Alfredo Vi
ciana.

CASTUERA

Don Gipriano Piaero y García, .Tuez
di" Insli'L"Cción de esta villa :r su par-I
ti-do. .

Por e-l presente ruego y encargú a
tod3.S lar; Autoridades. tanto civiles
e'oroo milit..:ues y agentes de la Policia
JudiclaJ. procedan a la busca y res·
~ate de la cabaHeria qu~ luego se di·
irá, sustraída del corral de la <.;asa del I
yeciRO de la Aldea de};Ielech<ll, :\,ranu~l l
Hidalgo Hidalgo, pOlllendola a dlSPOSI'
'ción de este Juzgado, caso de ser h,a.
bida en unión de la persona o perso
nas en CU)'o poder se encue~t~e:,si no
acreditan su legítima 3dqulslclOn~,y
;procediendo asimismo ~l la detenclOn
-del autor o .autores tlel hecho.

Dado en Casiuera, :l 13 de Marzo de
193L-El Secretario, José :Maria Prie
~o.-El Juez, Cipriano Piñe~o.

Sciías de l<l caballerza.
Una burra de cuatro años, de 1.30

,netros de alzada. capa rucia, rala cs
Vañola. pecho ,~. l;!arriga bl~nca Y,ase
:orada i:"n la SocIedad AgrlcoJa Espa
f,ola.

JO-2.827
CAZALLA. DE LA SIERRA

QCt!l Bcrnab~ A'!drés Pérez J}ménez, I
Juez de Instruccion de esta clUdad y
su partido. I

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y enc.Jr~o"a los Agentes.
'de J...'\ PoHcia judicial, procedan a la
busca y rescate de 10 que al finnl se ex
~resa de la propiedad.de los ~ue t,lm
bién se indican que fue sustr~lldo en la
-madr....gada deÍ 3 del ¡actual. término
di: CoilstftüHüa; y ü ia .1eti:Iiclbn dei
autor o autores del hecho y persona o
persona'> en cuyo poder. se encuen~r.e

10 sustraído, si no acrcdllan su leglll
m¡a adquisiciún.

Resclia de lo sustraido.
De la propiedad de ~Ip.nucl Garch I

G<tllardo:
Un mulo cast:.IIio. cnrdón corrido, 1

de S¿!S 3ños, regular :.rlz,ada, con las
iniciales F. A. en la nal~.l derecha. el
:nlÍmero 23 en la tabla izquie.da, el 67
en la derecha y el hierro del Fénix
Agrícola e:t el br¡.'lzuclo izquierdo.
Otro negro de o('ho ;¡iíos. regular al·
zad.t, con un reparo en el ojo izquier
do, sin hierro. Otro l~;¡gado de siete
.años, con el Illlmero 51 en la tabla iz
quIerda y el hierro del Fcnix AgrÍC'o
la en Id paletilb del mismo lado. Un
muleto de un alio, color:Hlo chiro.
D~ b, 'propiedad de dun Juan Canti

siln :\ranIJ,a:
Tres mulcln~ añojas, una de dl.ls

alaz:Hl:l, c;:¡rt'la. Otr<l (asl,:I¡¡:'l oscur.l.
)trn negr:l mohina y una ~'egua de
diez :-Jaü!>. pelo ;I!ázán tostado. h.lcera,

. cuatr;,¡lra, con el hierro el Fénix en el
,u u:> lo iZ{Juil'I'UI"

De la propicdn(] de Jon Antonio Ro·
mero AviJa:

lJn3 burra de nuevc :'liíos. castaña
-elar,.'J. Otra burra de ocho años. casta

, ña cldra. Otra hurra de t:-es ;¡iios, e:lS
tada ciarA. V un nmkto añojo ne;;"o.
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Don José Luzún :\ftliíoz, Juez de in~
trllC"ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, se cHa y em~
plaza a :\Ianllel Torres Soto, de unos
veinticínc() años de e'dad, domiciliado
al parecer en Andújar, chqfer, a fin de
que denlro del término de diez tlÍas.
a contar dr:sde el siguiente de aquel en
que 3part'Zca inserto el presente, com
parezca anle este Juzgado sito en la ca
lle Alvaro Pércz, núm. 20, al objeto de'
recihirle declaración en el ,sumario que
se si~ue bajo el núm. 163 del aiio 19~O;

sobrc daiios por choque de automóvi
les.

Dado en :\10n toro, :l 5 de ::\la1'zo de
1931.-El Jucz, José Luzón :\Iuñoz.
El Secretario, Mariano Lópc7..

JO-2.617

S('iíus de la cu!Jalleria

Vnn potra qne en A¡..:osto úllimo (·ra
de (.':ltol'ce meses. de l'3j m!s. de alza
da, castai¡:¡, luccra, pi;'¡n1l'nl;ldón enlre
1I011:1r('s, raJ".C,a!lo al d~rt'cho, he)}, ~~{)n

el superi(ll', C¡l!Z:lr.I:l In:ja ::' con armiiio
de las clwtl'O, llevando el \¡ ierro de la
Sociedaci •.El F¿'n i:x ,'\grÍl.'"oh" Y. ~,

O:IUO l'!l .:\10nto1'o, a -1 d<' :'Ilal'zo d~

1!J;ll.-EI ./UE':!., .Ios{' Ludll1 ::'.IUlIOZ.
Ei ::>cl"rel:il'io, :lrllriano L()lJl'l':.

JO-..::-U;¡S

Don .Jo-;t- tuzón ~rUñrlZ, JU(:z de irB
trw.:eiúi1 d¡: esta ciudad y su parlido.

Por el 11l"C'sc-nlc edicto, ruego y C11
c:u';.;o :1 1(l":I~ bs :ll¡to¡-id;;ues ci\'iles y
militares l' indiyilh:os dt la Polida ju
dic:al de la nación, pl'ocedan a la bus
ca de los dcelos que al fin:ll se reseiia
r:"ln, su!Jst¡'aiclos en la nol'llC del 1'i al
18 del ]>:1.-;a<lo Febrcro. de la finca fle
j;¡mno, tCl'nlino de esta ciudad, al Ye-

1 cino de la misma S;¡lnHlor Ros CortCs,
I cUYOs del'los de ser Iwbi(los se;m }lues
¡ tos a disposición de c:o,tc Juz",:¡do co.

dicial de ]:\ nación, proced,m a la bus·
'Ca de unas veinte pesetas que fueron
robadas de dos cepillos .existentes en
la Ü;le.sia .parroquial de Villa del Ríe,
en ]¡¡ neche del 31) a 31 de Enero últi,
mo, así como a la del autor o autores
del hecho; los que caso de ~r habido~

seon puestos a disposición de e~te _Juz
gndo, estos últimos en La cárcel de es
te partido pues asi lo tengo acordado
en el sll.11ario que instruyo bajo el n~
mero 2 , sobre t<ll hecho, del corricn·
te Rño.

D:¡do en l\lontoro, a 9 de M:¡rzo di!
1D;n.-EI Juez. José Luz6n ,Muñoz,
El Secrel:lrlo, ?lIariano López.

JO-2,701

Don José Luzón ::\Iuñoz, Juez de in._
trucción de estll ciudad :r su partido

Por el jlrcs¡;nte ediclo, niego :lo" en

\
' cargo a todas tlS aUloridades civiles y

mjlitan's e indivhluos de la Policia ju,
I dícial de la nación, procedan a la ous,
f (·a de la {;~lbanerí:l aue al·fina~ se r':~e·

I ii<ll';\, substraida en·1:.i noche del 1 al
I 2 de Fehrero último, de la finea "El
1 Yiearlo", tl-rmino de esta ciudad, al
; YI.:r:ino di:: YilIanucva de Córdoba, Pe-

¡l, dm C:lll'I'O Diaz, ('u~-o semovíente d(;
ser lwbido sea puesto a disposición de.

I estc Juzgado con sus ikgítinlOs posee·
¡ dOI'es, SC:";ÚIl tengo acordado c-n el su·

mm'io número 34 de 19:51.

~IOXrono

Seilas de las cuballeJ'íus

Don José Lu7.l>n .:\Inñoz, Jucz de ins
trucción de esta ciudad y su partido,

Por el presente ediclo, rue:~o yen.
cm'go a todas las autoridades eiviles y
militares e intliriduos de la Polida ju-

lio se desconoce, para que, en el tér·l
mino de cinco días, comparezca :mte
este Juzgado de instnJcCÍón de l\Iéri·
da, a fin d~ recib irle decl:arnción, bajo
aperdbimiento de que, s1 ,no compare
ce ni justifica la causa legítima que
se lo impida, le p;lrará el perjuicio
:.l que hubiere IU,2ar.

y por mediQ de la presllnte, s(',qún
está acordado en la resolución men
cion:lda, se instruye :JI D. .Juan Calle·
rías de los derechos que le concede
d ¡¡¡rIkulo 109 de la ley de Enjuicia
miento crirnin:¡].

:\Iéddn, 7 ele :'orarzo de 1931.-EI
Secrcl¡1rio judicbl, Félix ?\oguÚs.

JO-2.ü99

De 1:1 propkdau de D. Diego )!aduc
iin Pulido:

Vil:1 mula de oJl(~e allos. 1'4¡j mis. de
lllz'IGa, <'::tst<!iia t·]ara. nÚ·!lJ. J3 cn ta
h!,. cuello iZIp.licnlo, D. )1. lllt:;-;JO iz
quienlo; :\O' el hierro V-IU. li\lI~lo ÍL
{JuicrUo. sdias particulares: a ti ('n de
pc:- ··t~Li;'·~jta·".

Otra 1Jl ula de once años, 1"1:{ IIItS. de
alz,ld:r, eapa castaiia, ap:trúatla, 1II:ll'C:.l

I Y.• número 10 Jiluslo del'echo, ra;ra cru
zada, atil'lHle por "Barquera".

Cn mulo Ci.lpón, de catorce :lIlos, de
1'49 mIs, de ;dzada, cnstaño, hierro y,
número 10 anca izquierda, hla!1('oo;
dUI':;(I y clIstilJares, <ltienuc por "\'0-

I lun tario".
I Utro lIUrlO capón. de nllen' :l fios, de
11'44 mts, de alzada. caslafio oscuru, \¡jc-

n'o y, 10 muslo der.-ellO; scii:lS paJ'
LcuI.ares: carirrojo, !JeDe en ne:;ro,
atielll[1.: ]101' "Hafaclito",

De la propiedad de doña ln('s Calé
:\bl'linez:

Un delantal de niña. y medio kilo
di' jabono

De la .lJropiedad de LuLÍa Cano :\sen
sio:

Clla c,:mis:l de mujer con la letra L,
~' una c;¡misda ta:n!Jit:'n de Illllj;:r, si n
marea, úe media Jnan:.;a.

L:la chambra de UIla niíia, marenlla
con IIna C. en medio de un redondel,
todo en buen uso,

DlIdo en MOOlioro, a 6 de :\la¡'1.o de
1931.~El Juez, Jose Luzún ?lluiiol,- El
Secrdai'io, :\lal'úlI1o López,

JO-~,700

JO-2.6!l6

~IEIHD;\

lIf.\:\CHA REAL

A virIuu ele lo acordado por el se
ñor Juez de illslrurciún de estu eiu.
dad ~. su partido. en proyideneia de
esta fecha diet:tl1:l ...n <'1 snmDi"io que
se sigue ("11 ('ste .rllz;::ldo CO;¡ el nú
mero 8 de 19:n. POI' robo, fl ~ir;:Jd

de dcnllJwi:t en la que se h"ce cons
tar que :1 Jos veinticin('o millulús del
dia 13 fid )l~l:-;arlo Ener'o. fucron ha
ilados dos c(:rdoo; ú,,-o"', de ullas dic-z
arrobas clid.a uno. enIre las ;,-ías 11
y 12 de In e"taeión {l'rreü ele eS!:1
poblaC'ión. cuyos cerdos habí::ln sdo
sustra:dos de I~ jaula númEm 8S3,
cuyo rn'ecinto fué roto, l'G:-respon
diente a ~a partida p. \'. 169, d ... Zn
fra para Valencia, sien~lo de'mués ('ar
gados dichos cerdos en el j>iso des
precintado, se rita a D. Juan Calle
rías, reruilente y con'iign:ltario ¡J~ ex-
¡>res:l,J,. ''''rliri:> cuyo actual domicl-

Don José Luzón 1Iwlr)z. Juez de ins-

I trucción ue esta ci ud.Hl y su partido.
Por el presente ruego y cllcargo :1 too

1 das l:ls :lUtoridadcs civiles y militares
1 oc inrliyjduos de policia judicial de la
1 naciun, proccd:m a la busca de l~!; ca
í JHlllerias y efectos que al filial se reSe
I i'iar:!n, substraídas en la noche del a al
1
14

de jos cOI'rientes, u,e 13 finca "Cordo-
bi's", támino dc f'sta ciudad, a los ve·
cinos de csta poblccióll que después se

1 eXlwcs:irán, cu:yos semovi,cntcs y efec
1 tos dI' sl.:r h;,¡!)l lIos sean puestos a dis

Don Jo";{~ Ralllil"t,z y P:lslor•.Juez de posición de este Juzgado con sus ile-
instl'lIf:cir"lll dE" :ibnC']¡a He:!l :r su 1):11'- ;.;iijruos posct>dorcs según h'ngo acor-
tillo, dado en el SUIll:.lrio número :>ZI de 1931-

Por el pr('scntl' intcrc.~o de lod:¡s
las Au;orid¡Hks l"iviJ ..s y mil!larcs de
1:1 X::~iI":l. ori!en"ll la hus(";l ~. oC'üp;,
ción de Io (fU" :11 fin:ll se Ikhll:\, Sl''',·
trai¡!o el día ~(j n1 27 de Febrero úl
timo jj(,' lIn:~· (,tl:tdnl s:!:l e;1 1¡¡ 1';;\1.:1
<1('1 lH1chlo rle TUlT['rp:chmdill:l. ,II YC

-('ino f;e dicho puch!n D. Arlriano Ho
rlri~~::"z :.'.bl·t.,S. r (';I:<() el(' ser h:liJirin,
~;ea ¡>l!l!sio a d:sposic:iol1 de este .Tm:
fiado ('on bs p¡;r::Dllas en r'n)',) l",ldr:!"
»,' (';H·uC¡Ür~'n. si no jllstitlClll1 sn 1c- ,
gitima ::¡dqui"i('iún, lllH'S asi está :lror
da do en ("1 sUlllario número 9 de 1931,
sobre Jmr~n.

Sf'.ill/~ dd :;I'lJIOT,il'nfe /l1lrfat/o,
17n mulo de once aiios. alzada 1,46.

c:¡<;taiio oscuro, hosiC'¡¡staño. l.;che ('n
, negro. hien'o p:Jrtil'll!:lr paleta rlIilnO

izquierfla y el d~l "Fi:nix .-\grkola" en
IJ¡d~:1 f\ere~:Ia, J. lO,

D:lI!o ('n :'If;lnch" Bc:l!. a 7 de :\[:Ir
::lO de 19~1.-EI Sl'cret:lrio. P. S. :'11.,
Es:cb:m "lIb,-EI Ju~z, Jos(, R:llTlirez.

JO-2.ü16

ClI:ltro aiio~ dl' eU:ld, de estur!o) sol
tero, y profesIón albaí1il, domicili:H!o
úH:m<lmenlccll la ralle Huerta del B<l
~'o, numeros 8 y lO. palio número [',
para que (:n l'l término de cinco día;,
con!«dos desde el si~uie-nte nI en c¡rc
~sta requisitoria <;e insl'l'~a en h (f.\
CETA IJI': MAI>RIO. coro p~re7.ca en rr i
Sab-fmdien:::i3, sita en el Palacio de
los Juz~adcs, cnl!e del General Cal'>b
ños, con el a!ljl'to de notitkarlc nuto
de prisión (iict:ldo por b Supedori.
d;nl con f~ch:l 18 de Fehrero pr/nd
mo p:tsa<!o. y l!e\'ar a ('fcclo a'::Iul:na,
:¡pc,c¡!¡ir!o que. (le no ,'erificarlo. !o~¡':í

dl'c1:',',do rebC'Jd~ y le p:l:-ará el p:::-jui
cio <l que huhi.'re lu;:;ar,

,\1 mismo tiempo rl!e~() y ene~rgo

a toJ;\S 1::15 Autoridades. y orrle-no :l
los .\~t'ntes de la l'oiicill judieial, pro
ceda!l a la bus(',~1 del expresado proce
'5ado, ("uyas SC!Ws pc!"snnal~s son: Es.
tn~Ul':l rc~lIbr, pelo Dc-;.tro. ojos )J:lróos,
nariz re~lllnr y color dd rostro hll~no,

y en el \':lSO (le ser 11:Ihitlo lo ,pongan
, a mi d~sjlos~ción.

:'.bdrjd. 9 de :\[:¡rzo de ln31.-El
Sceri:'t:lrio, F,'l'mín Sut\rez JimÍ'nl'z.
El Juez• .losé Santalú.
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l
Una mula de dos años, capa neg~,

mohína, talla pequeña. demen'ada, sin
aseg-.lrar y esquilada.

I
·Dado en Puebla de Akócer, a 7 de

}farzo de 1931.-El Juez, José Alcan-
tara Sampelayo.-El Secretario, José
Maria Ginés.

JO-Z707

Aves sustraldas
I

Dos gallin.as negras españolas, un:t
"IDesfua. ceniza y otra inglesa. blanctj
y un pollo inglés jabado <eS})lumado. j

Dado en Sanlúcar de BaITmneda,
5 de Mano de 1931.-ElJuez de in
trucción. Luís Rtibio y Garcia.---'EI
Secretario, José Gómez. l-

JO-'2700 ~~

SA.c~TA COLO:'dA DE FAR...l\1ES "':"

Por el presente y en virtud de 141
acordado por el señor Juez dc instruC1
ción ·de esta ciudad y su partidoe!l
pro....eído reeaído en el sumari()' oo.'
mero 87 de 1930, seguido por el d~/
lito de robo, se cita para que den~

el ténnino de diez días co...np¡¡r~zé
an!e este Juzgado, Felipe Alonso, d~
peadieIlte que fué de Antonio Armcn~
tarro Ferroni. lampistal residente ea.•. __ '=i

.Don Luis Rubio y Garcia, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par...
1ído. .

• Pv.~ el presente rnego y encargo 2!
todos los agentes de la policía iudicial
de la nación, :procedan a la busca Y.l

'ocnpación de las aves que después se¡
dirán, que fueron sustraídas sobre 1al:;
21 horas del dia 2 de jos eorrientes~

de un corra.l de la propiedad de Jos~
Jiménez García, vecino de esta ciudad.
con domicilio en calle San Antón, nú...
mero 5, y caso de ser habidas, se:a~
puestas.a disposición de este Juzgado;
4i5í como .SllS poseedores ilegitimas;
pues asiio he acordado en .cl sumaiiQ
qne instruyo con el número í del ca:
rriente año por dicho h~cho. .(

JO-2651

JO--2705

Reseña delsemooienie

SeI1as de lossemovienles.

Seii11s de las caballerías.

Una cóchina de 'tres -años, pelada,
con hierro de marea en unapaletíllil,
con dos machos y una :hembra que cria
ba. 'Otra marraniUade sietem~se5.Otro
macho y una hembra de siet-e meses y
una marranilla de tres meses, tQdo-s pe
lados y orejisanos.

Dado en Pucb~a de A1cócer, a 7 de
Marzo de 1931.-El Juez. José A1cán
tara.-El Sccret!lrio, José ~!ar:ía Ginés.

JQ-:....2650

,do con laspel'5onas ,en cuyo poderseI 'SAN ROQUE .
~Ct1eutrensi 00 justifican su legitima
adquisición. limes así lo tengo ,acordado Don Sah!~dQr MárquezUrhan.o, Jud
ene! sumario .que instruyo con -el ,nú- de ¡n~rucción de csíe :p2!'"tido.
mero '6 'del corriente .año. 1 ,por el present-e -se ,rnegay -encarga ~

,todas las ;autoridadcs y agentes d:e:!la:
policia .judicial. :procedan a la lms:cai
y reseste de las :e3hallcrias qne~l.final!

se res-eñan, que fUl]ionsustraídas !la¡
.madrugadadel 3 del act!lal, -delsití~

dehesa Oli....ar.. dél térntinomunicipaI
,de 'Ca~1eüar, de la pertenencia «el
'LOrenzo Sierra Rocha, Ramón Pri
Diaz y Juan .Ríos ;Ro.jas.

Al propio tiempo se r.uega fa busca;
y detención de los poseedor.es Hegi..
timos -Y3utor o :m1ares del hecho, po..
niéndolo a mi disposición (!Il lla circd
'de! partido ; así está acordado en ,el
sumario núm. 39 de 17931. sobrehur..
'too

Mula doce años, 1,50 de alzada, cas
taü;)., hierro ·particular S. C. nalga de
rcc~~, ;;.5:;: particulares: bclfa quija
c!a St,.ip_.10 ••

i.\lula siete año§', 1,48 de alzada, el
mismo hierro pJl'lic;¡lar e igual sitio
qu:: la Hnlc:rio:', :<n::bas :lse~uradas en
la CO!llpaiiía El FéD;;': Agrícola, hierro
lel,'a :,1, númeiO 2, en Jl:".il.;a izquierda.

Dado en RondJ.. :::. 9 de ~larzo de
1!):';~.----:-ElJuez, I~:l[.1_~] Bl/~qucz.-EI Se..
cr~ta:-l-') At:.~c'';'o G..l~o.

Rm.7DA
Don Rafael Blázquez Bores, Juez de

instrucción de este partido.
Por el presente ·M.!'Cg"O a 'todas la~

Autoridades civiles y militares de la
Nación. IH"Ocedan a la 'busca y ocupa
ción de las caballeriasque 3. continua
ción se reseñan, propias de Sulvadúr
Carrll.sco Lobato, <!Ue le han sido hur
tadas en la ·noche del 6 al 7 del actual.
de los terrenos del cortiio Pcrnlta,de
-este término. poniendolas, caso de ser
habidas, a disposición de este Juzga
do juntamente con su poseedor ilc.gí
timo.

Don _José Alcántara Saropclayo. :Juez E;e.ctos sustraidos
1ide instrucción de esta villa ysu par- Una b d -

tido. urra. e . once anos, romer.á.
Por el ,presente eUicto ruego y en- en. .la parte lzqmerda cerea del c?I".

cargo a tadas las Autorilbdcs. tanto veJon _dcs~llados, lanera, más bleDl
civiles como militares y AgenteJ de la ,. i}equena., meTro ~n cul~ta .oCO!lfuso, 1!Il
Policía judicial practiquen gestiones burro de unos seIS o mete .anos, I'llC10l
,para parn la bu~ Y rescate del semo- I t;.iaro, asegurado en.la Compañia UnióD;
.iente qne l~gose re;eñará sustraído li~madera, con el hIerro en una de las¡

• en la ma<h1!gada del dia3 del .actual, nalgas; u~ b,!,ra c?tsta~.a oscura '. ga..
propieda.d ~ 'Santülgo Cdlch.ero Mor.a, cha, de dIez. anos, su:: hIerro, reInJ_adai
vt,'Cino de Peñalsordo, de un corral de de 1!n.~uad:xl. con .-ras~ra. de dos a;Jos~
su -propiedad, sito en .la calle Hatillo, mCla sm hierro 111 senal.
afuer2S de aquella población. poniéndo- . San Roq~e, 7 de. ~larz:o de 1931.;
lo, caso de ser habido, a dispil,;¡ición .El Ju~ de mstruc~on, Sa1yad.or .Mfrr·
de esteJuzgado con las personas en cu- ~ez..Urbano.-EI SecretarIO JUdlCISlt
yo poder se encuentre si no justificlln (Ifeg¡bie).
su .legitirr..a a ffqaiSlción, pues asi lo
tengo llcordado en el sumario que ins
truyo al efecto ~onel número 7 del <::0 4

.rriente uña.
De José Falder Gnrcía:
Una JJurra de diez años, 1,17 de alza

da, capa rucia. en cadera izquierda l-V
l~ cara blanca.

Otra buTra de lres años, 1,22 de al
.zada. rucia clara,españoia, marca (l)
C-D. la marca de la Sociedad "'La Pre·
visora Hispalense" en paletilla iz
quicr<la.

Un caballo ca."JÓn, de !\r.is años, 1,45
de alzada. tordo, eSflallola, J V nalga
izquierda, lucero. contraseña Ue la Com
:p~ñía en nalga izquierda, la del Aguila.

De Carmen FalderGarcía:
rna burra cerrada, rucia clara, al

zada regular, mcdínna, sin hierro, pe
los obscuros en ,el cuerpo, y

Otra hurra de tres años. rncia. 1,18
de a!zadn, lll3.rca de "La Unión Gana
dera" en cadera izquierda.

Dndo en Posadas, a 5 de Marzo de
1931.-El Ju~z, Rafael del Rio.-EI Se·
cl'c~arj!,} judicial. Luis :.\1001'l.::L.

JQ-2703

Pl"EELA DE ALCüCER

'Señas:.dé lose/eelas

~e ,kilos -de .ocino.dosy medio
,tilos :u 4U"r.oz, ·unkilo de -bacalao, cua~
IIrO y medio kilos de ;glWbanzos, .dosy
tnediD ·de ,habichuelas, uno de lemejas,
¡mo ,de :fidoos. ·seis de patatas. dos Jla~
enes, media arroba de aceite 11 'dos pe
setas veinticinco centimos en metáJ..ieo.

Dado en MOBloroa 3 de Marzo de
J931.-El Juez, José I...wl':m Muñoz.
El Secretario, Mariano LópeZ.

JQ-2.619

'SUS ilegítimos :posedores según 1engo
acordado -en ,el sumario núm. '.3-2 del
.1991.

lJ>on Rafael d~l fl.io y Luna, Juez de
'instrueeiOn de ~tepartí1!o.

For -virtud de la ·presente requisito
Tia ruego .y 'encargo a toda clase de
~A.tttorídades, tanto civiles ·como milita
'l"eS y PoliCÍa judicial, la busca y resca·
re de lo que -al final reseño, hurtado 2
~os vecin03 de 'La Carlota José yCIIr
men ralder6arcia, la noche del 25 al
26 de Febrero último, -de una cumira
ikl Cortijo "Llanos de la Fuente", ael
:término ~ LaCarluta. y, caso de ser
fuibído, SC:l puesto a disposición de es
\e Ju~do con sus tenedores ilegiti
mos.

Así 10 tengo acordado en el sumario
<tUe instruyo con tal moti"\"'o bajo el
'lÚInerO '32 de 1931.

POSADAS

RcseiÜl de lo lturiado

Don José :\lcántara Sampelayo, Juez
oe instrucción de C.ita yllla y su par
tido.

Por el pr~scr::te edicto ruego y en
C:lrgo a todas !:l~ Autoriu:ldes, hmto ci
viles como militare!> y AgcTItcs dI' la
Policin jutlidal, ]H'ud]<lucn bc:;ti~lC';;
]Jar:l la husc~ y rescate de los semo
vientes que luc:w se rcseñarán, sus
traiuo.; del dia 22 al :23 ce Fcb¡'cro pa
sado, propic,lad dc los vecinos de Pc
iiulso,r1o :\ÍJ'1ilcl P;z.~<ro:,;() G~1,da v
J:JC'~:l t~) Z~rc~;-o Z:lfCC-:·Ú. del s!iio de-
o...·,...,;; ..·{10 Ve"'" d·> S'ln '.;;c··· .. 1 '¡"""lino I

'_ r • •• 1-.-' Oc, ~ ." ~.\ .... "., "., _' .... :.:.:. ...... 1, ....... _. 1

<le C;'!l)iE~~ p("'ni~':~!~ol{)s1 t'~I.':a de ser.
·h~h¡"~!J:i, a lL,,-po\lclún ,-'~c csie Ji..::-:~Hl.- 1



"Gaceta "de Madrid.-Núm. 88 29 Marzo 1931 :An.exo unico.-Página 583

JO-2654

JO-271O

Sans a fin dc recibirsele declaración
S3nta enloma de Farnes, a 4 dc

Marzo dc 1931.--El Secretario judicbl,
Joaquín Llinás.

TARRASA

Don José Farré Duat, Juez de ins·
truedón de Tarrasa y su partido.

Hago saber: Oue por pro\"idcn~ia.del
día de- hoy, dictada cn "e,l sumarla l~S
trnído con el nUmero .::~ de este ano,
1101' muerte de Francisco Márquez Sc
rrct" se ha acordado, como se hace por
el presente, llamar a los ignorados he
rederos de dicho interfecto, del que só
lo ~e sabe es natural de Alcalli de Chis
:l"ert; para que, cte:ntro del ténnino de
diez días, comparezcan ante este Juz.
gado, para recibirles <)ec!aración! con
la prevención de quc Sl nc lo v~rifican
jcs ¡:arará el perjuicio que hubIcre lu
gar en derecho y, al propio tiempo, se
les ofrece el procedimieni;:¡, conforme a
lo dislmesto en el artículo 109- de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Tarrnsa, a 9 de Marzo de
1931.-EI Juez, José Far-'é Dnat.-El
Secreturio, S-. Casado.

JO-2(j~7

TORTOSA

Dan Joaquín. Vilches Bllrgos, JlreZ' de
instrucción de la ciudad y partido de
Tortosa.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades de la Nación, tan
to civiles como militareli, procedan a la
busca y rescatc de los objelos que a
.conti..-mación se rescñaIl, que, en la no
che del día ¡al 8 de Enero último,. fue
ron sustraídos· de la· casa de campo,
Mta en término municipal de Amposta,
propiedad del vecino de la misma don
Ja.i:me Arnei Vallespí, a· su vez, pro
cedan a la busca y captura de sus auto
(['.es· y personas en CU)'o poder se en
cuentren los efectos de no acrediWr su
leg.itima procedencia, poniéndolo todo
a disposición de este Juzgado, plies así
]0 tengo acordado en el sumario que
tramito por. tal hecho con el número
7 del año en curso.

Reseiia de los efectos sustraídos

Un gramófono, 45 discos para el mis~
mo, un mantel con cuadrGs amarinos y
morados, un guardapolvo colar caqui,
una toalla rusa. azul y siete huevos.

Dado en Tortosa, a 10 dc l\1arzo de
1931.-ErJuez, Joaquín Vilches.-EI Se
cretario, P. S. M., J. Angell\lur.

JO-2iOS.

YALEXCB. DE ALCANTARA

DOI1 Luci:::mo de Sande López, Juez
de instrucción de Valencia dc Alcántara
y su partido.

Por el pres~nte edicto ~e cita al gita
no Antonio Pardo Terono, oC lInos
treinta y un años de edad, soltero, tra
tante, y vecino de IIinojal ...id Campo,
;para que, en el término de cinco llías,
contados desde el siguiente nI {le la ¡:l
5erdón <1e este edicto eH IDs periódi
cos oficiales, COmp8!'eZC¡) ar:fe c:;tc Juz

galio, con el fin de l'ccibi:-Ic dc:::1nro.
ción cn cl su:mlriu qac se lilstruye CO;l
el ~(ml(.'J'O 10 de 192~, [lor burlO dI) C::!
lJalk:·üls. con el ::lDcrcibl:nicní" <¡lje ue

no comparecer sufrirá el perjuicio a
que haya 1l1gar en derecho.

Dado en Valencia de Alcántal<l, a 9
de ~iarzo de 1931.-El Juez, Lnciano de
Sande~-EI Secretario judicial, P. R,
Pedro Nogués.

Don Celso Gallego Pernas, Juez de
instrucción del partido. de Verlll.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a Felipe Vaarnonde, sin segundo
upelJido, deyeintitrés años, sDltero, la
brador, natural de Oinibra y vecino de

la misma, cuyooctual parardero s~ igno
ra, de las señas y -circunstancias que al
final se expresarán, para que cn .el tél'~

mino de diez dias eomparc7.ca ante es
te Juzgado de inl,1.rUcción a ser notifi:.
cado del auto de procesamic[ito~pres~

tal' declaración indaga.toria e ingresar
en prisión, apercibiéndole quc de DO
verificarlo· le parará el· perjuicio a que
hubíera lugar en derecho; al propio
tiempo rue~o y encargo a todas las au
toridades, tanto ci\"iles como militares
y agentes de todas clases de la policia
judiciai, que tan pronto tengan conoci
ffiliento del paradero de dicho proce
sado, procedan a su captura y con las
seguridades convenit"ntes lo trasladen
e in~sen en la prisión de este partido
a disposición de este Juzgado.

Señas y circunst.ancias del procesado
Ojos castaños, cabello y cejas oscu

ra~, piel morena; cara ovalada, nariz
afilada, boca pequeña, taBa .rr:.ediana.

Dado en Verín, a 7 de Mano de 1931.
El Juez, Celso Ganego~-D. O. S. S": El
Secretario, (ilegible).

JO"-2.il2

JUZGADOS MU~lCIPALES'

l\!ADRID-IM:IXSA

En el expediente de juicio "cl"bal de
faltas numero 177, seguIdo en este J¡JZ~

gado contra Luisa Vicioso Abad y Joa
quín Herráiz Cortal, IJor riña y escán
dalo, se' ha dictado la sentencia, CU)'o
encabezamiento y parte dispositiva di
cen as!:

"'Sentencia.-En 1a villa y Corte de
Madrid, el día 20. del mcs de Febrero
y año de 1931, D. José Cortés Lópex,
Juez muD'it:ipal propietario del di~lri

to de la Inclusa, de esta Corte, vistas
las diligero.cias de juicio verbal de ful~

tas, seguidas entre partes, de la un:! el
~linisterio fiscal y de otra, como dcm:n
ciados, cuya edad y demas circuns t~ll·

CÍas' ya constan, Luisa Vicioso Abad y
Joacuín Herrái;¡; Corral.

F~lio que d~~o condenar y condeno
a Luisa Vicioso Abad a la pena de CU;l

tro días de ~rl'esto y pago de la mii:l:!
de l::ls costo.:s dd juicio; y a Joa<:nm
Herrúiz Corral a la pena de ocho d;,:,;
de arr-c~t() y p:::.:'o d¡' la o[¡"a miwd de
los CO~;t;]5; llotiIi¡::m:io"d;)s la presta
te pOi" ~dido:; en la (Í.:'CET.\. rm :\LI..UHIIl,

_-\~i l:ür L"~;~a ~('T'!t~·;¡ci~~ lo P¡·OHtl.:il
cio, TIléUHio y n1":;~o ..-J;.I:~f~ Cortt!s.

PUDlit':H~a el n;:sm" lúa d<.: .~u fecha."
y p::or3. que ~:rva u'_: r.r.;Wic::¡eiÓn a

Lui~a \~ieioso !~:;::u! v ~ Jn~~~uin Jfc
rrúl~ C:,r¡-;¡] pOi" edi('~~)~ en ¡:i "(;:\l:e
ta d~ );Jd:~;\r'7 (Oxjj!d:) la pt'~<.cr!t~ rn
:\ratt!"id., a 20 (ic f\;lJn::-'J '-:~ l~l.:Jl.-:E~
Secri.:!~~rio_ :-.:¡21~,:1 CÜ~!~=l¡~z..

-...,
En el exp'Cdicnie <le juicio verbal de ~

fal!3s númcr.o 2053 seguido en ~sle Ju.z¡o;
gado conlra Lconcio Rodero Gama!lo;~

por snpucsto huMo; se ha dietado la se~.:l'
tem~ia; euyo cncabezamiento y parte dn..
POSitil'a, dicon así: "

"Scntencia.-En la villa y Corte de. ¡
Madrid, el día 25 del mes de Febrero :y¡ i
.año dc 1.931, D. José Cortés Lópcz, Juez i
municipal propietario del distrito de)
la IncluslI, vistas las diligencias de jui~r_
cio yerbal de faltas seguidas entre par-:.,
tl:S, de la una el :Ministerio fiscal, y de.
otra como denunciado, cuya. edad. y deo;
más circunstancias ~'a con3tan Leoncio.
Rodero Gamallo. .

Failo que debo condenar y condenu a;
Leoncio Rooero Gamallo a la pena de i
quince días de arresto y P:':g<l de laS ¿
costns dcl juicio, dcbiendo cumplir di.,
cho a;-resto en la C3rcel y una vez que ¡
la presente sea firme remítase nofQ:
autorizada de la misma al seft8r Jefe
del Registro Central de Penados, IJU1i¡.;
fic:'mdose al penado por medio de ~'
tos en la GACETA DE MADRID.

Así por sentencia, lo pronuncio, marr.'
do fl firmo José Cortés. ,.

Pu!.>licado el mismo dia de m fecha."
. y panl que sin-a de notificación a
Leoncio Rodcro GamaUo por medio de 7

edictos en la G_;'CETA DE !lIhiH'\ID, e~p:i.

do la presente en Madrid, .a 25 de Fe
brero de 1931.-EI Secretario, Miguel
Gonzálcz.

En el expediente de iuicio verbal de;
faltas número 2.116, seguido en este
JuzgadQ contra Alberto Lorenzo Or.i.'
bas; por hurto, sc ha dictudo 12 sen
tencia, cuyo enc.abezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-cn la villa y Corte de
~Jadrid, e-l día 25 del me!: de Febrero
y ~iio de 1931, D. Jnsé c.ortps l.ñp.~Z;

Juez municipal propietaríO de! distri·
to de la· Inclusa, vistas las rli!igencias
de juicio verbal de faltas se;uidas en;
tre partes, de la una el :\tinis~CI"io Fis.,
cal, y de otra como denunc:i3do, cuya
edad y demás ci¡·C',J.l1stancias ya. cam••
t:m, Alberto Lorenzo Cr.ibas.

Palio que debo condenar y condcu().
a Alberto Lorenzo Cribas a la pena de
quince días dc arresto en kl. Cárcel, y.
pago de las costas del juicio, y una
vez que la prcsente sea fl¡-¡ne, remita·
se notn autorizada' al Registro Central·
de Penados, notificándose al penlldo
por medio de edictos en la {;ACETA OE'
MADRID.

Así por esta sentem:ia, IQ pronun.
cio, manao y flrmo.-Jo!ié Cortés.

Public:'lua cl misn;o día de sn fedro.".
y para q~e sirYa de notd1.cación a

Alberto Lorenzo Cribrrs por medio di:
edictos en la G....CF.T,\ DE .'.L~DmD, cx.pi.
do la presente en ::.rildrid. :\ 21 de Fe
brcro de 1931.-E! Srcrl't¡Il-io, :'figuel
Grmzf:!ez.-EI Juez lllunicip¡¡], José
Cortés López.

E¡1 d expediente de jll¡ei~ .erhal ~
r¡li~3S nú,,!c;'o ;:;0 de orden dei 3ao
1 f':':l, ~'";':lI:úo en ('sIc Jm;"&1i) con!ra
JU;ln ~!;!n~.c! Or:¡'?~3 ~·.[ufic~:. po~ lu!r
!n :l :.~.:~·~·~:l j):l:': ~P'"-~~'f!:L. se i~;1 (!:cl:¡t1a
l~ ~~~'r:~l~;.~i~~~ cuy;' en{"~IJ)C':·:r'.!uiento y
lJ~~"~~~ d:\tjl'''':;i>;~ t~~t~·~n :':':i:

·"~.~."·,,c;~ -F" ¡" .. ;1:., ., Cor'c do
-~.;~,,·I --:·~·l·· -(~1 -:li~ f.l~:,· .1::1 l'~)~'-':; ("~n ['~"ClIL} ..nrc
oO_.l.... .. •• l. , j ' .• _ .. 1 ... , • ' .. ~ •• '- •. • 1., ..... "_

,- ~f~o ~;~ 1~}~:, !), J~~;~ ~:c~·¡;.·'s Lú~,
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Suce<;or~s de Hivnrlcneyr:l (S, A.).
Paseo de San Vicentl!, '¿r

En el eXIJed:..·!lt(~ de juicio n~rlml de
fnItas, sl':.{uiclf; en este Juzgado h:ljO el
número 1.-t4:i dd ¡lIio 1!J;IO POi hllr
to y contra Lucio H.OdiÍ~Ul'7. InslI.a,
Ilpa¡'':Cc la sigll!tllLC

"Scn!cnda: En kI villa v C:orle de
:'.Iadrid. n ;) d,.. Febrero de 19:n, El
scii.or d,)!} Cúa·'¡irlu Jt:liún Carda Ho
JI'igucz, Juez municipal del distrito
ele P~lado, h:;..lJicndo visto l~s \l¡'¡:sei1
tes diIig~'I~('i:H de juido \,cr}¡¡ll dc f:::
t~s, scglJid~L;; l~l]trl; partes, lit: la una
el 1linister:o FJsc~!1. en rcpl'cscniaCÍón
de la acción públit:i y Lucio Rodrí
guez lnsúa de i:l otra como denuncia
d.)s, cuy:: c(bd .y d.'lilas circunst:ln
ci:ls ya ennst:-:n.

Fallo que deho l.'onden.ar ). COIlltt.'
no a Lucio Roririgltez lnsúa a la pena
de diez días de arn'sío que suf¡'irá
en la Prisión CeluJ:¡r, y aJ pn~o de l::s
l"ostns, y remít:lo,;.... la oportuna nota al
!~cg!strt} (~ent'r:~! de J.H"nndo~ ~' !í!Jr~f;e

copia del 1'r:('ab(~7.alUientoo y parte
flispositi"a dE' esta senh:n.cia, parn su
inscrciún en la G.V;I~T" OE ).t\ORlll, a
fin de que s:irY:l etc- nntifkndón 301 ('on
denudo,

Asi, por esb mi St:nll'ncia, manr10
y firmo Cánrlino .J. (;~Ircía.

La anteriol' senten['ia fué ¡lllhlieada
y leida ea el mismo tlía de su f('eh:)."

y para su inst;rC'iún en la GACETA II1{
).b.J)R1l) y par, que sirva de notilh·:r
eión ¡\ Ludo Rl)drí~lez Inslt:l, tU yo
actual domici~ifl o Jlararlero se de"!';
<1ctt~11 dnm¡cilio o ll:"tr::dero clel mi~mo
Sei~!lOra, expido ). ¡¡mIo la llrescnt~

cí-c!ula con el visto bueno de S. S,. y
sl'I1~lda con el dl': Jl1z.::!;:ldo de 1I:1dl'i~

a 6 de Fl'hr<'To tle 193t.-El Sccrda
rio. Angel Jorro.--\'¡stn bueno, el .Tllez.
Cúndirl,\ .l. G::!rch

PGr el pr~scnte se cita al dueño del
:lUlomóvil número 29,36-1 ~I. S/P, sin
c1o:nicilio conocido, para que el db 28
de Abril y hora de las nueve y media
eomparezca ante este Juzgado, sito en
b calle del Tutor, número 27, piso
bajo, a celebrar juicio dc faltas por da
¡¡os, instl'uído contra Antonio Basco y
(;,¡mez, con el númcft" 1.807 de onlcq
del allo 1.930.

dü ele oli,' io 1,.,.<, eostl.lS c:msad~,s z'n c~

to.! jUiCiO :r lib;·'~';e c01l;a del e!1c'al;c:t.a
miento y /Jn¡'t~ dispo:.óii;"<! de esta ;-.('n
h'lll'ia p:II':I sa illsu'dón en la G,\CET.\,

I,E :\L\IlHI1I. :1 fi:l de que sin'a de noti
lil,;ac:0n i¡ J~lll1l:~n }{Idz :'I1':'lrtínCi:_

:hi, Ill)[' es~_ mi _scnlcn¡;i,;~. l~ pro
nU!H':IO, m:Ii:i.!() JI'. tirmo,--ClIndldo J.
li:il'eia.

Puhl:c:\c;ón, Leída y lHlhlicaua rué
la anterior Sl'111Clil:;;i por el Juo; !IIU
¡üc¡p;ll, (~u(: la !ir¡¡w, cst:¡.ndll ("t'ieh¡'<lll

, do allllil'llda !,ública en el Juzgado el

1
I :1!lSmO dia dI' -;,1 iE:('jl:.!, D(,y f('.-·.\nte
o lJl i, Ldo. Jan'o, S~tI'(;till'ill:'

I y p:ll':1 ~u inse:rciún en la li.\C:>T:\ lll~

1 ~J.\lJItI[). Y :~ lb dJ ¡¡ac sin'a (11.: l1oti
. fk:rciún ~l RUlIl:·I'1 Hui;: :\J,:lrtílwz_ ~'xjli

; (1.., la plescl~L cn Jíatll'id, a 11 de Fe
: !)¡':'ro de l!I:H.··EI Sl'l'l"dario, Ldo, ,-\11

gd JOITü ¡b,ller,

~fADHlD- PALACIO

Don An~d J'IITO !J:ll'1Jer, SC!'l"('Í:lrio
del .luz~ado ~lnn:r:ip:.ll del dish'ilo de
Pabcio Ile est,\ COI-re,

Doy fl': Qut: cn el expetiirnt... de ju~·

do vrrbn/ dI:' f~l!h-;, ~C'!{!I:f!O I'n ,"t(·
.Juzgado, bajo ('1 nÚ:I\{,¡'o 1.;¡:~7 eld :liio
19:m, por lesio;l<'S contra Ha mún Huiz
:\I:1rtínC'z, :tpa!'(·,"(· la srnt('n"i:J. ,"¡¡Yo,
('nl','1iJ('I.:lmicn~n :- partl' dispm;iti\·a di
Cí'n así:

"Sentencia: En )'ladr;I/, ::l 10 tIc FE'
brero d~ 1931 d sc-iior don Cúnclitio
Juliün Garr:ia Roddgl:i.:z, Jücn nm:1;
dpal del distrilo tle Palacio, 11(' ('sta
Corte. ¡'~bicndlJ "isto el prc-s('ntr. jui
cio de faltas segl1ido pl)r le~ion-:s l"on
tra R.'1m(¡n Ru¡z ~l:lrtinez. cuyas de·
más ci: cunst~ll1l"ias ya constan ante
riormente,

Fallo: Que ddlO nbsolver y ahsuel
vo ;1 H"II,,:'n Rniz ~fartine7., declarar·

En virtud de jlrO\·;t1encia (h'!;I(li¡ en 1
el expcd~el1te de jllil:Í? ,\-Crb~l: 111:. bl- 1

1
'

tas, segUido en cst:: lrdllil1al L~J() t:l
núm('ru 186 de or<.lt n tlc! a ¡jo HUI, por !
esc¡Ín :lulo y d(;~:o],eJient'ia, (-ollti·a ¡
:Froiláu \'aqucfCJ SC\¡IU:. se ha :tl'ol'd,!;io I
se cite :1 r:;te IJor med:ü del pi'c:;t:!~k, i
en ~llenri(¡n a iP;I~ol';lr;,e Sil ;!l"1u::t dn- I
micilb ~. pal".:!dl'ro, r:<l!'a (lUl' el di:l X I

del mes de Abril, a las on('C 1:or:ls dd
mismo, cOlilpareZc;ll1 antc h¡ S:J!a .\u
dicnda de este Trluun:ll, el e¡¡al se
Jl«11;a. sito cn la eHlle de los EStl:lfillS,
nÚnH'I"O 3. principal, par:l la (~ddH-a

ción del juicio. el cllal dcberú concu
rrir, a{:i)!lIpañado rll' Jos le~ti;.:(}s y dr:
mas medios ele pl'tw!la de qUl' i::!l'nlc
valerse, en la illlt']jgl':lcia e¡¡_le dI.: no
verificarlo le P:lI':JI'{ ('1 p~rjuil'¡l) a qut'
haya lngnr en til'rt:dlO.

y pm':l que s!n';¡ ele eitaeiún en fflr
ma a Fr()ilán \'aql~el'o S:ljl1~. l'xnjr!n el
lJreser.t~ par:. su i nst>rc,jí,n en" la C.'.-

/ CET.\ DI; llAoRIIJ. que fi:-mo en :\/;lf!l'¡ d•

l a 27 de Fc1>n,n de 1931.-El S,'cn',

1

tario, :\li.~u('l. (~?Il7.;'dl:z,-\'b:" l>~l<."

110, Jo<;e Cortt.'~ Lopez.

En virtud d~ nrovidencia die!;l,l;¡ ('l~

el expe<1il'nte ú'e hlicio vel'lJill 111.' f:d
tas, ser:uilio en este Trihullal, Indo t1
número 2.018 de orden del arlO H':H1,
por IlW!OS tr:lto~ dados a Domin~:o Co
llado Herl'e¡'o, contr.a. Pablo Sal\,¡tdoi'
Gonzálcz, se ha acoruado se t'¡l(, a ;111l

bos, por metiio del presente, en :lt"11
ción a ignornrse su actual dOln it'iiio y
par ,·[ero, para 'lile el día 8 (id mes de
Abril, a las on('e horas del mismo, l'om
parezcan al te la S~la Auclicncia de es
te Tribunal, e: l'lwl se halb sito en la
("ilIle dc los Estudios, número :~, p.-in
cipa/, parr, la (~clel>ración d!.'l jui:.:in
al cual deberá cfJnC'lll'fil' IH"ompaI'iad(l
de los lCI>tiaiis v de'mús IIlo.:lli"s. ,l,~

prueba .1': qÜJ illt-c'nte vaICI-se, ('n b in
teligencia Que de 11') v('riliC~1r!t) le !J:l'
rará el periukio a que ha~-:.l lugnr en
derecho. .

y par:! que sirva de citacion en fu)'
ma a lJoming!1 Collado Hern'l'll y iJ
PnbJo Salvaflor Gnnz:.'dcz, eX(J iJo el
presente para :o.u inserción en la (;,\CJe
TA DE :\I..\,onw, f['IC !inao en ~!::drjd, a
27 de Febrem de 1931.-~EI Sl'l~rel~

rio, 2\figucl (ionz:dcz.-\'isto h!ltl1o,

I
José COI'tés Lóp('z.

JO-·2(ilj2
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Juez municipal propietario del distri
to de la Inclusa, vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas scgul<1as en·
tre partes, de la una el Ministerio Fis
c~¡J, y de otra como denunciado, cuya
edad y demás circ'mstancins ;ya cons
tan, .luan Manuel Ortega ~Iuñoz.

Falio que dcho condenar y condeno
n Juan Manuel Ortega Muiíoz, a la pe
na ·de diez di~s de arresto en la Cárcel
y pago de las costas del juicio, notifi
cándos;: la prcscn ie a los interesados
por euídos en la G.\CHTA DE }IAllRw. "Ji
una vez que sea firme, remitase nota
:mtorizada al Hegistro Central de Pena
dos.

'\si 1'01' ('-;ti scntenc:a, lo PíQnuncio,
m¡;:11Io y fil"lllú,-José Cortés.

Puolicada el mismo dia de su fct.ha".
•v u:!ra que sirva de notificación a

'uall Manuel Orte~ Jluiioz :Y a Jla
,th~ Sesclia por nledio de edidos.1:1 f!,.C;;;TA J)E ~i.\J)~Ul.l, expido la p:"C

.-rttP. ('n Madrid. a 20 de F"brel'O de
!glL----EI Secretario xUguel (ionzález.
El Juez mt:nil.'"ivul, José Cortés López.,

En virfud úe provide:lc:a dic~d:l en
el expediente de juicio ,"crbal dc fal
tas, :;¿'suido en este Tribunal blljO el
númcr~ 184 de orden del aiio ln:H,
por m<!los tratos :l Maria Ruiz EguíkJz
coní!":l Josefa (jarcia Pérez. se ha acor·
d:tdo S~, l':tc a csta.~ por medio del pr¡:
senlt', ('n atencjiln a ignorarsc su t\c
tmil domicilio y paradero, para que el
dia S del mes de Abril, a h~s once ho
ras dd mismo, compnrez('¡¡n ante la
Sala Audiencia de este TrihuTIul, el
cual be )wlla sito en la c~IIle de los Es·
tudi(ls, mirr.cro 3, principal, para la
celebración del juicio al cual deherán
concurrir acomp¡¡li.;1das de los testigos
)' demas medios de prueba de <lue in.
tente '"alerse, en la inteligenc;a que de
no verificado les parará el perjuicio a
quc h~ya lugur en derecho.

y paro que sina de citación en fol'·
ma a !'lIaría Ruiz Eguilaz :r Josefa Gar
da Pérez. expido el prcst'n:c para su
inserción en la G.\CET,-\ DE MADRID, que
firmo en Madrid, a 27 de Febrero de
1931.- El Secretario, Miguel Gonzál~z,

Visto bueno; El Juez, José Cortés López

En virtud de pro\'idenda dictad,1 en
el expediente -de juicio verbal de fal
~ s('g~tido en este Tribunal bajo el
número 189. de orden dt>l año 1931,
;)Or escandalo :r vejación, con;;-a otro
)' Antonio Diaz Pascuil, se ha aco~'da
do se cite a éstl' por medio del pre
sente, Ci~ atencien a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el
odia 8 elel mes d~ Abril, ;1 las onCe ho
ras dd mismu, comparezcan ~mte la
Sab Audiew.:i:. de este TrilHlnal, el
cual se halla siho en }¡¡ l ....11Ic de los Es
tudios, núruc:-I.. :i, princip<JI, para la
celeiJ:'aciúlI de! juicio, al cual tleherú
conLllrrir, aeomp3ñado de los tesJigos
y delllús medio:: de prueb,a dí' que in
tcnt;· ",~tcrsc, en la intcligí'llda que de
no \'críficarlo, le par~lr¿'¡ el perjll:cio a
que kJ}':l luga- C:I derecho.

y para qne sir\'a de citación en for
m;t, a Antonio Diaz Pascual, expido el
,présent:c para S!l inserción en 1:1 GA
;.ETA nI:: l't1.wiUn, que JimIO en 2Hadrid,
• 27 Jc Fehrcr" de 1931.-El St'crct:l
j'io, Mh~ucl GOllzúlez.-Vislo hUeno.
losé Co.tés LÓjH:Z,


